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INTRODUCCION 

En el transcurso de 1987, la política económica se inscribió en el mar- 
co del esquema aplicado desde agosto de 1985, cuyos principales obje- 
tivos han sido el crecimiento económico, la reducción de la inflación y 
la redistribución del ingreso. Sin embargo, la estructura económica del 
país.y las limitaciones propias del esquema aplicado, impusieron restric- 
ciones al mejor logro de los objetivos planteados. 

En términos globales, el producto bruto interno (PBI) registró un creci- 
miento del orden de 7 por ciento, notable por sí mismo y superior al 
promedio observado por las economías de los países latinoamericanos 
(2 por ciento). 

El crecimiento productivo global se sustentó en el dinamismo de los 
sectores manufactura y construcción, y, en menor medida, del sector 
agropecuario. Todos ellos fueron favorecidos directamente por la recu- 
peración de la demanda interna, derivada del aumento de los ingresos 
reales de los trabajadores y adicionalmente, en el caso del agro, por 
una especial política de apoyo crediticio y de precios preferenciales. 

El elevado grado de dependencia de los sectores productivos tanto de 
insumos como de bienes de capital importados, así como el paulatino 
acercamiento a una virtual plena utilización de la capacidad instalada, 
especialmente en ciertas ramas industriales productoras de insumos bá- 
sicos determinaron que, dado el contexto de relativa escasez de divisas, 
el ritmo de crecimiento de la economía presentara cierta desaceleración 
durante el cuarto trimestre mientras que, por el lado de la demanda 
agregada, se generaba presiones sobre la balanza de pagos y sobre los 
precios. 

En materia de política monetaria, a lo largo del año se buscó propor- 
cionar. un adecuado financiamiento a las diferentes actividades producti- 
vas, paralelo a la satisfacción de los requerimientos del sector público. 
El crédito se orientó a los sectores productivos con un criterio selectivo, 
privilegiándose al sector agropecuario' y a los distritos financieros del in- 
terior del país, en forma concordante con la voluntad de mejorar la.dis- 
tribución del ingreso y la descentralización productiva. 
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En relación al crédito primario, la actividad agrícola continuó siendo la 
de mayor importancia, beneficiándose de diferentes líneas preferencia- 
les intermediadas principalmente por el Banco Agrario. El carácter regio- 
nal en la asignación del financiamiento se vio reforzado con la política 
de encajes y de coeficientes de cartera regionales, tendentes a efectivi- 
zar la descentralización de los fondos prestables del sistema bancario y . 
a reforzar el apoyo a las actividades agropecuarias. 

Por otro lado, las tasas de interés fueron reducidas en julio, como 
parte de la política anti-inflacionaria vía control o reducción* de costos. 
Paralelamente, se buscó dar una rentabilidad relativa mayor.al ahorro fi- 
nanciero de mediano y largo plazo, a travSs de la diferenciación de las 
tasas de interés respectivas. No obstante, la aceleración del proceso in- 
flacionario y las expectativas de los agentes económicos restaron atrac- 
tivo al ahorro en moneda nacional, afectándose la captación real de re- 
cursos por parte del .sistema financiero. 

, -7 ' 

La política fiscal, si bien mantuvo ciertos incentivos y beneficios tribu- 
tarios a fin de promover la actividad productiva, también fue orientada a 
compensar los efectos de dichos incentivos sobre la recaudación de im- 
puestos a través de medidas de carácter discrecional. En efecto, con di- 
cho propósito se dispuso el aumento de las tasas del Impuesto Selecti- 
vo al Consumo, la incorporación de un mayor número de productos a la 
lista de los afectos a dicho impuesto, el incremento en los porcentajes 
de los pagos a cuenta de los impuestos a la renta y al patrimonio y la 
creación de tributos especiales de carácter temporal sobre las rentas de 
trabajo y sobre la compra de moneda extranjera con fines de turismo. 

Es importantecmencionar que en la evolución de las cuentas fiscales 
tuvo gran incidencia la política de mejorar las remuneraciones reales de 
la población, asi- como los relativamente bajos reajustes en los precios 
de los bienes y servicios comercializados por las empresas públicas, en 
especial de los combustibles y del arroz. 

A pesar de dichas medidas, los desequilibrios generados en el ámbito 
fiscal por la caída real en la recaudación tributaria y los mayores gastos 
en remuneraciones-dentro del marco. de la política de incremento de la 
demanda agregada, produjeron una creciente necesidad de recursos fi- 
nancieros internos provistos por el Instituto Emisor. 

L, 

En el sector externo de la economía, desde inicios de año se fue 
adoptando diversas medidas de orden cambiario, procurando minimizar 
sus efectos sobre los precios internos. Al mismo tiempo, se buscó proteger 
el nivel de reservas internacionales, asignándose las divisas de acuerdo a 
prioridades sectoriales y en función de la disponibilidad de las mismas. 

Para ello se creó el Sistema de-Presupuesto de Divisas aplicable a la 
importación de bienes, a lo-que se sumó el requisito de la Autorización 
de Cambio otorgada por el Banco Central de Reserva para el pago de 
servicios. 
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En cuanto a la política cambiaria, al principio del año se adoptó un 
sistema de pequeñas devaluaciones mensuales y en julio se procedió a 
un reordenamiento del sistema cambiario, eliminándose el Mercado Fi- 
nanciero de moneda extranjera. Empero, ante el deterioro de la balanza 
comercial, se modificó el tipo de cambio del MUC en los meses de oc- 
tubre y diciembre con lo que, al finalizar el período, la tasa cambiaria 
promedio de comercio exterior experimentó una ganancia de paridad de 
12.9 por ciento en relación a diciembre del año anterior. 

Sin embargo, es necesario mencionar la existencia de tipos de cam- 
bio diferenciados. Así, con miras a no desalentar las exportaciones, el 
tipo de cambio promedio relevante para éstas se mantuvo por encima 
del correspondiente al de las importaciones, generándose de tal modo 
un diferencial que hubo de ser cubierto por el Banco Central. 

Esta emisión, aunada al incremento del financiamiento al sector públi- 
co, contrarrestó uno de los objetivos clave del programa económico, va- 
lidando las expectativas sobre precios y provocando mayores presiones 
inflacionarias, que se sumaron a las derivadas de la percepción de la 
desfavorable evolución de la balanza de pagos. 

A pesar de los desequilibrios generados, el balance es positivo por 
segundo año consecutivo en cuanto a los objetivos de crecimiento eco- 
nómico y de redistribución del ingreso. Ello ha permitido que el PBI real. 
per cápita recupere el nivel correspondiente al año 1971 y que los nive- 
les de empleo registren una importante mejora, traducida en el aumento 
del coeficiente de trabajadores adecuadamente empleados respecto de 
la población económicamente activa (PEA) de 51.9 a 60.3 por ciento. 
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1. PRODUCCION 

Durante 1987, el Producto bruto interno registró un crecimiento de 6.9 
por ciento continuando con la expansión del año precedente. Dicho in- 
cremento se sustentó principalmente en la mayor producción de tos see- 
tores manufactura v construcción. Asimismo. la producción del sector 
agropecuario mostr6 un crecimiento superior 'al piomedio, en tanto que 
el sector minero no registró variación significativa. Por su parte, la pesca 
fue la única actividad que presentó una contracción importante en rela- 
ción al año anterior. 

Al igual que en 1986, la producción de bienes y servicios destinada 
al mercado interno creció favorecida por la expansión real de los ingre- 
sos de la población mientras que, por el contrario, la destinada al mer- 
cado externo se redujo por segundo año consecutivo. 

CUADRO 1 

PRODUCTO BRUTO INTERNO' 
(Millones de intis de 1970) 

1985 1986 1987 Variación porcentual 

Agropecuario 
Pesca 
Minería 
Manufactura 

. Construcción 
Gobierno 
Otros 
P.B.1 

* Preliminar. 



Banco Central de Reserva del Perú 

PRODUCCION SECTORIAL 

Sector agropecuario 

Durante 1987, la producción agropecuaria aumentó en 7.9 por ciento, 
destacando el dinamismo del subsector pecuario (13 por ciento); el sub- 
sector agrícola también creció, en 4.5 por ciento. 

En lo que respecta a la actividad agrícola durante la campaña agosto 
1986julio 1987, es importante destacar el incremento de la superficie 
sembrada de los principales cultivos de consumo humano directo (16 
por ciento), que permitió contrarrestar los efectos de las alteraciones cli- 
matológicas surgidas en la costa norte y en la sierra sur del país. 

CUADRO 2 

PRODUCCION AGRICOLA Y HECTAREAS AVIADAS Y SEMBRADAS 
SEGUN CAMPANA AGRICOLA (1) 

Algodón ,Arroz Maíz Papa Trigo Frijol 

PRODUCCION 
(Miles TM) 
1984 203 
1985 291 
1986 304 
1987 202 

CAMPANA AGRICOLA 
(Miles) 
Has; aviadas 

Has. sembradas 
198311 984 98 
198411 985 1 59 
198511 986 173 
198611 987 124 

(1) Los períodos considerados para ia producción (enero-diciembre) y la campaña 
agrícola (agosto-julio) difieren debido al desfase que existe entre la cosecha y 
siembra en un mismo ciclo de producción. 

Fuente: Ministerio de Agricultura y Banco Agrario. 
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Dicho crecimiento se vio favorecido por la elevación de los precios de 
garantía de los principales cultivos (arroz,-maíz, trigo, frijol y sorgo) así 
como. por el mayor dinamismo de la política crediticia durante el periodo 
de siembra. Respecto a lo último, destacó la actividad del Banco Agrario 
cuyo numero de prestatarios aumentó en 43 por ciento, en tanto que el 
monto de cr6dito aumentó 16 por ciento en t6rminos reales. Asimismo, 
la superficie aviada fue superior en 24 por ciento, destacando el apoyo 
a la sierra (56 por ciento). Finalmente, cabe destacar que durante el pe- 
ríodo analizado las ventas de fertilizantes por parte de ENCl aumenta- 
ron 9 por ciento respecto a la campaña agrícola anterior. 

Dentro de los productos de consumo humano directo, el crecimiento 
más importante se registró en la producción de arroz (62 por ciento) 
como resultado del incremento del área sembrada (39 por ciento) así 
como de un mayor rendimiento por hectárea. En el caso de-la papa, la 
producción aumentó 3 por ciento debido a la favorable evolución regis- 
trada en la la costa, lo que compensó la menor producción de la sierra 
sur afectada por la sequía y helada. Asimismo, la producción de trigo 
aumentó 10 por ciento debido principalmente al aumento en las áreas 
sembradas (1 1 por ciento). 

Los productos de consumo industrial mostraron un decrecimien- 
to debido a los problemas climatológicos en Piura, Lambayeque y La 
Libertad. En el caso del algodón, a este factor se sumaron la sustitu- 
ción de dicho cultivo por el de arroz así como el menor rendimien- 
to por hectárea cosechada; en tanto que en el caso de la caña de 
azúcar, influyeron además los problemas administrativos y económi- 
cos que afrontaron las cooperativas agrarias de producción. Por el 
contrario, el maíz amarillo duro mostró un crecimiento de 9 por 
ciento como resultado del incremento en las áreas sembradas y de la 
mayor rentabilidad derivada de la readecuación de los precios de 
garantía. 

CUADRO 3 

RENDIMIENTO DE LOS PRINCIPALES CULTIVOS A NIVEL NACIONAL 
(Toneladas métricas/hectárea cosechada) 

Arroz 4.6 4.5 4.4 5.0 
Algod6n 2.0 1.9 1.8 1.6 
Maíz amarillo duro 2.9 2.9 2.9 2.8 
Papa 8.5 8.5 8.8 7.9 

Fuente: Ministerio de. Agricultura. 

- 13 - 
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En el sector pecuario, el crecimiento se basó en la mayor produc- 
ción de carnes de ave y vacuno. En el primer caso, ello respondió al au- 
mento de la demanda favorecido por el menor precio relativo de dicho 
producto, alcanzándose un crecimiento de 22 por ciento, el mismo que 
fue posible gracias al normal abastecimiento de huevos fértiles y pollos 
bb, cuya importación fue destinada tanto a Lima cuanto a Ica y La 
Libertad. 

En el caso de la carne de vacuno, fue determinante el establecimiento 
de precios libres y la saca forzada por la escasez de pastos naturales. 
Por su parte, la instalación de nuevas granjas porcinas impulsó esta 
producción, que alcanzó un crecimiento de 10 por ciento. 

Sector peqquero 

Durante3 1987 la actividad pesquera se contrajo 10 por ciento respecto 
al año anterior, debido principalmente a la menor extracción de especies 
para la elaboración de harina y aceite (17 por ciento). 

En lo que se refiere a la pesca para consumo humano, ésta dismi- 
nuyó 1 por, ciento, básicamente por la. menor extracción para el ru- 
bro congelado. Al respecto, fue determinante la menor operatividad 
de FLOPESCA, afectada por dificultades técnicas y econórnicas 
así como por el término, durante el primer trimestre del año, del con- 
venio para la operación *de la flota cubana. Con *el fin gde contrarres- 
tar dicha situación e. incrementar la flota pesquera peruana, en el se- 
gundo semestre se -adquirió siete embarcaciones holandesas, cuatro 
de las cuales fueron donadas y el resto financiadas en condiciones fa- 
vorables. 

Contrariamente, la pesca para consumo humano directo consignada 
en los rubros fresco y seco salado, registró crecimientos de"4 y 6 por 
ciento, respectivamente. Es importante señalar el incentivo otorgado a la 
pesca artesanal mediante el Fondo de Reactivación Pesquera, cuyo re- 
glamento fue aprobado a principios de año. Dichos fondos, provenientes 
del impuesto de 5 por ciento a la exportación de harina de pescado, 
permite la adquisición de embarcaciones mediante préstamos preferen- 
ciales, teniéndose proyectada la construcción de 600 embarcaciones. A 
diciembre de 1987, el número de embarcaciones erl operación ascendió 
a catorce, estimándose que para julio de 1988 se habrá concluido la pri- 
mera etapa con la entrega de 150 embarcaciones. 

En lo que respecta a la extracción destinada al consumo industrial, la 
disminución está asociada a la menor disponibilidad de anchoveta, afec- 
tada por las adversas condiciones climáticas y por la veda establecida 
en la zona norte del país a partir de agosto. Dicha disminución sólo fue 
parcialmente contrarrestada por la mayor disponibilidad de sardina, es- 
pecie consignada en el rubro "otras especies". 
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Sector minero 
I - 

L 1 s f 
Durante 1987 la actividad minera mantuvo niveles similares de produc- 

ción a los de 1986.. Sin embargo, a nivel de subsectores la ,minería me- 
tálica creció 3 por ciento mientras que la extracción petrolera decayó 8 
por ciento. ,. 

I .  ,,- 

La mayor producción del subsector minero metálico-fue consecuencia 
de la evolución favorable de la gran minería, durante el primer semes- 
tre. Dicho crecimiento se sustentó en el menor número de paralizacio- 
nes por-conflictos laborales en relación al año anterior. Por-su parte, la 
pequeñaty mediana minería mostraron en promedio los mismos niveles 
de producción registrando en los últimos meses un moderadotcrecimien- 
to explicado por la recuperación, a partir del segundo trimestre, en los 
precios internacionales3 de los principales metales de exportación. La 
evol~ción~en~l987 se debió en parte.,a la incidencia negativa de la pcilí- 
tica cambiaria sobre la producción exportable, al devaluarse por debajo 
del incremento de los precios internos. Dicha situación fue parcialmente 
corregida al incrementarse en dos oportunidades los porcentajes del va- 
lor FOB de exportación que podían ser convertidos 'al tiporde .cambio 
del mercado financiero. 

A nivel de.metales,; la producción de-cobre se,incrementó .2 por cien- 
to, reflejando la' mayor actividadkde:las empresas Minera' Especia1,Tinta- 
ya, CENTROMIN y Southern Peru Copper Corporation, que, contrarres- 
taron la menor producción de MINEROPERU. 

> I I  . f ,  ' S ,  

Las .explotaciones. de plomo y zinc aumentaron ,4 y. 2 por ciento; 
respectivamente. A v  ello contribuyeron fundamentalmente los meno- 
res conflictos laborales presentados .$en la empresa CENTROMIN- 
PERU,I cuya producción .de plomo creció 14 por ciento y la de zinc 
12 por ciento. Asimismo, ejerció una influencia *positiva la puesta en 
funcionamiento de la unidad minera de Andaychagua a partir del ter- 
cer trimestre: Cabe mencionar que la caída en la producción de.di- 
chos metales por parte de la pequeña y mediana minería no tuvo ma- 
yor impacto,. dada la baja, participación de estas empresas enela extrac- 
ción total. . , ,  . 

8 .  

La obtención de  plata aumetitó 6 por ciento debido principalmente al 
aporte de la gran minería (1 2 por ciento),,en particular de CENTROMIN- 
PERU y-Tintaya. Asimismo, la'mediana y pequeña minería incrementa- 
ron 4 por ciento su. producción destqcando l a  Mina Orcopampa cuya 
mayor actividad (16 por ciento) se explica por los trabajos de .amplia- 

' ción. ? . . , . . . 
a . '  . 7 -  -. 

' 1 L 

En lo que respecta a la extracción de petróleo, su disminución obede- 
ce al paulatino agotamiento de las reservas probadas, debido a la falta 
de una adecuada~4nversión*en exploracíón.~~Asimismo, influyeron negati- 
vamente las demoras en la importación, de insumos. Es importante 
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señalar que para poder mantener la producción de petróleo refinado fue 
necesario importar petróleo crudo, adquisición efectuada por primera 
vez en la presente década. 

i 

La .empresa Petróleos del Perú disminuyó su extración ~ en 10 por 
ciento reflejando el comportamiento de las denominadas "Operaciones 
Selva" (1 7 por ciento) situación que fue parcialmente contrarrestada por 
lo observado en "Operaciones Pucallpa" donde la producción se duplicó 
debido a la apertura de nuevos pozos en las zonas de Agua Caliente y 
Maqu ía. L . I 

-- 
1 

' Las empresas cbnstratistas mostraron una evolución similar registrán- 
dose para:las empresas Occidental Petroleum Co: y el Consorcio Oxy- 
Bridas, disminuciones de 5 y 19 por ciento; respectivamente. 

' , <  

Cabe merkionar que, con el fin.de revertir dicha situación, en diciem- 
bre de 1987 se aprobó modificaciones a la-Ley de hidrocarburos con el 
fin de incentivar la inversión en exploración. 

Sector industrial . 

Continuando con el dinamismo observado en 1986,. durante el. perío- 
do bajo comentario la producción del sector industrial mostró un creci- 
miento de 11 2por ciento en relación al año-anterior. 

El dinamismo 'del sector se sustentó en el crecimiento de la demanda 
interna, derivado derla mejora en los ingresos reales y la mayor protec- 
ción del mercado interno. Sin embargo, es importante señalar que du- 
rante el último trimestre del año la producción mostró un menor dinamis- 
mo como consecuencia del desabastecimiento de insumos debido a la 
menor disponibilidad de divisas, así como por la desaceleración en el 
crecimiento de los ingresos reales y por estar operando, sobre todo las 
industrias básicas, a niveles cercanos a su máxima capacidad. 

El crecimiento del sector industrial reflejó principalmente el dinamismo 
de las ramas consignadas en el rubro "resto de la industria" cuyo creci- 
miento promedio alcanzó a 13 por ciento. Las industrias procesadoras 
de recursos primarios, por el contrario, mostraron una contracción de 7 
por ciento, ante' la menor producción de productos pesqueros (21 por 
ciento) y de azúcar (7 por ciento) afectados por la menor disponibilidad 
de materias primas y por el menor volumen de refinación de metales no 
ferrosos, debido a problemas operativos en CENTROMIN. Por su parte, 
la producción de petroleo refinado mantuvo sus niveles habiendo sido 
necesario para ello la importación de crudo a partir del segundo semes- 
tre. 

En elcrubro "resto de la industria", el crecimiento pudo observarse en 
las tres agrupaciones: mayormente productoras de. bienes de consumo 
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(10 por ciento), bienes intermedios (9 por ciento) y bienes de capital (24 
por ciento), las que fueron dinamizadas por los mayores niveles de de- 
manda interna. 

Dentro del primer grupo, el crecimiento de la industria de alimentos 
obedeció principalmente a la mayor 'producción de chocolates, alimentos 
balanceados para animales y otros alimentos diversos. Asimismo, las in- 
dustrias de bebidas (principalmente gaseosas), papel y textiles mostra- 
ron crecimientos importantes, por la mayor demanda. Las industrias que 
mostraron una menor producción fueron la de calzado (41 por ciento) y 
tabaco (9 por ciento) debido, en el primer. caso, al atentado que afectó 
las instalaciones de la Empresa Bata S.A. y, en el segundo, a la eleva- 
ción del Impuesto Selectivo al Consumo. 

La producción de las industrias mayormente productoras de bienes in- 
termedios se vio favorecida por la demanda de las industria de bienes 
de consumo, tales como papel (envolturas), vidrio (botellas para bebi- 
das); por el dinamismo del sector construcción (cemento); por el creci- 
miento de la producción de bienes metal-mecánicos (productos planos 
de la industria siderúrgica) y de caucho, así como por la mayor activi- 
dad en productos químicos (soda cáustica, detergentes, cloro líquido, 
productos farmacéuticos, etc). 

Las ramas industriales mayorm&te productoras de bienes de capital 
también sustentaron su crecimiento en la mayordemanda. En la rama de 
maquinaria y aparatos eléctricos, fue determinante la mayor producción de 
motores y suministros eléctricos, mientras en la de productos metálicos tu- 
vieron incidencia los mayores requerimientos de las industrias de bebidas 
(tapas corona) y alimentos (envases metálicos). En el caso de las indus- 
trias de material dgq transporte, el incremento obedeció al alto nivel de pro- 
ducción de vehícuros comerciales debido a su menor precio relativo. 

Sector construcción 

Durante 1987, el sector construcción mostró un aumento de 14 por ciento 
respecto al año anterior, siendo el sector que mostró la mayor tasa de cre- 
cimiento dentro del PBI. 

El crecimiento del sector se sustentó en los mayores niveles de de- 
manda interna, destacando el apoyo creditico de las mutuales y del 
Banco de la Vivinda. En el sector privado fue decisiva la actividad de 
autoconstrucción, incentivada por la mejora en los salarios reales así 
Como por el menor crecimiento de los precios de los materiales de 
construcción. Sin embargo, cabe señalar que el reajuste de precios de 
los principales materiales de construcción decretados a partir de no- 
viembre, desaceleró el comportamiento favorable de esta actividad; asi- 
mismo, a partir del segundo semestre se produjo un cierto desabasteci- 
miento de los mismos, generándose problemas de comercialización. 
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En el sector público, el valor de obras licitadas registró eri 1987 un 
aumento real de 100 por ciento; el mayor monto de dicho valor corres- 
pondió al sector agricultura (principalmente al proyecto de Irrigación 
Chavimochic), participando en menor medida el sector vivienda, así 
como el de transportes y comunicaciones. 

En lo referente a la evolución de los costos, el índice de precios de- 
construcción se incrementó 96 por ciento, variación inferior en 19 puntos 
a la del lndice de Precios al Consumidor. En lo que concierne al precio 
de los materiales de construcción, éste aumentó 91 por ciento mientras 
que el precio de la mano de obra lo hizo en 103 por ciento. 

GASTO AGREGADO 

En 1987, la demarida agregada total tuvo un crecimiento de 6.9 por 
ciento explicado, al igual que el año precedente, por el incremento de 
la demanda interna (8.6 por ciento), puesto que las exportaciones de- 
crecieron 4.5 por ciento. 

CUADRO 4 

DEMANDA Y OFERTA GLOBAL* 
(Miles de intis de 1970) 

l. DEMANDA GLOBAL 
1. Demanda interna 

a. Consumo 
- Privado 
- Público 

b. Inversión bruta interna 
- Inversión bruta fija . Privada 
. Pública 
- Variación de inventarios 

2. Demanda externa(exportaciones) 

II. OFERTA GLOBAL 
1. Producto Bruto Interno 
2. Importaciones 

PBI excluyendo exportaciones 

Preliminar 

- 18-  
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Dentro de la demanda interna, el consumo registró un crecimiento 
promedio de 7.7 por ciento, llegando dicha variable a explicar alrededor 
del 80 por ciento del aumento de la demanda global. El mayor consumo 
estuvo asociado a la mejora real de las remuneraciones tanto del sector 
público cuanto del sector privado. 

La inversión bruta interna mostró igualmente una evolución favorable 
alcanzando un crecimiento promedio de 14.6 por ciento. Sin embargo, 
cabe señalar que la inversión privada mostró un Crecimiento de 34.6 por 
ciento, mientras que la del sector público fue menor en 13.5 por ciento 
a la registrada durante 1986. 

CUADRO 5 
CONSUMO E INVERSION REALES* 

(Miles de intis de 1970) 

Variaciones porcentuales 
- 

198611985 198711 986 

Consumo total 12.2 7.7 
- Consumo privado - 13.8 7.7 
- Consumo público 2.7 7.9 

Inversión b ~ t a  fija 18.9 14.6 
- Inv.bruta privada 51.1 34.6 
- Inv. pública - 8.6 . -13.5 

. Preliminar. 

Respecto a la inversión pública, parte importante fue ejecutada por el gobier- 
no central con el fin de financiar proyectos de mayor envergadura. Así, du- 
rante 1987 destacó el apoyo al sector agropecuario mediante el avance 
del proyecto Jequetepeque-Zaña concluyéndose la represa de Gallito 
Ciego. Asimismo, se inició la obra de irrigación del Río Cachi que perr 
mitirá la ampliación en 14 mil hectáreas de la frontera agrícolajdel de- 
partamento de Ayacucho. Finalmente, dentro del proyecto Chavimochic, 
seLcontinuó con la construcción del túnel intercuencas y #el canal princi-1 
pal de Pampa Blanca. ! 1 '  - ,F 

e.or su parte % la inversión de las empresas estatales que alcanzó "a 28 
por.-ciento de la ejecución total, estuvo destinada principalmente al desa- 
rrollo energético a través del avance en la construcción de las centrales hi- 
droeléctricas de Charcani V y Carhuaquero. En el sector transportes y co- 
municaciones, destacó la instalación de 202 mil nuevas líneas teiefónicas, 
en tanto que en el sector minero, sobresalió la finalización del proyecto An- 
daychagua, que permitirá aumentar la producción anual de plata en 1.5 mi- 
llones de onzas. Finalmente, merece destacar el crecimiento real de la in- 
versión en el sector vivienda llevado a cabo principalmente por ENACE y 
destinada a la habilitación de lotes y la construcción de viviendas. 
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Los proyectos de menor envergadura y corta maduración, cuya 
ejecución requiere de una ma or demanda relativa de mano de obra y Y de materias primas locales, ueron ejecutadas principalmente -por las 
corporaciones departamentales de desarrollo, Cooperación Popular e 
INADE, orientándose la mayor parte de dicha inversión a los sectores 
agricultura y transportes. Cabe señalar que la participacidn de dichas 
instituciones dentro de la ejecución total decayó en 7 puntos porcentua- 
les, reflejando básicamente la menor inversión de las coporaciones (41 
por ciento). 

En lo que respecta al financiamiento externo de la inversión éste re- 
gistró un incremento en moneda extranjera, a pesar del cumplimiento 
parcial de los préstamos pactados y de las dificultades para la concerta- 
ción de nuevos créditos. Sin embargo, la variación real de dicho finan- 
ciamiento, valuado en moneda nacional fue' negativa, debido al menor 
ajuste cambiario respecto a la inflación. 

CUADRO 6 
L 

INVERSION DEL SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO* 
(Miles de intis) 
. - 

SECTOR 1985 1986 , 1987 

m.11. Yo m.11. % m.11. Yo 

8 - 
Energía y Minas 5,170 44.5 6,267 33.7 8,341 28.2 
Transportes y L 

comunicacion~ : 1,808 15.5 2,380 12.8,, 3,786 12.8 
Agropecuario ,1,766 15.2 3,738 20.1 6,093 20.6 
Vivienda, . . . 498 4.3 837 , 4.5 2,100 7.1 
OVOS sectores (:l j - ,  ..888 7.6 2,585 13.9 4,407 . 1.4.9 
Multisectorial (2) 1,503 12.9 2,790 15.0 4,852 16.4 

TOTAL (3) 11,633 100.0 18;597 100.0 29,579 100.0 
( 1  ' 

' Preliminar. 
(1) Incluye industria, come.rcio, turismo, pesca, educación: salud y trabajo. ' 

(2) Incluye servicios generales,Cooperación Popular y los proyectos multisectoriales de 
las CORDES. 

1 

(3) El total de la inversión difiere ligeramente de los montos regi'strados en las cuentas 
fiscales debido a que en las primeras se considera la valorización de las obras eje- 
cutadas en tanto que las segundas muestran la ejecución financiera (excepto para 
1986). 
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PRECIOS E INGRESOS 

Precios 

Durante 1987 la inflación anual fue de 114.5 por ciento, tasa muy su- 
perior a la observada en 1986 (62.9 por ciento). En dicha aceleración 
fue determinante la evolución registrada a partir .de julio. 

Uno de los factores de mayor importancia en el incremento de precios 
fue la variación del tipo de cambio. En efecto, con el propósito de rever- 
tir la evolución desfavorable en la balanza de pagos, para el período 
enero-junio se pre-anunció y cumplió dio una devaluación mensual de 
2.2 por ciento (13.95 por ciento para el semestre), mientras que en'oc- 
tubre y diciembre el inti se devaluó en 25 y 65 por ciento, respectiva- 
mente. Asimismo, en el período analizado se aumentó las sobretasas 
respecto al tipo de cambio del Mercado Unico de Cambios para algunos 
productos importados. 

Otros factores que tuvieron influencia fueron el incremento en las re- 
muneraciones tanto en el Ingreso Mínimo Legal (1 14.4 por ciento) cuan- 
to en las remuneraciones de los trabajadores no sujetos a negociación 
colectiva ( 84.6 por ciento). Asimismo, ejerció una importante presión 
sobre los precios la mayor demanda de bienes y servicios, la misma 
que se vio acentuada por la intensificación de las expectativas-inflacio- 
narias que en gran medida se vinculan al mismo proceso inflacionario y 
a la percepción de deseqi!ilibrios en el sector externo. 

Cabe recordar que en el presente año entró en funcionamiento la Co- 
misión lntersectorial de Precios y Abastecimiento, creada en diciembre 
de 1986 . Dicha comisión está encargada de regular el crecimiento de 
los precios, distinguiendo para ello las siguientes agrupaciones: contro- 
lados, regulados, supervisados y régimen especial. A partir del segundo 
trimestre se dio una flexibilización en el control de precios, pasándose 
una parte importante de productos de la categoría de precios regulados 
a la de supervisados. 

A nivel de productos, los sujetos a control registraron un ajuste de 
74.2 por ciento, incremento que contrasta con el observado durante 
1986 ( 25.5'por ciento). Destacaron en dicho grupo, incremento en los 
precios del azúcar (140.8 por ciento), servicios de correos (138.2 por 
ciento) y servicio telefónico (127.1 por ciento). 

Por su parte, los productos no controlados, aumentaron sus precios 
124.2 por ciento en promedio,. El subgrupo que registró mayor alza fue 
el de productos no transables (donde el control es mínimo) particular- 
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mente en el rubro servicios (176.5 por ciento), destacando los aumentos 
registrados en reparación de vehículos (258.8 por ciento) y servicios del 
hogar (204.1 por ciento). 

CUADRO 7 

PRECIOS: INFLACION ACUMULADA 

Pond. ANUAL 

1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 

INDICE 
GENERAL 100.00 
1. Produc. 

controlados 21.97 
- - Alimentos 9.92 
- Combustib. 4.31 
- Transportes 5.64 
- Serv.público 2.1 0 

2. ~roduc. no 
controlados 78.03 
2.1 Produc. , 

, transab. 31.69 
e , - Alimentos 12.97 

- Textil y 
calz. 7.20 

- Aparat. 
electr* 
domés- 

. ticos 2.46 
. S - Otros 

trans. 9.06 

2.2 Produc. 
no trans. 46.34 
- Alimentos 13.44 
- Comida 

fuera del 
hogar 8.69 

- Servicios 4.42 
- Alquileres 10.82 
- Otros 8.92 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 



Memoria-. al 31 de diciembre de 1987 

Dentro de los productos no controlados, los precios de los bienes 
transables registraron un aumento de 109 por ciento, siendo importante 
resaltar el aumento en aparatos electrodomésticos (162.8 por ciento) 
afectados por las variaciones en el tipo de cambio. Influyó además el in- 
cremento las cotizaciones internacionales de las monedas europeas y 
japonesa. - 

Finalmente,,es importante destacar el incremento en los precios de 
los cigarrillos (1 76.3 por ciento), cerveza (1 64.7 por ciento) y bebidas al- 
cohólicas (287, por ciento), los mismos que fueron afectados por las al- 
zas del Impuesto Selectivo al Consumo decretadas en febrero, abril y 
agosto. 

, - 
Ingresos y empleo 

1 
' 9  

Durante 1987 se mantuvo la de mejorar los ingresos reales 5ie 
la población con el fin de incrementar la demanda interna y mantener de 
este modo la reactivación económica observada desde 1986. 

Para lograr dicha mejora en los ingresos, el gobierno llevó a cabo una 
política salarial que dispuso incrementos de remuneraciones por encima 
del crecimiento de los precios, buscando además privilegiar a los traba- 
jadores de ,menores ingresos. . (  , : 

De acuerdo a los estimados del Banco Central de ~eserva, los i'ngre- 
sos reales de los trabajadores dependientes e independientes crecieron 
7.7 y 2.1 por ciento, respectivamente. En el segundo caso, el menor di- 
namismo estuvo ligado básicamente a la evolución de los ingresos de 
los agricultores, afectados por el menor crecimiento relativo de los pre- 
cios de los productos agrícolas. 1 ,. 
De acuerdo a las encuestas 'efectuadas por el Ministerio de Trabajo y 
Promoción Social en establaecimiento$ con 10 y más trabajadores, los 
sueldos y salarios promedio de los trabajadores del sector privado en 
Lima Metropolitana se incrementaron 4.3 y 7.8 por ciento, respectiva- 
mente. Al respecto, cabe mencionar que la mejora en los ingresos .de 
los trabajadores no sindicalizados fue mayorla la obtenida por los traba- 
jadores sujetos al régimen de negociación colectiva. 

" a .  

En relación al Ingreso Mínimo Legal éste mostró una mejora real de 
8 por ciento, alcanzando a 11. 2,200 al finalizar el año. Cabe señalar que 
el Salah Mínimo Vital fue elevado en dos oportunidades pasando de 11. 
135 a 11. 375 en noviembre y a 11. 726 en diciembre, aumentos realiza- 
dos en concordancia con la Ley No. 24634 que establece un plazo no 
mayor de tres años para igualarlo al Ingreso Mínimo Legal. 
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CUADRO No. 8 

Ingreso promedio 26.64 31.85 33.31 19.5 4.6 

Dependientes 27.17 31.39 33.81 15.5 7.7 
- Obreros 16.88 20.12 21.93 1911 9iO 
- Empleados 41.81 47.37 50.38 13.2 6.4 

Independientes 26.22 32.22 32.91 22.8 2.1 

(1) Estimado del Banco Central de Reserva del Perú. 

. Por su parte, los trabajadores del gobierno central tuvieron un 
incremento real de 11 por ciento respecto al promedio del año an- 
terior, debido a los aumentos otorgados en abril, julio y octu- 
bre. En abril se decretó un alza general de 30 por ciento, mien- 
tras que en julio y octubre los aumentos fueron diferenciados, favo- 
reciéndose'a los trabajadores del magisterio y a los profesionales 
de salud. 

En lo que respecta al nivel empleo en Lima Metropolitana, 
los estimados del Ministerio de Trabajo y Promoción Social mos- 
traron un incremento del mismo, continuando con la evolución fa- 
vorable iniciada en.. 1986. Dicha mejora significó un incremento 
en la particigación de' la población adecuadamente empleada con 
respecto a la 'población económicarnente activa de 51.9 a 60.3 
pór ciento. Asimismo, el desempleo global disminuyó de 5.4 a 4.8 
por ciento, y el sut5empleo~lo hizo de 42.7 a 34.9 

Los índices sectoriales de variación mensual del empleo en em- 
presas ,de 100 y más trabajadores en Lima Metropolitana pre- 
sentaron una evolución favorable en todos los sectores destacan- 
do el crecimiento de 8.4 por ciento en el sector manufactu- 
ra. Por su parte, los sectores comercio y otros servicios, mostra- 
ron crecimientos de 2.8 -y' 2.4 por ciento, correspondiente- 
mente. 
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CUADRO 9 

INDICE DE EMPLEO POR SECTORES 
(1 979 = 100) 

Manufactura Comercio Otros 
servicios 

1985 
I trim. 
II trim. 
III trim. 
IV trim. 

1986 
. I trim. 

II trim. 
III trim. 
IV trim. 

1987 
I trim. 
II trim. 
III trim. 
IV trim. 

- 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Promoción Social - Direcci6n General de Empleo. 
En base a la encuesta de variaci6n mensual de empleo en Lima Metropolitana 
en establecimientos de 100 y más trabajadores. 
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11. MONEDA Y CREDITO 

Al igual que en 1986, durante 1987 la política monetaria y crediticia 
se caracterizó, por ser moderadamente expansiva y selectiva. La priori- 
zación en la asignación de recursos crediticios se verificó tanto a nivel 
sectorial cuanto a nivel regional, en el marco del proceso de descentra- 
lización financiera. 

Los desequilibrios fiscales, originados básicamente en la caída de la 
tributación, fueron financiados por el Banco Central de Reserva lo cual, 
aunado al apoyo directo a los sectores prioritarios (principalmente al 
sector agrícola), determinó una significativa expansión del crédito prima- 
rio, impulsando el crecimiento de la demanda agregada y, por ende, del 
producto. 

Sin embargo, en este proceso algunas ramas de la producción llega- 
ron a la utilización máxima de su capacidad instalada, lo que tuvo inci- 
dencia en el el nivel de precios, agravándose paralelamente el déficit en 
cuenta corriente de la balanza de pagos. Como resultado de ello, sin 
descuidar la política de asignación selectiva de reservas, el gobierno se 
vio en la necesidad de devaluar el signo monetario en dos oportunida- 
des durante el último trimestre. 

En este contexto, si bien la política de tasas de interés, buscó 
alentar relativamente el ahorro financiero de mediano y largo plazo a 
través de tasas de interés diferenciadas, enfatizó su rol en los costos 
de producción, para lo cual se redujo nominalmente las tasas en julio. 
A pesar de ello, la aceleración del proceso inflacionario restó atractivo 
al ahorro en moneda nacional en forma creciente, retrayéndose la 
captación real del sistema financiero, en especial entre octubre y di- 
ciembre. 

De otro lado, se debe mencionar que en marzo se redujo el encaje 
marginal para los depósitos en moneda nacional de la banca comercial 

- 27 - 
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captados fuera de Lima, a la par que se impuso coeficientes de cartera 
regionales, apoyándose así la descentralización en la asignación de los 
recursos crediticios. 

La intermediación y el ahorro financiero se redujeron durante el año 
1987 como resultado, entre otros factores, de la aceleración del proceso 
inflacionario (que implicó un deterioro de las tasas de interés en térmi- 
nos reales) y de las expectativas sobre el mayor rendimiento de activos 
denominados en moneda extranjera. 

El manejo de las tasas de interés por parte del Banco Central de Re- 
serva se inscribió en el marco de la política económica global, .evitando 
elevar excesivamente el costo del crédito a fin de aminorar el efecto so- 
bre los precios y favorecer la actividad productiva. Asímismo, se buscó 
incentivar los depósitos de ahorro y plazo otorgándoles una mayor ren- 
tabilidad relativa, en particular para los depósitos inmovilizados a más 
de 90 días. 

Durante. 1987 las tagas de interés fueron modificadas en dos oportuni- 
dades, configurándose a partir de julio una estructura de tasas activas 
con niveles inferiores a los existentes en 1986 para el caso de las ope- 
raciones de corto y mediano plazo. Las tasas de interésa pasivas en mo- 
neda nacional, con excepción de las referidas a los depósitos a, la vista 
y al ahorro a plazo a 30 días (que fuero'n*.eliminadas desde julio de 
1987), alcanzaron niveles superiores en términos nominales a alos pre- 
valecientes en 1986, proporcionando una estructura de rentabilidades 
relativas favorables a las formas de ahorro financiero de mediano y lar- 
go plazo. 

No obstante estas modificaciones en las tasas pasivas nominales, la 
aceleración de la inflación en el período (particularmente en el segundo 
semestre);determinó un deterioro permanente de las tasas reales de in- 
terés. Paralelamente, dificultades en el sector externo de la economía 
intensificaron las expectativas de devaluación de nuestra moneda, lo 
que rectó.atractivo al ahorro en intis bajo la forma de depósitos en el 
sistema financiero. 
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CUADRO 10 - , . 
TASAS DE INTERES MAXIMAS &DEL-SISTEMA FINANCIERO 

(En porcentajes) 

Vigentes a partir del 5.3.86 16.5.86 16.4.87 16.7.87 
Circular Circular Circular Circular 
01 2-86 01946 00987 022-87 

l. TASAS DE IMERES 
NOMINALES PASIVAS 

Depósitos a la vista (1) 
Depósitos de ahorro (2) 
Depósitos a plazo (1) 
. Hasta 30 días 
. De 31 a 89 días 
. De 90 a 179 días 
. De 180 a 359 días 
, De 360 a 539 días 

q . De 540 a 719 días 
. De 720 a más días 

Certificados de Depósitos 
de Fomento (3) 
. De 30 a 89 días 
. De 90 a 179 días 
. De 180 a 359 días 
. De 360 a 539 días 
. De 540 a 719 días 
. De 720 a más días 

II. TASAS DE INTERES 
EFECnVAS ACnVAS (4) 

~a 's ta  360 días 40.0 40.0 40.0 32.0 
De 361 a 539 días 45.0 45.0 51 .O 41 .O 
De 540 a 719 días 46.0 46.0 53.0 45.0 
De 720 a más días 48.0 48.0 55.5 50.0 

(1) Periodo de capitalización diaria. 
(2) Período de capitalización mensual. 
(3) Período de capitalización mensual. Los certificados fueron creados por Circular No. 

066-85-EF/90 de octubre de 1985, en la que se estableció una tasa de interés no- 
minal de 30.0 por ciento. 

(4) A aplicarse a cualquiera de las modalidades de credito, excluidas las reguladas por 
e l  sistema de reajuste de deudas y los créditos promocionales. 
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CUADRO, :11 
COEFICIENTES DE INTERMEDIACION Y AHORRO FINANCIERO 

- Liquidez* - Ahorro financiero** 
1.1 * 

, = *f. -. pBI ., bzPBI 

Liquidez promedio del sistema financiero en moneda nacional " Ahorro financiero promedio en moneda nacional. 
(1) Preliminar. .. , c 

- En este contexto, el ahorro financiero real en moneda nacional, que 
venía creciendo desde los últimos meses del año 1986, comenzó a de- 
crecer en el segundo semestre de 1987 alcanzando a finales de año un 
nivel. inferior en 13 por ciento al existente en diciembre lde 1986. No 
obstante la caída del ahorro financiero en la segunda mitad del año, el 
saldo promedio para 1987 como proporción del PBI se mantuvo en el 
nivel del registrado el año anterior. 

CUADRO 12 
LIQUIDEZ DEL SISTEMA FINANCIERO* 

I (Estructura porcentual) I 
C 

Dinero Cuasidinero 
Moneda Mo~eda 
nacional, , , I r  ehranjera** 

Datos atfin de período. " La moneda extranjera se valúa al tipo de cambio del Mercado Unico de Cambios 
de fin de período. , 

(1) Preliminar. 
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Por su parte, el coeficiente IiquidezIPBI experimentó un incremento en 
relación a 1986, lo cual se explica por el crecimiento de los depósitos a 
la vista y el circulante, que se incluyen en el concepto de liquidez mas 
no en el del ahorro financiero. 

Cabe señalar que, en el transcurso del año, los depósitos a la vista y 
el circulante fueron los únicos componentes de la liquidez que presenta- 
ron tasas de crecimiento positivas en términos reales (2 y 21 por ciento, 
respectivamente). 

CUADRO 13 

AHORRO FINANCIERO EN MONEDA NACIONAL POR 
TIPO DE DEPOSITOS 

(Saldos en millones de intis de diciembre de 1987) 

l. Sistema bancario 
Depósitos de ahorro 
Depósitos a plazo 
Cédulas hipotecarias de 
ahorro 
Certificados de Depósitos 
de Fomento 
Otros (1) 

II. Sistema no bancario 
Depósitos de ahorro 
Depósitos a plazo 
Certificados de Depósitos 
de Fomento 
Bonos Tipo "Cm de COFIDE** 
Otros (2) 

111. TOTAL 
Depósitos de ahorro, 
Depósitos a plazo 
Cédulas hipotecarias de 
ahorro 
Certificados de Depósitos 
de Fomento 
Bonos Tipo "C'! de COFIDE 
Otros 

Preliminar. 
** Corporación Financiera de Desarrollo. 
(1) lncluye otras cédulas hipotecarias y bonos de fomento hipotecario. 
(2) Incluye aportaciones de capital en cooperativas. 
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La substancial expansión de la cantidad de billetes y monedas en po- 
der del público estaría ligada al incremento registrado en el nivel de pre- 
cios y a un creciente número de transacciones efectuadas sin la media- 
ción del sistema financiero. Tal como se aprecia en el cuadro 12, duran- 
te el año se modificó de manera importante la estructura de la liquidez 
del sistema financiero, la misma que a diciembre de 1987 presenta al 
componente 'dinero" con una participación superior a 50 por ciento. 

Respecto al desempeño de las instituciones que conforman el sistema 
financiero nacional se observa que, excepción hecha de COFIDE y las 
cooperativas de ahorro y crédito, todas las entidades registraron un me- 
nor nivel de captación real del ahorro de las empresas y las familias. En 
el sistema .bancario, la banca comercial y la banca de fomento experi- 
mentaron reducciones similares de captación de depósitos en moneda 
nacional en términos reales (17 y 15 por ciento respectivamente) y, den- 
tro de las indituciones no bancarias, las empresas financieras fueron las 
más afectadas por la caída del ahorro real (18 por ciento). 

CUADRO 14 

AHORRO FINANCIERO POR INSTITUCIONES 
(Saldos en millones de intis de diciembre de 1987) 

l. En moneda nacional 
1. Sistema bancario 

Banca comercial 
Banca de fomento 
Banco de la Nación 

2. Sistema no bancario 
Financiecas 
Mutuales 
COFIDE 
Otros 

II. En moneda extranjera (1) 
1. Sistema bancario 80,751 42,475 1 6,068 13,585 
2. Sistema no bancario 2,531 1,796 61 3 378 

III. TOTAL 130,079 95,553 83,256 71,926 
1. En moneda nacional 46,797 51,283 66,574 57,963 
2. En moneda extranjera 83,282 44,270 16,682 13,963 

Preliminar. 
(1) La moneda extranjera se valúa al tipo de cambio del Mercado Unico de Cambios 

de fin de perlodo. 
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En cuanto a las modalidades de depósitos ofrecidas por el sistema fi- 
nanciero resalta la menor captación, en términos reales, de los depósi- 
tos a plazo por parte de la banca comercial y de las empresas financie- 
ras, y de los certificados de depósitos de fomento ofrecidos principal- 
mente por el Banco Agrario. En cuanto a los depósitos de ahorro, éstos 
decrecieron en intis constantes en el sistema bancario y aumentaron en 
las asociacion6s mutuales y cooperativas debido, probablemente, a las 
facilidades crediticias otorgadas por estas instituciones. 

OFERTA MONETARIA 

La liquidez en moneda nacional u oferta monetaria acusó una tasa de 
crecimiento nominal cercana al 1 14 por ciento durante' 1987, lo que im- 
plicó una ligera disminución en términos reales -menos de 1 por ciento-, 
que contrasta con el significativo incremento real que tuvo este agrega- 
do monetario alcanzado en 1986 (28 por ciento). 

CUADRO 15 

DETERMINANTES DE LA OFERTA MONETARIA DEL 
SISTEMA FINANCIERO* 

(Saldos en millones de intis) 

Emisión Multiplicador Oferta 
primaria financiero* monetaria 

Coeficiente. 
(1) Preliminar. 

La variación nominal de la liquidez en intis se sustentó fundamental- 
mente en la expansión de la base monetaria -cuyo crecimiento explica 
cerca del 98 por ciento de la variación de la oferta-, ya que el multipli- 
cador financiero ejerció sólo una influencia marginal positiva, por cumto 
su valor numérico se incrementó ligeramente, de 1;66 a 1.68. 



Banco Central de Reserva del Perú 

El desarrollo de la emisión primaria (1 11 por ciento de crecimiento 
nominal) estuvo determinado por factores de origen interno. Así, el 
financiamiento del déficit del sector público, en primer lugar, y el apo- 
yo crediticio a las actividades prioritarias -básicamente agro-, en se- 
gundo lugar, se convirtieron en la principal fuente de crecimiento de 
la base monetaria. Paralelamente,. el continuo deterioro de las cuen- 
tas externas del Banco Central de Reserva, irnpactó negativamente 
en la emisión, atenuando el efecto expansivo de las operaciones cre- 
.diticias. 

En lo que respecta al multiplicador financiero, debe señalarse que su 
valor sólo se incrementó en 1 por ciento durante el año, a pesar de que 
la tasa media efectiva de encaje se redujo desde 46.1 por ciento en di- 
ciembre de 1986 hasta 40.6 por ciento al finalizar 1987. El hecho de 
que el multiplicador no haya aumentado en forma proporcional a la dis- 
minución de la tasa de encaje se explica por el comportamiento del otro 
componente del multiplicador: el coeficiente de preferencia por circulan- 
te, cuyo valor se elevó desde 26.1 por ciento a principios del año hasta 
31.6 por ciento al final de dicho período, afectando negativamente la in- 
termediación financiera. El marcado crecimiento de este coeficiente se 
debió, en parte, a la cada vez más acentuada rentabilidad negativa de 
los depósitos en moneda nacional, ante la aceleración de la inflación, y 
podría estar reflejando un aumento de las transacciones que se realiza 
sin la intervención del sistema financiero. 

La evolución de la tasa efectiva de encaje del sistema financiero re- 
flejó,- en gran medida, la variación observada en las tasas corres- 
pondientes a la banca comercial, cuyo coeficiente de encaje efec- 
tivo disminuyó de 62.2 por ciento a 53.1 por ciento. Esta trayectoria 
fue determinada principalmente por dos factores: el primero, la cap- 
tación de recursos vía Certificados de Depósito a Plazo de Capital 
Reajustable, y el segundo, las disposiciones de encaje dictadas por 
el Instituto Emisor.. 

Sobre el primer factor, cabe señalar que en diciembre de 1986 se au- 
torizó a los intermediarios financieros a recoger recursos bajo la modali- 
dad mencionada, correspondiéndole una tasa de encaje del 6 por cien- 
to, con lo cual disminuyó la tasa promedio de encaje de la banca co- 
mercial. 

De otro lado, en marzo de 1987 el Banco Central de Reserva dispuso 
la reducción, de 64 a 50 por ciento, del encaje marginal aplicable a la 
banca comercial para los recursos en moneda nacional captados fuera 
de Lima Metropolitana, con la finalidad de impulsar la descentralización 
del crédito incrementando así el flujo de recursos a ser canalizados fue- 
ra de Lima. La disminución del encaje fue complementada con el esta- 
blecimiento de coeficientes de cartera regionales, obligando a colocar 
en cada distrito financiero, exceptuando Lima Metropolitana, el 45 por 
ciento del incremento de depósitos en moneda nacional de la banca co- 
mercial. 
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CREDITO INTERNO 

Durante 1987, el crédito del sistema financiero a los sectores privado y 
público (neto) .se incrementó en 11. 99,329 millones, lo que en términos 
reales significó una expansión de 12 por ciento, menor en 4 puntos por- 
centuales a la de 1986. Dicho desarrollo fue impulsado por el mayor en- 
deudamiento del sector público, resultante del desequilibrio en las ope- 
raciones del gobierno y de las empresas públicas. 

El financiamiento al sector privado registró una retracción de 5 por 
ciento en términos reales, lo que contrastó con el crecimiento observado 
en 1986 (7 por ciento). Esta evolución estuvo relacionada con la merma 
en la captación de fondos por parte del sistema financiero (-8 por ciento 
en términos constantes) como resultado de la aceleración de la infla- 
ción, y, por lo tanto, del deterioro de las tasas de interés en términos 
reales. Sin embargo, a pesar de dicha caída, el sector privado continuó 
concentrando la mayor parte del crédito del sistema financiero. 

La evolución del crédito a la actividad privada tuvo un desarrollo dife- 
rencial a lo largo del año. Así, mientras en el primer semestre el apoyo 
financiero en términos constantes, prácticamente se mantuvo entre julio 
y diciembre, el crédito a la actividad privada se redujo en 4 por ciento, 
coincidiendo con la aceleración de la inflación y la caída del volumen 
real de los depósitos captados por el sistema financiero. 

CUADRO 16 

CREDITO TOTAL DEL SISTEMA FINANCIERO 
(Saldos en millones de intis de diciembre de 1987) 

l. Sector privado 
En moneda nacional 
En moneda extranjera 

II. Sector público (neto)** 
En moneda nacional 
En moneda extranjera 

III. TOTAL 

En moneda nacional 
En moneda extranjera 

* Preliminar. 
" Incluye Fondo Nacional de Propiedad Social (FONAPS) y depósitos por refinancia- 

ción de la deuda externa de las empresas públicas. 
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Por otro lado, el análisis del crédito según tipo de moneda muestra 
que el otorgado en moneda extranjera se retrajo en US$ 109 millones, 
mientras que el conferido en moneda nacional lo hizo en 6 por ciento 
en términos reales. En el primer caso ello se debió principalmente a la 
"desdolarización" de la liquidez del sistema financiero, y en el segundo 
a la mencionada reducción real de los depósitos (8 por ciento), lo que 
fue en parte contrarrestado por el apoyo crediticio del Banco Central. 

En conjunto, las instituciones bancarias redujeron su financiamiento al 
sector privado en 7 por ciento en términos reales. 

Influyó en este. desarrollo la significativa contracción real del cré- 
dito otorgado por la banca comercial (10 por ciento). Asimismo, la ban- 
ca de fomento retrajo sus colocaciones reales al sector privado, aun- 
que en menor grado (4 par ciento), en razón de los importantes 
recursos canalizados por el Instituto Emisor, con preferencia al Banco 
Agrario. 

Por el contrario, las instituciones financieras no bancarias incrementa- 
ron en 2 por ciento, a precios constantes, su apoyo financiero a la acti- 
vidad privada, como resultado del dinamismo en la concesión de crédi- 
tos registrados por parte de COFIDE (15 por ciento) y las empresas 
asociativas, mutuales y cooperativas que en conjunto observaron una 
expansión real de 13 por ciento, asociada al crecimiento del sector 
construcción. 

CUADRO 17 

CREDITO DEL SISTEMA FINANCIERO AL SECTOR PRIVADO 
(Saldos en millones de intis de diciembre de 1987) 

l. Sistema bancario 
Banca comercial 
Banca de fomento 
Banco de la Nación 

II. Sistema no bancario 
Financieras 
Mutuales 
COFIDE 
Otros 

III. TOTAL 

Preliminar 

- 36 - 
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Por su parte, las empresas financieras recortaron su crédito real a la 
actividad privada en 4 por ciento, debido a la retracción real de los de- 
pósitos del público causada por la menor remuneración a estas obliga- 
ciones por parte de las instituciones financieras. 

De otro lado, el.financiamie"to neto del sistema financiero al sector 
público se expandió-en 11. 39,420 millones, equivalentes a un incremen- 
to real de 84 por ciento, similar al de 1986. 

Este mayor endeudamiento del sector público respondió esencialmen- 
te a la deuda contraída por el gobierno central (1/. 37,919 millones) prin- 
cipalmente con el Banco Central de Reserva (27,354 millones) y en me- 
nor medida con el Banco de la Nación (1,'. 9,989 millones). Estos recur- 
sos fueron destinados al'financiamiento de operaciones corrientes y al 
servicio de la deuda pública externa. 

. :,c 
a 

CUADRO 18 

CREDITO NETO DEL SISTEMA FINANCIERO AL SECTOR PUBLICO (1) 
(Saldos en millones de intis) 

l. Sistema bancario 3,071 -384 8,444 42,182 
Banco Central de Reserva 838 -2,540 917 22,378 
Banco de la Nación 1,890 702 5,419 13,901 
Banca de fomento 98 903 2,146 3,377 
Banca comercial 245 551 - 38 2,526 

II. Sistema no bancario 2,099 4,797 4,914 10,596 
Financieras - 3 - 20 40 -1 53 
Mutuales 28 63 -1 61 -118 
COFIDE 1,971 4,500 4,549 10,023 
Otros 103 254 486 844 

III. TOTAL 5,170 4,413 13,358 5 2 , n s  

Preliminar. 
(1) Se refiere al sector público no financiero. 

En las cuentas monetarias de los respectivos bancos, este sector incluye a COFI- 
DE, por lo que las cifras de este cuadro difieren de las correspondientes al crédito 
al sector público que figuran en las cuentas monetarias de cada banco. 

La deuda del gobierno central se concentró en el periodo junio-di- 
ciembre de 1987, debido a la estacionalidad de los ingresos del fisco. 
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A su vez, el resto de instituciones públicas incrementaron sus obliga- 
ciones netas con el sistema financiero en 11. 1,501 millones, principal- 
mente en razón de los mayores créditos en moneda nacional que la 
banca comercial y el Banco Central Hipotecario otorgaron a ECASA* 
(3,829 millones) para financiar la campaña arrocera, con recursos pro- 
venientes del Banco Central de Reserva. El aumento de los depósitos 
en moneda nacional de las empresas públicas -principalmente PETRO- 
PERU- y del lnstituto Peruano de Seguridad Social en el Banco de la 
Nación (11. 3,138 millones) atenuó parcialmente estos desarrollos crediti- 
cios. 

El financiamiento neto en moneda extranjera dirigido a este subsector, 
presentó una contracción de US$ 26 millones, como resultado principal- 
rriente de amortizaciones de crédito de MINPECO*' en el Banco de la 
Nación y del incremento de depósitos de !esta empresa en.:el Banco 
Central de Reserva, lo que fue contrarrestado parcialmente por el mayor 
financiamiento otorgado por el Banco de la Nación a SIDERPERU. No 
obstante, expresado en intis, el 'crédito neto en moneda extranjera a 
este subgrupo del sector público, mostró un incremento de 11. 81 millo- 
nes, por efecto de la variación del tipo de' cambio. 

' .  
r . .. 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERU 

.' ;< 

A lo largo de 1987, la emisión primaria observó un crecimiento de 11. 
41,432 millones, lo que significó una variación porcentual. nominal de 
11 1 por ciento y una contracción real de 2 por ciento. , 

En el año bajo comentario, continuando con la evolución registra- 
da a' partir del segundo trimestre de 1986, los factores de origen inter- 
no impulsaron la expansiSn de la base monetaria, en tanto que el 
conjunto de operaciones del Banco Central de Reserva con el exte- 
rior contrajeron la emisión, amortiguando el efecto del primer grupo 
de factores. 

El. financiamiento del. Banco Central de Reserva al sector público 
se constituyó en la principal fuente de expansión de la emisión de ori- 
gen interno. Así, durante el año el Instituto Emisor concedió cerca 
de 11. 30,000 millones al gobierno vía el Banco de la Nación, concen- 
trándose en el último trimestre más del 50 por ciento del financiamien- 
to. Estos recursos fueron destinados tanto a la atención de gastos 
corrientes como al servicio de la deuda externa ya sea directamen- 
te o mediante exportaciones no tradicionales vía la modalida de pago 
en especie. 

Empresa Comercializadora de Arroz S.A. 
" Minero Perú Comercial. 
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~ e m o r i a ~ '  al 3.1 *dk diciembre de 1987 

CUADRO No. 19 

OPERACIONES DEL BANCO CEMRAL: DE RESERVA DEL PERU 
(Saldos eñ'millones 'de intis) 

< 

1. ' Crédito interno 
Sector público (neto) 
Sistema financiero 
1. Banco de la Nación 
2. Banca'de fomento 
3. Banca comercial 

h * >. Resto - 
' 'f Otros" ? 

II. Reservas internacionales . netas ' 6,408 
(Millones de US dólares) 

T I  
(1,125) 

III. Otras operaciones netas 
con el exterior -639 

IV. Depósitos en moneda 
extranjera y certificados 
de divisas -6,527 

V. EMlSlON PRIMARIA 3,504 
(I+II+III+IV) 

' Preliminar. 
" incluye caqital, reservas, provisiones, resultados, y 'otyos activos y pasivos 

I .  I (neto). . . . . . .  , .- ; ;.> \E;; ' ? : ., . , . "  .<L ' . 
. . . . .  .,:;Gi!-:>;- v . '.- . ?  . . .  

l .  . : . . . . . :  
. . . :;:~: ,.; I,), .:.:. '., ... -!r,"l :- ,,: t ,:, : . . . . .  

. . . . .: . . ,  . , t .  . . .  

' : .  Comoen ,aiíos' anteriores, al finalizar.1987- se :realizó la consolidación 
de la deuda entre el' Banco Central- de Reserva y el gobierno; esta vez 
por 11. 28,000 millones. Por esta operación, colocaciones en moneda na- 
cional realizadas por 'el Banco Central de -Reserva al 'gobierno, e inter- 
mediadas por el Banco de la Nación, se convirtieronen obligaciones di- 
rectas'del. Tesoro'con la1 autoridad monetaria, estableciéndose condicio- 
nes preferenciales (amortización en .'lo0 años y.-una tasa de interés 
anual de 0.1 por ciento). 

Por otro lado, el Banco de la Nación amortizó a1 Banco'Central de 
,Reseiiia'US$ 50 millones de ;réditos otorgados en años anteriores 'para 
atendei operaciones con el !,exterior. ' 2' '. . )  t 
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CREDI'TO DEL BNCO C E - ~ J T ~ L  M RESFVA.A - . . - u BANCA DE-EOMENIO 
(Saldos en mknes de Intis) 

. + L l 

1984 1 985 1986 1 987' 

+ l. Banco Agrario 1,027 1,938 6,690L~17,664 
- Línea Agraria 522 1,925 5,544 . 14,927 
- Fondo Agrario Andino. -- -- 300 300 
- Fondo de Reactivaci6n 

de Maguinaria Agrícola - - - - '200 200 
. - Fondo de Desarrollo 

Rural Comunal -- -- 304 - 311 
- Línea de Capitalizacj6n , . . _ _  -- 243 .1,747 
- Otros 505 13 99 59 

, 

II. Banco Industrial .. 739 1,160 1,245 -1,770 

III. Banco ~ inero  115 385 51 8 1,188 
. f: ,' ' ' 

IV. Bancos de La V M e W  4. %.> - , 
e Hipotecario 20 1 O 100 2,058 

. .. . . 
S ;", , . .,; 

V. TOTAL 
. . r-. .-. ,. .- - -. 

3,493 ' . ' <  , ;: ,22660 1,901 .. .- .~. . .. . . . .. , *.. .. , , . .. .,-. .' .. 

Preliminar 
# .  , * : -  < ? ,  i ! ; .' . * . _  - jcr ' & . ' .  . . .  . : - .  :z ~ . .  % " - ,  , 

, . 
i , . . t  . .  . 

El sector agrario continub recibiendo una atención preferente por par- 
te,del Instituto Emisor, en el m-arco de los objetivos sectqriales de la po- 
lítica económica. De esta manera, el Banco Agrario recibió l!. ;10,954 
millones, absorbiendo más de las tres cuartas partes del total de recur- 
sos otorgados a la banca de fomento. La mayor parte del financiamiento 
se canalizó a través de la Línea Agraria (l. 9,383 millones) concediéndo- 
ses.además l!. 1,500 millones a trqvés de ,una I í ~ e q d e  cap/talización,que 
reemplazó. desembolsos  suspendido,^ por. el Banco! Mundial. 7 :  , 

\ - *  - .  -. 
~k imisho el .lpitiuto ~ m i s o f  continuó brindando Apoyo 'financiero al 

agro a través de tres líneas* de crédito promociogales: la de, Crédito ,Re- 
gional Selectivo, la de Crédito Selectivo Agrarioly l+de Fomento Agro- 
pecuario; ,cuyos montos asignados se vieron incre,mentadq en -11. 71, 11. 
52, y 11. 10 millones respectivamente. 

El Banco Central de Rewrva también financió a.,ECASA .por .concepto 
de la campaña arocera,,!a trqyés dei, Ban,co Central Hipotecario (11. 
1,364 millones) y '  de algunas instituciones de la banca .comercia! 

- 40 - 
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(11. 1,603 millones) debiendo anotarse que, adicionalmente, los interme- 
diarios financieros otorgaron créditos con recursos propios a la empresa 
estatal. 

CUADRO 21 

LINEAS DE CREDiiO PROMOCIONALES DEL 
BANCO CENTRAL DE RESERVA 

(En intis) 

Regional Selectivo De Fomento 
Selecüvo Agrario Agropecuario 

Monto asignado (1) 106'000,000 97'000,000 35'000,000 

.Límite de crédito 
por usuario 350,000 600,000 600,000 

Condiciones financieras: 
- Tasa de interés (2) 28.3 28.3 3.9 
- Período de amortización 180 días, 360 días A criterio 

renovable de los in- 
hasta por termediarios 
18 meses financieros 

(1) Estos recursos son intermediados por la banca comercial y las empresas financie- 
ras, y en el caso de la Línea de Crédito de Fomento Agropecuario, también por.el 
Banco Agrario. 

(2) La modalidad de cobro de intereses es .por trimestre vencido, debiendo indicarse 
que la Línea de Crkdito de Fomento Agropecuario se encuentra bajo el sistema de 
reajuste de deudas. 

El sector minero recibió recursos primarios durante el año por 11. 325 
millones, siendo canalizados' por el respectivo .banco de fomento, en 
tanto que el Banco Industrial incrementó su deuda con el Banco Central 
de -Reserva en 11. 525 millones, correspondiendo los montos más impor- 
tantes a l a  Línea Industrial Básica y al apoyo al Programa de Reordena- 
miento Financiero. 

De otro lado, el sector construcción recibió recursos del BCRP ascen- 
dentes a 11. 554 millones, los cuales fueron canalizados por el Banco de 
la Vivienda a trav6s del Fondo de Apoyo a la Vivienda Básica (FAVIBA). 

En lo que respecta a las colocaciones a la banca comercial, además 
de la intermediación de recursos para la campaña arrocera, se observó 
un aumento en los crkditos del Fondo de Exportación no Tradicional (Ií- 
'nea FENT) por US$ 31 ,millones. 
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Finalmente, debe .destacarse que,enb,l 987 el Banco Central de Reser- 
va creó el Fondo Nacional de Crédito al Sector .Informal .(FONCRESI), 
habiéndose canalizado a diversas instituciones financieras 11. 135 millo- 
nes con el fin de promover el desarrollo de los productores ubicados en 
este sector. 

Los factores de origeR*externo4que afesctaron negativamente la base 
monetaria reflejan fundamentalmente el deterioro de las cuentas exter- 
nas del Banco Central de Reserva, cuyas reservas internacionales bru- 
tas se redujeron en US$ 731 millones en el período bajo análisis princi- 
palmente como resultado del déficit de la balanza comercial cambiaria 
que'alcanzó los US$ 557 millones, del egreso de divisas por concepto 
de utilidades y servicios privados en general, (US$ 468 millones) y por 
el servicio de deuda pública (US$ 428 millones). Corripensaron parcial- 
mente estos desarrollos las ventas netas de oro y el incremento de la 
valuación contable de las tenencias de este metal ante el aumento de 
su cotización internacional. 

Las reservas internacionales netas mostraron un deterioro mayor 
que las brutas en US$ 184 millones, debido principalmente al incre- 
mento del valor en dólares de las obligaciones con el Fondo Morieta- 
rio Internacional (FMI), las que están denominadas en Derechos Espe- 
ciales de Giro (DEG), unidad de cuenta que se revaluó respecto al 
dólar. 

BANCO DE LA NACION 

Durante 1987 el Banco de la Nación incrementó su financiamiento 
neto al sector público en 1:. 8,391 millones, en razón del apoyo crediticio 
concedido al Gobierno Central (11. 9,989 millones), contrarrestado par- 
cialmente por la reducción de la deuda neta del resto del sector público 
(11. 1,598 millones). 

Respecto al endeudamiento neto del gobierno central, éste aumen- 
tó básicamente por los mayores financiarriientos otorgados en mone- 
da nacional (11. 6,160 millones), destinado principalmente a operacio- 
nes corrientes. Este apoyo incluye recursos proporcionados por el 
Instituto Emisor -por cerca de 11. 1,500 millones- para pagos de 
deuda externa, parte de ellos orientados a exportadores (pagos en 
especie). . 

De otro lado, el crédito neto en moneda extranjera dirigido al gobierno 
central observó una retracción de US$ 31 millones. Sin embargo, expre- 
sado en intis, muestra un aumento de 11. 3,829 millones por efecto de 
la variación del tipo de cambio. 



Memoria al 3'1 *de diciembre de 1987 

? - CUADRO 22 
1 '  + Y .  

-' *OPERACIONES DEL BANCO DE LA NAClON 

< .  

(SaMos en millones de intis) 
. 1 .. 8 ~ r '  

- " ,  

1 1984 1985 1986 ' .1987' 

l. Crédito interno * 

Sector público (neto) 
Sector privado '. 
Operaciones interbancarias 
(neto) 
1. BCR 
2. Banca de fomento 
3. Banca comercial 
Otros" 

II. Reservas internacionales I 

netas . 7 " , A71d -1,140 
,. (Millones de US dólares) ' (-118)' (- 82) 

. 

111.' Otras *raciones n e t h  
con el exterior -183 -246 

N. OBUGAClONESCONELSECTOFI 
PRIVADO (I+II+III) 979 3,059 
1. En moneda nacional 112 524 
2. En moneda extranjera 867 2,535 

- -  - - 

Preliminar. 
" Incluye capital, reservas, provisiones, resultados, y otros activos y pasivos '(ne- 

to). 

Por su parte, el resto del sector público disminuyó su deuda neta con 
el Bancoade la Nación, al contraerse el crédito neto en moneda'nacional 
(11. 2,984 millones). Ello respondió a los mayores depósitos en intis, 
efectuados por empresas públicas (11. 1,984 millones) y el IPSS (11. 648 
millones). Destacan al interior de las empresas públicas, los depósitos 
de PETROPERU (11. 945 millones), ENTELPERU (11. 630 millones) y 
ECASA (11. 229 millones). 

Estos desarrollo fueron atenuados por el incremento registrado en el 
financiamiento neto en moneda extranjera (11. 1,386 millones), como 
consecuencia de la revaluación del saldo acreedor del subsector al mo- 
dificarse el tipo de cambio. Si se elimina este efecto se aprecia una re- 
ducción de US$ 6 millones, debido a las amortizaciones netas de 



de la deuda realizadas por empresas~públicas (US$ 11 millones), entre 
las que sobresale MINPECO, contrarrestadas parcialmente por el retiro 
de depósitos del lPSS en m0neda:~extranjera~(pUS$~8-millones). 

. , ;  ; , *,7~;#,a' 
Como resultado de 14 contracción del credito en moneda extranjera al 

sector público, -el Banco de la Nación incrementó-sus reservas interna- 
cionales en-NS$ 11 millones y al mismo tiempo amortizó al Banco Cen- 
tral de Reserva parte de su deuda en dólares. 

-No;.obstante, la posición neta.,del Banco de la Na~ión,~con ekilnstituto 
Emisor, registró un incrementoren su saldo neto pasivo:,en,,ll. 2;445 mi- 
llones, derivado del . mayor. endeudamiento en moneda. .nacional (11. 
1,876 millones). :. , . ! ti a l  $,:. r 

' a 4 G  - ,.. - <. -- 'a 

< - '  . . . p .. .. a,.., ' 
. - r  - . .  . L 7 

i c .  - ! . %,. ' :. . . .: I ...,e . :  

. '  ! .,. - . . . , > .. .. i 
BANCA ESTATAL DE FOMENTO - - .. >+. ,. e . -.. 

, . ? .. '- . . . .  
, . . ; -  .. . , . !: 

Durante 1987, el saldo de obligaciones monetarias de ?lakban<salde fo- 
mento c o n 4  sectorisprivadov registró un incremento nominal de 83 por 
.ciento, lo~que conllevó una,,contracción de 13 por ciento, e.n\.ltérminos 
reales. Tanto la liquidez en intis cuanto las obligaciones en moneda ex- 
tranjera mostraron una variación menor en 1:2,.y,:24~porgcientSo, a lafinfla- 
ción del período, respectivamente. vP)r - .v" ,-:fcrf 

Sin embargo, al interior de la liquidez,en moneda-%nacional.se.@ebe 
anotar que4a captación de depósitos a plazo mostró un importante:cre- 
cimiento en términoss,reales (60 por ciento), enctanto que los depósitos 

-e .- a,la,-vista mantuvieron su nivel-en intis constantes. . , . 
-.- - 
En lo que respecta al finakciamiento al sector privado, se observó una 

reducción real de 2 por ciento;-significativamente inferior :a la mostrada 
por la liquidez debido, bisicamente, al apoyo crediticio otorgado por el 
Banco Central de Resenla a las diferentes instituciones, de acuerdo a 
las prioridades de política. 

!:A diferencia-del año-anteriar,..la banca deJtfomento. a.,:la,producción 
acusói,una retracción real en,sus colocaciones ia la!:adi,vidad,:prt.vad,ai El 
Banco. Agrario, - el :más importante cuantitativameote,: mostró:.unarreduc- 
ción real del 8j por ciento en sus crédit~s;~~d.eb¡éndq,~eñalarse que:!.os 
recursos-,del BCRP . representaron,más+ del 90 :por ciento- del ,apoyoiifi- 
oanciero .netoZde dicho-banco de.;fomento al agro, el, c~al-raccendió-a~ll. 
1 1,963 millones en 1987. . . -  a ., . . ~ .  ._ . : . i E ,  _. .' ... .. . 

-- En cambio, la banca de fome~to a la .vivienda mostró mayor? dinamis- 
mo; en concordancia con la favorable evolución del sectsr cor)struccjón 
durante el año. Tanto el Banco Central Hipotecario. (26 por ciento) como 
el Banco de la Vivienda :(35porrciento), lograron. incremento~~reales en 
sus colocaciones al sector privado. En el caso de esta última 



M'emoria al 31 de diciembre de 1987 

institución, los aportes al Fondo Nacional de Vivienda (FONAVI) y el 
crédito del Instituto Emisor para el Fondo de Apoyo a la Vivienda Básica 
(FAVIBA) se constituyeron en importantes fuentes de recursos. Cabe 
señalar que el movimiento que se observa en el rubro "otros" del crédito 
interno se debe en parte, a los recursos captados a través de FONAVI. 

De otro lado, el crédito neto al sector público no financiero akcendi6 
a 11. 1,257 millones durante el año, siendo .las colocaciones del Banco 
Central Hipotecario a ECASA por 11. 2,081 millones, de los cuales 11. 
1,364 millones fueron aportados por el Banco Central de Reserva para 
la campaña arrocera. Contrarrestaron parcialmente este desarrollo la 
venta de bonos de inversión pública del BancohAgrario al Banco de la 
Nación y los pagos realizados por el gobierno al Banco Industrial, por 
concepto de deudas en moneda extranjera de empresas públicas que 
fueron asumidas por el primero. 

CUADRO 23 

OPERACIONES DE LA BANCA ESTATAL DE FOMENTO 
(Saldos en millones de intis) 

l. Crédito interno 
Sector público (.neto) 
Sector privado 
Operaciones interbancarias (neto) 
1. BCRP 
2. Banco de la Nación 
3. Banca comercial 
Otros" 

II. Reservas internacionales netas 53 - 318 - 575 - 176 
(Millones de US dólares) ( 9 )  (-23) ( 4 1 )  ( -5)  

III. Otras obligaciones netas 
con el exterior - 1,073 - 736 - 717 - 1,178 

IV. OBLIGACIONES eON EL SECTOR 
PRIVADO (1 + II + III) 1,965 4,283 6,103 11,397 
1. En moneda nacional 1,396 3,222 5,644 10,648 
2. En moneda extranjera 569 1,061 459 749 

* Preliminar. 
" Incluye capital, reservas, provisiones, resultados, y otros activos y pasivos 

(neto). 
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Respecto a las operaciones interbancarias, el conjunto de bancos esta- 
tales de fomento incrementó su posición deudora neta con el resto de 
la banca en 11. 12,945 millones, principalmente en razón del apoyo cre- 
diticio del Banco Central de Reserva al Banco Agrario. 

Finalmente, la danca de fomento mejoró en US$ 36 millones su po- 
sición de reservas internacionales netas, debido a la recuperación 
de colocaciones en moneda extranjera tanto al sector público como al 
privado. 

BANCA COMERCIAL Y DE AHORROS 

Durante 1987, el total de obligaciones monetarias de la banca comer- 
cial con el sector privado observó una expansión de 11. 33,357 millones, 
lo que equivale a un crecimiento nominal de 92 por ciento y a una dis- 
minución en términos reales de 10 por ciento, similar a la registrada en 
1986 (9 por ciento). 

A diferencia del año anterior, los depósitos en moneda nacional se 
retrajeron en términos constantes en 9 por ciento, apreciándose que 
todas las modalidades de captación, a excepción de los depósitos 
a la vista, acusaron reducciones reales. Así, en el caso de los depósi- 
tos" de ahorro y a plazos la caida fue de 18 y 16 por ciento, respecti- 
vamente. 

Este desarrollo está asociado a la creciente negatividad en la remune- 
ración real de las diferentes formas de ahorro en intis, lo cual disminuye 
su atractivo para el público. 

El dinamismo registrado eti las cuentas corrientes reflejaría la mayor 
necesidad nominal de capital de trabajo del sector empresarial, dado el 
contexto inflacionario. 

A nivel institucionai se observó un incremento en ia participación de 
la banca asociada en la captación de depósitos en desmedro de la ban- 
ca privada, evolución que respondería a la coyuntura originada por el 
inicio del proceso de estatización de la banca. 

Respecto a la liquidez en moneda extranjera, continuó el proceso 
de "desdolarización" iniciado en agosto de 1985, habiéndose reducido 
en US$ 110 millones durante el año bajo análisis. Sin embargo, es 
necesario, mencionar que con el establecimiento de la Mesa de Nego- 
ciación de los Certificados Bancarios en Moneda Extranjera, esta 
tendencia se atenuó, dada la mayor rentabilidad esperada de dichos 
certificados. 
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CUADRO 24 

OPERACIONES DE LA BANCA COMERCIAL Y DE AHORROS 
(Saldos en millones de intis) 

l. Crédiio interno 
Sector público (neto) 
Sector privado 
Operaciones interbancarias 
(neto) 
1. BCR 
2. Banco de la Nación 
3. Banca de fomento 
Otros** 

11. Reservas internacionales 
netas 
(Millones de US dolares) 

III. Otras operaciones netas 
con el exterior 

IV. OBLIGACIONES CON EL SECTOR 
PRIVADO (I+II+III) 
1. En moneda nacional 
2. En moneda extranjera 

- - - 

* Preliminar. 
" Incluye capital, reservas, provisiones, resultados, y otros activos y pasivos 

(neto). 

El financiamiento de la banca comercial a la actividad' privada mos- 
tró similar comportamiento al de las captaciones, tanto a nivel to- 
tal cuanto en sus componentes. El crédito en moneda nacional regis- 
tró una contracción real del 11 por ciento, mientras que el denomi- 
nado en moneda extranjera lo hizo en 6 por ciento, lo que determi- 
nó una disminución en el total del financiamiento a este sector en diez 
puntos porcentuales. 

En cuanto al crédito neto al sector público se observó una significa- 
tiva expansión respecto a su evolución en años anteriores, expli- 
cada por el financiamiento otorgado a ECASA, de aproximadamente 
11. 1,500 millones, con el fin de cubrir las necesidades de la campa- 
ña arrocera. 
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En relación a la posición neta de este grupo de bancos con el Institu- 
to Emisor esta mejoró en 11. 10,941 millones debido fundamentalmente 
al incremento de los fondos de encaje en moneda nacional por 11. 
12,950 millones. 

En el ámbito de las operaciones externas se observa una mejora en 
la posición neta a nivel de corto y de largo plazo, destacando el incre- 
mento de las reservas internacionales netas en US$ 62 millones, al can- 
celarse pasivos con el exterior. 
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III. SECTOR EXTERNO 

Durante 1987, la política económica referente al sector externo se 
enmarcó dentro de los objetivos del programa económico, es decir, 
mantener la reactivación del ,aparato productivo y ev-ar presiones in- 
flacionarias, pasándose posteriormente a priorizar la2protección del ni- 
vel de reservas internacionales a través de una asignación selectiva 
de las divisas disponibles. 

En este sentido, durante la mayor parte del año se adoptó 
diversas disposiciones de orden cambiario con las que se bus- 
có, por un lado, mantener cierto incentivo a las exportaciones y, 
por otro, controlar la salida de divisas del país. A partir de octu- 
bre, ante el deterioro mostrado en el saldo de balanza de pagos 
se llevó a cabo dos devaluaciones (octubre y diciembre) sin 
dejar de lado la política de asignación selectiva de las di- 
visas. 

Por otra parte, la política comercial mantuvo la misma orienta- 
ción de la política cambiaria, vale decir, lograr un uso racional 
de nuestras divisas, principalmente a través de la aplicación de 
medidas de orden para-arancelario. Sin embargo, la necesidad 
de abastecer adecuadamente los niveles de demanda interna, no só- 
lo impidió aumentar significativamente el riivel de exportaciones sino 
que llevó a incrementar el nivel de importaciones, particularmente de 
insumos y bienes de capital. Como consecuencia de dicha evolución, 
se observó un aumento del déficit en cuenta corriente que no pudo 
ser contrarrestado por la mejora registrada en la balanza de capitales, 
por lo que las reservas internacionales decrecieron en US$ 806 
millones. 
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CUADRO 25 

BALANZA DE PAGOS (1) 
(Millones de US dólares) 

l. Balanza en cuenta corriente 125 -1,079 -1,495 

A. Balanza comercial 1,172 - 65 - 463 
1. Exportaciones FOB 2,978 2,531 2,605 
2. Importaciones FOB -1,806 -2,596 -3,068 

B. Servicios financieros 0 1 ; & 8 2  : i- 769 
3. Sector público - 707 - 605 - 541 
4. Sector privado - 304 - 216 - 228 

C. Servicios no financieros - 170 - 343 - 395 

D. pagos de transferencia 134 1 50 132 

11. Cabitales a plazo .691 630 . . '793 

E. sector pO$¡ico * 814 606 664 
5. Desembolsos 693 495 570 
6. Refinanciación (2) 20 1 - - -- 

a. De amortización 182 - - - - 
b. De intereses 19 - - - - 

7. Amortización -1,329 -1,453 -1,591 
8. Otros capitales (3) 1,249 1,564 1,685 

F. ~e'ctor privado - 123 24 129 

III. Balanza neta básica (I+II) 816- - 449 - 702 

G. Capitales a corto plazo (4) ' , - 536 - 68 - 104 

IV. BALANZA DE PAGOS (III+G) 280 - 517 - 886 
* Preliminar. 
(1) Excluye el,costo financiero del servicio impago. 
(2) Corresponde a los alivios obtenidos en los acuerdos de renegociación 

firmados. 
(3) Registra el movjmiento neto de atrasos en el pago del servicio de la deuda 

externa. 
(4) Incluye asignación DEG y errores y omisiones: 



Memoria al 31 de diciembre de 1987 

BALANZA EN CUENTA CORRIENTE 

Durante 1987, el intercambio de bienes y servicios con el exterior re- : 
gistró un déficit equivalente al 5.6 por ciento del PBI. Este resultado e- 
tuvo estrictamente relacionado con el incremento en el valor de las im- 
portaciones que contrarrestó el ligero aumento que mostraron las expor- 
taciones. 

Balanza comercial 

En 1987, las ventas al exterior crecieron ligeramente, reflejando el 
mayor nivel de exportaciones no tradicionales, ya que las tradicionales 
mantuvieron los niveles de 1986, a pesar de cierta recuperación en los 
precios de los productos mineros. Esta evolución, aunada al incremento 
registrado en las importaciones, dio como resultado un saldo negativo 
de US$ 463 millones en la balanza comercial. 

Exportaciones 

Las exportaciones alcanzaron un valor FOB de US$ 2,605 millo- 
;es, superando en sólo US$ 74 millones el valor registrado en 
1986. 

Los productos tradicionales registraron una caída de 6 por ciento en 
sus volúmenes embarcados promedio, lo que fue contrarrestado por los 
mayores ingresos de US$ 120 millones, derivados del aumento de las 
cotizaciones internacionales. 

Sin embargo, a pesar de que el índice de precios de las exportacio- 
nes tradicionales se elevó en promedio 7.7 por ciento, el incremento del 
precio de las importaciones en 11.2 por ciento determinó un deterioro 
en los términos ,de intercambio de 3.2 por ciento. 

El valor exportado de productos mineros fue de US$ 1,153 millones, 
superior en US$ 112 rriillones al del año precedente, lo que se ex- 
plica principalmente por la recuperación en la cotización de estos 
productos. 
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CUADRO 26 r 

EXPORTACIONES FOB POR GRUPO DE PRODUCTOS 
. (Millones de US dólares) 

l. Productos tradicionales 

Mineros 
Petróleo y derivados 
Agrícolas 
Pesqueros 
Otros 

II. Productos no tradicionales 

Textiles 
Pesqueros 
Agropecuarios 
Otros 

III. TOTAL 

* Preliminar. 

En cuanto a los volúmenes embarcados hubo importantes in- 
crementos en la exportación de concentrados de cobre y plomo, 
por la mayor producción de Tintaya y la pequeña y mediana mi- 
nería, respectivamente. Debe señalarse la reducción del saldo 
exportable de refinados en la mayoría de los productos, ante el 
significativo crecimiento de la demanda interna, -que en parte se 
derivó a la exportación no tradicional- y problemas técnicos en 
la planta de aglomeración de la Oroya y en la Refinería de Caja- 
marquilla. 
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, - : :  ' ..,CUADRO 27 :;i.:- . .> :& . . .  I , . .  ,. , .  
. . . . . . . .  .. : ; 

. . . .  - 
r .  

, . : _ ..,< r i ~ ' ,  
?; . 

. . . . .  
. . .  EFECTO PRECIO SOBRE' EL VALOR D.EXAS . 

. . . . .  . . 
EXPORTACIONES D@: LOS PRINCIPZLÉS .. r. 

PRODUCTOS TRADICION ALESI (1 ) 
; (Millones 6 USS). 

- .  .- . , 

- - - 

..... , . . . .  . . .  . . 
v .  . . . . .  
' . . ~ineros ' , 

Cobre 
Hierro 
Oro 
Plata refinada 
Plomo 

- . -  Zinc ... .e.  - . . . .  ..ti . . . . . .  . . **:. .. : . :., : -  

- ~ Jet? . .  
, I 

Petróleo y derivados 

I 

Pesqueros 16-  t i  

Agrícolas -1 14 
Algodón 2 
Azúcar 2 
Café -118 .;: 

TOTAL 

'(1) Base 1986. El efe& precio se obtiene restando del valor obtenido en 1987:el qub 
4 

resulta de la apilicación de los precios del período base a los volúmenes .del ano 
1987. 

. - 
: . 

Por otra parte, es . importante . ,. - . . señalar .. que las ventas externas de oro 
se encuentr$n suspendidas desde 1986 y que,' asimis60, a partir de 
:abril d6'1987 sg"sbspe'"hi6 la"firmi d e  nue&s cbrrÍprom'isos de venta. 
'de. plata refinada. . . - . . . .  . . -. . . . . .  l 
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Por otra parte, las exportaciones 'de'%idrocarburos fueron por US$ 
274 millones, superiores en US$ 42 millones a las de 1986. En ello tuvo 
incidencia, igualme~te,~-el, favorable~kefecJofpre$~o~que fue de US$ 78 mi- 
llones, ya que l~,qolurg?;&, embarcad-03 dis-mi~u$gron en 18 por cien- 
to. La menor actividadk tanto de -P€TROPERW comob-de la Occidental 
Petroleum Co. en larzoña'de; la selva norte','así+ como la mayor deman- 
da interna, afectaron la pro$~cciÓ.r) ,exportable, debiéndose incluso im- 
portar 6.8 millones de barriles para el consumo interno. 

- Las ventas externas de productos agrícolas alcanzaron a US$ 177 
millories, siendo inferiores en US$ 159 millones a las de 1986. En este 
caso, la drástica disminución reflejó fundamentalmente el menor valor 
exportado de café, derivado de la contracción en precio, que en prome- 
dio pasó de 169.1 a 94.2 US dólares por quintal. Cabe señalar que esta 
tendencia'a la baja estuvo determinada por la recuperación*en la pro- 
ducción cafetalera de Brasil. 

; . i  ;,, 
- ,  o\,  ( I ' .  
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Las exportaciones de harina de pescado alcanzaron un valor de US$ 
229 millones, mayor en US$ 23 millones al de 1986. Coadyuvaron a 
este resultado tanto el mejor precio cuanto la mayor disponibilidad de 
saldos exportables, estos últimos-obtenidos por la menor demanda inter- 
na, así como por la utilización de inventarios. Cabe indicar que estos 
factores más que compensaron la disminución en 25 por ciento de la 
extracción pesquera destinada a la elaboración de este producto. 

Por su parte, el valor de las ventas de productos no tradicionales fue 
de US$ 716 millones, superior en US$ 71 millones al de 1986 destacan- 
do, por su mayor dinamismo, los sectores sidero-metalúrgico, textil y 
agropecuario. A nivel de productos, en el primer caso sobresalieron las 
ventas de aleaciones, barras y alambres de cobre y soldaduras, princi- 
palmente de plata, mientras que en los otros dos destacaron las confec- 
ciones e hilados de algoción, y las conservas de espárragos y jugos de 
frutas, respectivamente. 

ESTRUCTURA DE LAS EXPORTACIONES FOB 
, .. 

. - 

1985 1986 1987 

2 ....:.:....*< 
.:., 

.,.,; ,::.y7: ".. .' :.: 
I:, ... ,,,,,,, . ,.<?,,. S:;:,:,,< ..,. ,;::':"::. ;.:': 
.:.>* :..., ..:' :..:..:: :!.:>,:e :,::.. ..... .... .. . :a ..::..,: ;.: l l  , .::.:.: .. . , . > . . . ., . , . ,. . . . . , , > . .... >:. ,.., ..iii.:. 

Minerm m Petrbleo pesqueros 

m No tradicionales m m I t r o r  tradicionales 

, \ 
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En lo que respecta a las exportaciones de mercaderías en el marco 
de los convenios de pago en especie de la deuda externa, éstas alcan- 
zaron US$ 94 millones, nivel inferior en 15 por ciento al de 1986. Ello 
reflejó básicamente los menores pagos efectuados con productos no 
tradicionales principalmente con harina desgrasada de pescado e hila- 
dos y tejidos de algodón. 

Importaciories 
. . 

El valor FOB del total de importaciones fue de US$ 3,068 millones, 
superior en US$ 472 millones al de 1986 debido, fundamentalmente, a 
las mayores compras de insumos y bienes 'de capital. Esta evolución 
estuvo relacionada tanto con la mayor actividad industrial cuanto con el 
abaratamiento del tipo de cambio real, cuyo efecto fue parcialmente 
contrarrestado por el establecimiento del Presupuesto de Divisas para la 
importación de bienes. 

CUADRO 28 

IMPORTACIONES FOB - CUODE (1) POR SECTORES 
(Millones de US dólares) 

l. Bienes de consumo 
Sector público 
Sector privado 

II. lnsumos 
Sector público 
Sector privado 

III. Bienes de capital 
Sector público 
Sector privado 

IV. Diversos y ajuste 
Sector público 
Sector privado 

V. TOTAL 
Sector público 
Sector privado 

Preliminar. 4 

(1) Clasificación por uso o destino econbmico. 
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El incremento de las importaciones-de insumos del sector público es 
explicado por las compras al exterior de insumos para la industria side- 
rúrgica y de hidrocarburos. Al respecto, destaca el reinicio de las impor- 
taciones de crudo luego de 9 arios. 

Por su parte, la adquisición de alimentos del exterior fue de US$ 414 
millones, incrementándose en 7 por ciento 'respecto a las de 1986. La 
necesidad de mantener un adecuado abastecimiento en el mercado in- 
terno obligó a aumentar las importaciones de maíz y10 sorgo, azúcar, 
lácteos y arroz. En el caso de las carnes, el mayor valor registrado obe- 
deció al incremento de 32 por ciento en su precio mas no en el volumen 
adquirido, el cual se redujo en 16 por ciento. 

C .  

d 

Intercambio comercial por países + 

El intercambio de mercaderías con el exterior, continuó concentrado 
básicamente con Estados Unidos de América, Japón y Alemania Fede- 
ral, aunque la participación del conjunto de estos países se redujo de 
46 a 42 por ciento en las exportaciones y de 44 a 41 por ciento en las 
importaciones. 

En cuanto a las exportaciones, Estados Unidos se mantuvo como 
nuestro principal cliente al dirigirse a dicho mercado 28 por ciento del 
total exportado, destacando entre los productos tradicionales las ventas 
de minerales, petróleo y café y entre los no tradicionales, las de textiles, 
productos pesqueros, así como los del rubro "joyería y bisutería". Den- 
tro de nuestras exportaciones a Japón, sobresalieron las ventas de zinc 
y productos textiles. 

En cuanto a las importaciones, Estados Unidos permaneció sien- 
do nuestro principal proveedor, abasteciéndonos básicamente de pro- 
ductos alimenticios como maíz, soya, trigo, productos químicos y com- 
putadoras. En cuanto a Japón, nuestro segundo abastecedor, nos ven- 
dió principalmente partes y piezas de aparatos de comunicación, así 
como los paquetes CKD para vehículos automotores e instrumentos 
médicos. 

En cuanto a nuestro comercio con los países latinoamericanos, nues- 
tros socios comerciales más importantes fueron Brasil y Argentina. Así, 
exportamos a Brasil principalmente minerales y a Argentina cobre, pe- 
tróleo y productos agropecuarios, mientras que por el lado de las impor- 
taciones, Brasil nos proporcionó azúcar, motores diesel y piezas para 
vehículos de transporte y Argentina trigo, aceite de soya y carne "de 
vacuno. ~. . , 
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CUADRO 29 

COMERCIO POR PAISES 
(Estnictura porcentual) 

- 

EXPORTACIONES IMPORTACIONES 

1985 '1986 1987 1985 1986 1987 

~stados Unidos 34.2 30.1 27.5 26.9 26.9 26.5 
Japón 10.2 10.6 10.4 9.6 8.8 7.4 
Alemania Federal 4.6 5.6 4.4 9.7 8.6 8.0 
Brasil 1.9 2.9 4.2 6.8 6.6 5.9 
Reino Unido 4.4 4.7 5.6 3.2 2.8 3.0 
Bélgica-Luxemburgo 4.6 4.3 4.9 2.0 0.0 2.0 
Italia 2.7 3.2 4.1 2.3,. 2.4 2.1 
Argentina 1.2 2.3 1.5' 9.6 7.7 4.1 
Colombia 2.4 2.6 2.4 2.2 3.1 2.9 
Canadá 0.6 0.7 1.8 2.0 2.9 2.8 
Resto , 33.2 33.0 33.2 25.7 30.2 35.3 

TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

~alanza de -servicios 

El saldo negativo en la balanza de servicios fue similar al de 1986 al 
compensarse el menor déficit por servicios financieros con el incremento 
en el de4 los servicios no firiancieros. 

. - 
En cuanto a los serviclos financieros, el menor déficit se explica tanto 

por los menores vencimientos de intereses de la deuda pública externa 
como por la .ausencia de remesas por: utilidades, debido a la disposición 
adoptada en 1986 de suspenderlas hasta julio de 1988. Cabe señalar 
que los vencimientos por intereses no incluyen el costo financiero del 
servicio impago. 

t . .  . ;c 
Por su- parte, .el mayor-deterioro .en el saldo de los servicios no finan- 

cieros'se debió a la mayor salida de.divisas tanto por fletes (ante el in- 
cremento .de las importaciones), cuanto ,por viajes, ante el-incremento 
de-23:por ciento en el turismo egresivo, favorecido por el bajo tipo de 
cambio: Esta caída,fue en algo contrarrestada por los ingresos por con- 
cepto de turismo receptivo que aumentaron 7 por ciento. 
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<' - , ). I 

1 . BAL~NZA DE SERVI~OS .. 
1 1  r (Millones de US dólares) 
7 -3 5 

l. Servicios financieros ; -1,011 - 821 - 769 
Públicos - 707 - 605 - 541 
Privados -, I ,  ...+ : _- -304.  , , - 266- . . :E - 228 

- 7  1 .  

II. Servicios no financieros - 170 - 343 - 395 
Fletes . - -. 4 - 33 -- -56 
Transacciones del , .* 

gobierno - 11 - 17 - 22 
Transportes diversos - 32 - 103 - 106 
Viajes 35 4 ,A - 43 
Servicios diversos 11 - 158 - 194 - 168 

III. TOTAL -1,181 .-1,164 -1,164 

Preliminar. 
11 Incluye reaseguros, comunicaciones y servicios de inversión directa, entre otros. 

BALANZA DE CAPITALES 

El flujo neto de capitales a largo plazo fue de US$ 793 millones, mos- 
trando una mejora de US$ 163 millones respecto al superávit registrado 
en 1986, lo que reflejó básicamente el saldo positivo en la cuenta de ca- 
pitales privados. 

Este aumentó en US$ 105 millones como resultado, básicamente, del 
incremento en el saldo neto por préstamos privados, puesto que la in- 
versión directa mantuvo un nivel similar al de 1986. En efecto, dicho sal- 
do alcanzó a US$ 104 millones, frente a sólo US$ 2 millones el año an- 
terior, variación explicada por el efecto de la medida dispuesta en agos- 
to de 1986 de suspender los pagos al exterior, como consecuencia de 
lo cual el servicio atendido se redujo a la tercera parte de 1986. Por su 
parte, los desembolsos aumentaron en US$ 18 millones como resultado 
de la adquisición financiada de aeronaves comerciales. 

Respecto a la inversión extranjera, el efecto de la suspensión de re- 
mesas por amortización de préstamos y por depreciación, compensó la 
menor inversión bruta directa. Dentro de este último rubro se observó un 
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importante aumento de la reinversióh.de empresas sin contrato especial 
con el estado, sobre todo en los secpres industria y comercio, mientras 
que sus nuevos aportes-cié-capital-,mantii"vieron el bajo nivel de 1986. 
Por otro lado, la inversi6niKfietrÓlera se::sre¿itijo debido a los menores 
aportes de la compañia Shell, ante el próximo término de sus contratos 
de -explóración én las' zonas de la selva central y la selva sur. . , 

€# -, ' 

CUADRO 31 : * <  . . 
" .- 
,C. 

MOVIMENTO DE CAPITALES EN LA BALANZA DE PAGOS 
.-- - (Millones de US dólares) 

C .. n h- 
J , '  - .&T .s#jrt .@ ;? " '/ 

k - 
l. Balanza en cuenta 

corriente (1)' 125 -1,079 -1,495 

11.. Capitales a largo- plazo - 691 630 - 793 
- 1. Inversión directa 1 - .  22 - 25 

2. Endeudamiento neto 690 608 768 
- a. Público ' -81 4 606 664 

Desembolsos 693 495 570 
Refinanciación (2) 20 1 -- -- 
. De amortización 182 -- -- 
. De intereses 19 S> -- -- 

Amortización -1,329 - d - -1,4532 : .' -1i591 
Otros capitales (3) 1,249 1,564 1,685 

b. Privado 
' ,  

- 124 - 2 104 

' III. Capitalesha corto plazo - , -- 
- y e%rtis y omlsion~s -- 536 - 68 - 104 

IV. Movimiento de RIN 
% S 

280 - 517 
, . - 806 

í1+11+111) p < .  ' e ,  

. S '  o..:, Preliminar. , , a  

(1) Excluye el-costo financiero del servicio impago. ' -  

(2) Corresponde a los alivios obtenidos en los acuerdos de renegociación firmados. 
(3) Registra el movimiento neto de atrasos en el pago del'servicio de la deuda externa. 

t .  

En lo que se refiere al endeudamiento neto del sector público, se re- 
gistró en el año un nivel de US$ 664 millones, superior en US$ 58 millo- 
nes al de 1986. Esta evolución reflejó el3ncremento en US$ 75 millones 
por concepto de nuevos' desembolsos, los que en total ascendieron a 
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US$ 570 millones. La mayor parte de los desembolsos (69 por ciento) 
se destinó a la ejecución de proyectos de inversión, orientándose el sal- 
do a cubrir gastos de defensa y, en menor medida, a la importación de 
trigo y maíz. 

Por su parte, los vencimientos por amortización de deuda pública ex- 
terna de mediano y lar o plazo ascendieron a US$ 1,591 millones, de 
10s cuales se atendió U 8 $ 422 millones, en tanto que 10s correspondien- 
tes a intereses totalizaron US$ 516 millones. Cabe indicar que, exclu- 
yendo los pagos en especie (US$ 94 millones) y' los dirigidos a los pai- 
ses latinoamericanos (US$ 90 millones), el servicio pagado en el año, 
estuvo significativamente por debajo del 10 por ciento del valor de las 
exportaciones de bienes y servicios. 

Cabe señalar que desde el mes de mayo, el gobierno decidió suspen- 
der temporalmente el servicio de las deudas con el Banco Mundial, 
manteniéndose una política de pago normal con otros organismos inter- 
nacionales, como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Cor- 
poración Andina de Fomento (CAF). 

En cu.anto a los proyectos de inversión llevados a cabo con financia- 
miento externo cabe destacar, en el sector energía, las centrales hidroe- 
léctricas de Carhuaquero, Machu-Picchu y Charcani V; las líneas de 
transmisión MantareLima, Trujillo-Chiclayo, Arequipa-Toquepala y Ce- 
rro de Pasco-Huánuco-Tingo María, el Sexto Proyecto de Energía, el 
proyecto Reactor .Nuclear y el de pequeñas y medianas centrales hi- 
d roeléctricas. 

CUADRO 32 
DEUDA PUBLICA EXTERNA - DESEMBOLSOS NUEVOS 

POR DESTINO (1) 
(Millones de US dólares) 

~ro~ectos de inversión 
Importación de alimentos 
Defensa 
TOTAL 

Preliminar. 
(1) De mediano y largo plazo, excluye BCRP. 

En el sector agropecuario destacaron los proyectos agrícolas Jeque- 
tepeque-Zaña, y Alto Mayo-Huallaga Central, los proyectos de desarro- 
llo regional Jaen-San IgnacieBagua, valle Río Pichis-Palcazu, 
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desarrollo rural Chanchamayo-Satipo, el Plan de Extensión Agrícola y 
los programas de crédito canalizados a través del Banco Agrario. 

En el sector industrial tuvo importancia el Programa de Reactivación In- 
dustrial financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la 
Corporación Andina de Fomento (CAF), canalizados a través del Banco In- 
dustrial y COFIDE, respectivamente. Por su parte, en el sector minero los 
recursos fueron destinados principalmente al desarrollo del yacimiento pe- 
trolero de Laguna Zapotal y a la ampliación de la mina Andaychagua. 

Finalmente, en el sector transportes destacaron el Octavo Programa de 
Carreteras y la carretera Olmos-Corral Quemado, mientras que' en el de 
comunicaciones sobresalió el proyecto de Ampliación de la Red Troncal de 
Micro-ondas. 

DEUDA EXTERNA 

El monto de la deuda externa púbjica y privada al mes de diciembre 
de 1987_fu,e *de US$ 15,441 millones, mostrando con ello un aumento 
de 6.7 por ciento en.-relación al acumulado en, 1986. Tanto la deuda de 
largo plazo (que constituye 91 por ciento del total) cuanto la de corto 
plazo se ,incrementaron; en 6.4 y 8.9 por ciento respectivamente. 

1" >: > - E  

CUADRO 33 
+. - ' ,  

DEUDA EXTERNATOTAL DEL PERU 
(Millones de US dólares) 

- -. - .". - 
- ; .e.,, ; . ;+ { : 

+* , , ,,& : : y -  ; '> . . . Y :  .. S -- ;. 1985'. .. :,1986.* ,: 
- < .  

1 987* 
. . . . . .  . . . .  

> ' > ._ :* . -I. . - ,-í , ..,a 

Largo plazo , I - .-12,629 i:. -. 13,200 14,050 
Sector público ................. 1 0,462- 1 1,068 ,. 1 1,732 
Ba~~w~Centra l  deF&serva (1) (2), t ., .... ,:., , 825 788 870 
secfbr privado :*' . 1,342 . . . . . . .  1,344 . 1,448 

Cqpo plazo púbrio y privado (1 )!, 1,092 1,277' !be. ??t.;, :. ,:- . : i;;:y. 1 391, . .-, 
Creditos comerciáres y . .. ., , . ,  , ..--", ,,.. 

. . fin+ancieros .,, , - 760 .y&-V .:., ,ID, v.,Jf,,: 

332 488 
5z1n'4'ci.0' 

Sistema bancario 
-Bdnco Central .dS.Reserva *- 5 63 148 ia'03 3 
-Banco de la. Nación - u . . . 143 . 158. . . . . . .  --.-. 150 
- Banca comercial 102 132 c . . ,  ;:75L; 76, 
- Banca de fomento , .  , ,  .. -., 24. . . .  : ;< -. 50 : :(. , .-. ; 47; 

* . .  b. re +!:, ):.;l. , ;, .,; . . r f!..: . , , , ' . - .  ',. , 7 ., .> ,. í r  . I r 

. . . . . . .  
"' !l"e]G$e'81 ef&b del ae &db&.' '+ , ' J 5 i  . 4 . ;  . . )  : , .  

. . . . . . .  
, S , .  21 lngGye 'el'iramo a& reseNa y el de restitución -dé.oro del .FMI.t k '  ':. . 
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Cabe indicar que el coeficiente de la deuda externa total con respecto 
al producfb bruto interno fue de -57.5 por,ciento, inferior en 15.3 puntos 
porcentuales al registrado durante 1986. 

. Deuda pública externa 

En 1987, la deuda de mediano y largo plazo del,sector público alcanzó 
un total de US$ 11,732 millones, superior en 6 por ciento al observado 
durante 1986. 

' ~ n  este año los nuev8S  desembolsos sumaron US$ 570 millones, 
mientras que el servicio vencido fue de US$ 2,107 millones. Por su par- 
te, el rubro "otros capitales", que registra el, movimiento ,neto de atrasos 
en el pago del servicio de la deuda externa, llegó a US$(,685 millones. 

Concertaciones del sector público 

Durante 1987 se registró un nivel de concertaciones~por US$ 117 mi- 
llones. ' 1 

Sin embargo, con cargo al Programa Anual de 1986 se firmó créditos 
por US$ 244 millones. De dicho monto, el 31 por ciento fue otorgado 
por organismos internacionales, destacando el destinado al proyecto 
Central Hidroeléctrica Carhuaquero (BID); el 30 por ciento por proveedo- 
res, básicamente para material de defensa y adquisición de ómnibus; el 
26 por ciento por agencias y gobiernos, principalmente para el proyecto 
Jequetepeque-Zaña y compra de alimentos; y el resto por.países socia- 
listas, tanto para defensa como para proyectos. 

CUADRO 34 
MUDA PUBUCA EXTERNA 

CREWrOS CONCERTADOS POR FUENTE FINANCIERA (1) 
(Mknes de US dólares) 

Agencias y gobiernos 
Banca internacional 
Organismos internacionales 
Países socialistas 
Proveedores 

TOTAL 

Preliminar 
(1) De mediano y largo plazo, excluye BCRP. 
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Con relación.al valor pactado para 1987, US$ 97 millones fueron con- 
certados con ,agencias y gobiernos y US$ 20 millones con países socialis- 
tas. Así, dentro del primer rubro el gobierno de Argentina otorgó un crédito 
por US$ 72 millones, el mismo que fue asignado a ENCl para la adquisi- 
ción de productos agrarios, cuya tasa de interés se fija de acuerdo al Con- 
venio de Crédito Recíproco entre Perú y Argentina, .con un plazo de.venci- 
miento de 3 años, incluyendo 1 de gracia. ." 

 sim mismo;' e! gobieino de los',EstAdos Unidos de América, a través de 
la'~~encia"lntern"ak¡ónal de-D6sarrollo (AID), otorgó un crédito por US$ 
20 millones orientado a la adquisición de trigo y maíz, con un plazo de 
vencimjento de 21 años, incluyendo 5 de gracia y.a una tasa de interés 
de 3.5 por ciento. ,, . , :qTL - 

Por otro lado; con el lnstituto''dd Crédito oficial (ICO)' de ~ s p a ñ a  se 
concertó un préstamo por US$ 5 niillones, destinados a financiar el Pro- 
yecto Integrado de Comercialización de Productos Agrarios (PROCOM- 
PRA), con un plazo de vencimiento de 25 años, incluyendo 5 de gracia. 

i -. e..; c 

En cuanto a las concertacio~es con paíkes socialistas, Avia Export 
otorgó un crédito por US$ 20,millones canalizado a gastos.de defensa, 
con un plazo de venciniierito.de 12 años, incluyendo dos años de gra- 
cia, con una tasa de interés de 5 por ciento. 

3:- > . , <. 

.. 

~ L I T ~ C A  CAMBIARIA t- . 
. S  

-. , 
En 1987' la cambiaria estuvo oiientada principalmente a mini- 

mizar las presiones inflacionarias, pero cuidando de mantener una asig- 
nación de las divisas concordante con< las prioridades sectoriales y la 
disponibilidad de las mismas. ' 

" '-!'-'<L:.. 
A partir del mes de enéro'tse procedió~a reajustar en 2.2 por ciento el 

tipo de cambio tanto del Mercado Unico de Cambios (MUC) cuanto del 
Mercado. Financiero de Moneda Extranjera. Al mismo tiempo, se adoptó 
.medidas para @[,un uso más eficiente a las divisas, tales como el re- 
quisito de financiamiento obligatorio por un período no menor a 180 
días para determinadas partidas arancelarias de importación; el estable- 
cimiento del Sistema de Presupuesto de Divisas, y el requisito del otor- 
gamiento de Autorización de Cambio por parte del Banco Central de 
Reserva para el pago de servicios. 

r'. 
De otro lado, se trató de otorgar incentivos a la exportacion, aumen- 

tando selectivamente el porcentaje del valor FOB de las exportaciones 
a ser convertido a la tasa del Mercado Financiero, y convirtiendo los de- 
sembolsos de. los créditos FENT a la tasa del Mercado Financiero en 
vez de la correspondiente al MUC. 
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CUADRO 35 . 
POLlTlCA CAMBlARlA 

Inflación Inflación Inflación De valuación Tipo de 
interna externa , relativa realizada cambio 

(2) . . . (3) real 
1 '  II III~I: . cllr .*._ - " IV v= IV: 111 

1984 
1985 
Ene-jul.: 
Ago-dic. 

1986 
I trim. 
II trim. 
III trim. 
IV trim. 

1987 
I trim. 
II trim. 
III trim. 
IV trim. 

(1) A partir de datos promedio del último mes del período. 
(2) Toma en cuenta la inflación de los principales países qge comercian con el Perú, 

así como la variación de sus monedas con relación al US dólar. 
(3) En el Mercado Unico de Cambios. 

, 2 3 .,- 
Posteriormente, en julio serdispuso un reordenamiento del mercado 

cambiario, eliminándose el Mercado Financiero de Moneda Extranjera ,y 
fijándose el tipo de cambio del MUC. Asimismo se estableció diferentes 
tasas respecto al valor del MUC, para convertir las divisas provenientes 
de las exportaciones o adquirir las necesarias para la importación, lo 
que implicó la existencia de una gama'dee-tipos de cambio. Por otro 
lado, 'se creó la Mesa de Negociación deflos Certificados Bancarios%en 
Moneda Extranjera para la atención de pagos que no requerian de, Li- 
cencia Previa de Importación o Autorización de Cambio,. prohibiéndose 
las operaciones en moneda extranjera fuera del sistema-financiero. 

< 2 . C ' l .  

- En el mes de octubre, ante el deterioro de la balanza de pagos,';e 
hizo necesaria la modificación de la política cambiaria, procediéndose a 
devaluar el tipo de cambio del MUC en.26 por ciento.>Adicionalmente, 
se creó una nueva categoría para importaciones prioritarias, que incluía 



Bainco '-Central , de .Reserva del  P,erú 

alimentos básicos, medicinas y sus .respectivos insumos, para lo cual se 
estableció una tasa equivalente a 79.45 por ciento del valor del MUC. 
Respecto a las eyportaclones, se redujo el número de sobretasas por lo 
que el número de tipos de cambio disminuyó de siete a tres. 

.J l ,i e 

- i , CUADRO 36 
T'VO DE CAMBIO NOMINAL EFECTIVO DEL 

COMERCIO EXTERIOR (1) 
(Intis por US dólar) 

Tradicional No tradicional Promedio Promedio 
exporta- importa- 

No ción ción 
priorizada Priorizada 

1985 
Dic. 

1 986 
Ene. 
Feb. 
Mar. 
Abr. 
May. 
Jun. 
Jul. 
Ago. 
Set. 
Oct. 
Nov. 
Dic. 

1987 
Ene. 
Feb. 
Mar. 
Abr. 
May. 
Jun. 
Jul. 
Ago. 
Set. 
Oct. 
Nov. . 
Dic. 

(1). Toma en cuenta el otorgamiento de Certificados de Libre Disponibilidad entre enero 
1985 y julio 1986 y de Certificados de Moneda Extranjera del Mercado Financiero 
desde agosto ;1986. 

- 66 - 
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En diciembre tuvo lugar un nuevo reajuste en el tipo de cambio del 
MUC, esta vez de 65 por ciento. Sin embargo, se mantuvo fija la tasa 
correspondiente a importaciones prioritarias, así como.las de un conjun- 
to adicional de productos vinculados a la actividad agropecuaria, con lo 
cual se amplió a siete el número de tipos de cambio de importación. A 
la vez, se unificó el tipo de cambio de las exportaciones no tradiciona- 
les, reduciéndose a dos las tasas de exportación. 

Como resultado de estas medidas, al finalizar el año, el diferencial, 
entre los tipos de cambio promedio de exportaciones y de importaciones 
fue de 11. 2.88 y el. tipo de cambio promedio del comercio exterior evi- 
denció una ganancia de paridad de 12.9 por cietito respecto a diciembre 
de 1986. 

Política comercial 

En concordancia con la política cambiaria, la política comercial 
se orientó a dar' un uso mas eficiente a las divisas, otorgándose 
mayor énfasis a las medidas para-arancelarias. En este sentido, en lo 
que se refiere a las importaciones, en junio se amplió de 1,574 a 2,975 
el número de partidas arancelarias sujetas al requisito de Licencia Pre- 
via de Importación otorgada por el Instituto de Comercio Exterior y se 
revisó la lista de partidas prohibidas, reduciéndose su número de 541 a 
535. 

En setiembre, se extendió el requisito de Licencia Previa de Impor- 
tación a las partidas que habían sido consideradas de importación 
libre, eliminándose así la Licencia de Cambio y el registro con franqui- 
cia aduanera. ,Cabe indicar que la Licencia Previa es otorgada de 
acuerdo a los, criterios fijados por la Comisión de Presupuesto de 
Divisas. 

t 

Adicionalmente, en diciembre se dispuso que el Banco Central diera 
la conformidad final para el otorgamiento de licencias previas en el caso 
de 1,687 partidas arancelarias de importación. 

En lo que respecta a las medidas arancelarias, las modificaciones a 
las tasas ad-valorem fueron mfnimas a lo largo del año; asimismo, las 
sobretasas a las importaciones. (que en octubre eran de 12 y 17 por 
ciento) fueron elevadas en 4 puntos porcentuales, medida que afectó a 
5:210 partidas. 

En cuanto a las exportaciones, en noviembre se dispuso que el CER- 
TEX se cancelase al mismo tipo de cambio de la exportación no tradi- 
cional efectuada. 
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CUADRO 37 

RESTRICCIONES PARA-ARANCELARIAS A LAS IMPORTACIONES 
(Número de partidas arancelarias) 

- 

1985 1986 1987 

A Jul. A dic. A Feb. A Abr. A Jun. A Dic. 

Partidas de importa 
ción libre 4,757 3,259 3,220 3,224 1,744 O 
Partidas de importa- 
ción restringida (suje 
tas a Licencia Previa) 350 1,553 1,557 1,574 2,975 4,719 
Partidas de importa- 
ción prohibida 8 525 562 541 535 535 
Partidas de importa- 
ción temporalmente 
prohibidas 188 - - -- -- -- -- 

Universo arancelario 5,303 5,337 5,339 5,339 5,254 5,254 
(aproximado) 
- - 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. 



IV. FINANZAS PUBLICAS 

r > . ' c  

Durante 1987, la política fiscal estuvo orientada a compensar la caída 
en la presión tributaria y el agravamiento del déficit del sector público 
con la adopción de medidas discrecionales. Cabe recordar que, desde 
julio de 1985, la política económica general tiene como objetivos funda- 
mentales la reactivación del aparato productivo, el control del proceso 
inflacionario y la distribución del ingreso, utilizando el otorgamiento de 
incentivos y. beneficios tributarios como parte de la política de expansión 
de la demanda agregada interna y, comptementariamente, un manejo 
consistente de los precios clave dentro de la estructura de costos de las 
empresas. 

, ;  
Como consecuencia de los programas desarrollados, si bien se consi- 

guió un crecimiento importante de la economía, se produjo también una 
caída en la recaudación fiscal que se tradujo en una creciente demanda 
de financiamiento proveniente del sistema bancario interno, en un con- 
texto de restricción de acceso al crédito externo. 

En 1987 el sector público no financiero contabilizó un resultado econó- 
mico equivalente a 8.4 por ciento del PBI, lo que representó una desme- 
jora de 2.1 puntos porcentuales del PBI con respecto a 1986. Sin em- 
bargo cabe señalar que, de excluirse los intereses no atendidos de la 
deuda externa, el déficit fue de sólo 7.6 por ciento del PBI. 

, . Z ' 7  

En este resultado tuvieron incidencia la reducción ,de la presión fiscal 
equivalente a 4 puntos porcentuales del PBI; el aumento, en términos 
reales, del valor de las planillas del sector público; el menor dinamismo 
en el reajuste de los precios y tarifas de los bienes~y servicios comercia- 
lizados por las empresas públicas; y laffijación de precios. de garantía 
en.el sector agropecuario que estuvo a cargo de las empresas comer- 
cializadoras de alimentos. El efecto de _estos factores fue .sólo, parcial- 
mente compensado por la disminución del ritmo de la-inversión y por la 
mejora coyuntural de los 'precios de los minerales 'en los''mercados~inter- 
nacionales. >. , 
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CUADRO 38 . 

OPERACIONES DEL SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 
(Millones de intis, % del PBI) 

1985 1986 1987* 

Mill. % Mill. % Mill. % 
11. PBI 11. PBI 11. PBI 

l. RESULTADO ECONOMICO 4,737 -3.0 -1 8,682 
1. Gobierno central -4,072 -2.6 -1 3,392 
2. Empresas públicas -1,045 4.6 -6,628 
3. Otras entidades 380 0.2 1,338 

II. FINANCIAMIENTO NETO 4,737 3.0 
1. Externo 7,831 5.0 

Largo plazo (8,223) (5.2) 
Corto plazo (- 392) (4.2 ) 

2. Interno -3,094 -2.0 
Bonos , 819 0.5 
Créditos del sis- 
tema financiero -4,603 -2.9 
Banco Central de 
de Reserva (1) -1,286 4.8 
Banco de la Nación -4,089 -2.6 
Resto (2) 772 0.5 

Otros y discre- 
pancias 690 0.4 

* Preliminar. 
(1) Incluye depósitos congelados. 
(2) Incluye COFIDE. 

Debe indicarse que la presión fiscal disminuyó a pesar de haberse dis- 
puesto un conjunto de medidas tributarias tales como la elevación de las 
tasas del Impuesto Selectivo al Consumo, la creación de tributos específi- 
cos y el incremento en el porcentaje de pagos a cuenta de los impuestos 
a la renta y al patrimonio. 

Por otro lado, el incremento del déficit del sector público conllevd mayo- 
res requerimientos derfinanciamiento al sistema bancario. En la composi- 
ción del financiamiento interno destacó principalmente el crédito otorgado 
por el Banco Central de Reserva. El Instituto Emisor orientó sus recursos, 
fundamentalmente, al apoyo al Tesoro Público para la cancelación de obli- 
gaciones corrientes y de capital, así como al financiamiento de la campaña 
arrocera, a través de la banca comercial y de fomento. 
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oGOBIERNO CENTRAL 

Durante 1987, el déficit económico del gobierno central .ascendió a 7.1 
por ciento del PBI, mayor en 2.6 puntos porcentuales al ratio registrado 
el año anterior. De considerarse únicamente los intereses de la deuda 
externa efectivamente pagados, el déficit se reduciría en 0.5 puntos por- 
centuales del PBI. 

La evolución de las operaciones económicas del subsector reflejó, 
principalmente, la disminución de los ingresos corrientes y la exliansión 
de los gastos corrientes. Lo primero resultó en gran medida del decreci- 
miento real en la captación de la mayoría de tributos y lo segundo estu- 
vo vinculado a los aumentos otorgados en remuneraciones a fin de pro- 
mover la recuperación del poder adquisitivo de los trabajadores de la 
administración pública. 

DEFlClT ECONOMICO DEL GOBIERNO CENTRAL 
(Porcentaje del PBI) 

o10 
PBI 
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La cobertura financiera del déficit económico del gobierno central se 
efectuó, sustancialmente, con recursos del sistema bancario, en su ma- 
yor parte provenientes del Banco Central de .Reserva. En cuanto a los 
recursos externos de largo plazo, estuvieron constituidos principalmente 
por los correspondientes al servicio no atendido de la deuda pública ex- 
terna. Alvrespecto, es de indicar que, metodológicamente, los desembol- 
sos externos incluyen los intereses y la amortización de la deuda exter- 
na que no se atienden en el período. 

El crédito del Banco Central de Reserva estuvo destinado básicamen- 
te a apoyar al Tesoro Público para cubrir el déficit de caja y pagos de 
deuda pública externa. Cabe señalar que a fines de diciembre, los prés- 
tamos por estos conceptos fueron comprendidos en la operación de 
consolidación que ascendió a 1/. 28,000 millones, monto que se convirtió 
en deuda de largo plazo del Tesoro Público con el Instituto Emisor. 

CUADRO 39 

OPERACIONES DEL GOBIERNO CENTRAL 
( M i e s  de intis de 1987) 

Ingresos corrientes 
Gastos corrientes 
Ahorro en cuenta corriente 
Ingresos de capital 
Gastos de capital 

RESULTADO ECONOMICO 

FINANCIAMIENTO NETO 
Externo 
1. Largo plazo 
- Desembolsos 
- Amortización 

2. Corto plazo 

Interno 
l.Bonos(1) . 
2. Cr6dito del sist.finankero ' 
- Banco Centr.al de Reserva 
- Banco de la.Naci6n 
- Resto del sist. financiero 

3. Otros y discrepancias 
- -  - - 

Preliminar. 
(1) Bonos colocados en el resto del sistema financiero y en el sector privado. 
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lngresos del gobierno central 

Durante 1987 el total de ingresos del.gobierno central alcanzó al equi- 
valente de $1.4 por ciento del PBI, menor en 4 puntos porcentuales del 
PBI al nivel observado durante el año anterior. En términos reales, la 
contracción de dichos ingresos fue dei21.2 por ciento, reflejando los me- 
nores ingresos tributarios y no tributarios en'17.9 por ciento y 45.1 por , 

ciento, respectivamente. 

El comportamiento señalado estuvo asociado a la disminución de la 
tasa promedio efectiva del lmpuesto Unico a la renta, al menor ajuste 
del tipo de cambio respecto a la inflación y a la contracción, en términos 
reales, del precio promedio de los combustibles. Con el fin de compen- 
sar el efecto de estos factores, se dispuso las siguientes medidas dis- 
crecionales: incremento de las tasas del lmpuesto Selectivo al Consumo 
así como la incorporación de nuevos pioductos a la lista de afectos a 
dicho impuesto, el incremento de los porcentajes de pagos a cuenta de 
los impuestos a la renta y al patrimonio y la creación de tributos espe- 
ciales de carácter temporal sobre las rentas de trabajo y sobre la com- 
pra de US dólares para gastos de turismo. 

CUADRO 40 

COEFICIENTES DE PRESION TRlBUTARlA 
(En porcentajes) 

lngresos totales1PBI 
lngresos tributarios1PBI 
Presión tributaria: 
lngresos tributarios 
netos1PBI (1 ) 

- 

Preliminar. 
(1) Deducidos los pagos al gobierno central efeduados con documentos valorados. 

La estructura de los ingresos tributarios mostró una creciente partici- 
pación de los impuestos indirectos, especialmente de los que gravan 
a la producción y consumo. En contraste, los impuestos directos alcan- 
zaron menor importancia relativa en el total de dichos ingresos, refle- 
jando la disminución en la captación de los impuestos a la renta y al 
patrimonio. 
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La menor recaudación del lmpuesto Unico a la Renta se debió tanto 
a los menores pagos de regularizaciones correspondientes al ejercicio 
gravable de 1986, como a los menores pagos a cuenta referidos al pre- 
sente ejercicio fiscal. Respecto a los primeros, debe mencionarse que 
en 1986 las empresas petroleras efectuaron pagos extraordinarios, los 
cuales no se repitieron en ,el presente año. En los menores pagos a 
cuenta influyó principalmente el ,menor nivel de la tasa media. del Im- 
puesto Unico a la Renta que se redujo a 35 por ciento. .x í 

Adicionalmente, es necesario anotar que dichos pagos mostraron re- 
cuperación a partir del cuarto trimestre, debido al continuo incremento 
de los respectivos porcentajes para los contribuyentes que se acogieron 
al sistema de cuota fija. De otro lado, en julio se creó un tributo especial 
de carácter temporal con vigencia hasta el 31 de diciembre, aplicado so- 
bre los ingresos obtenidos como retribución por el trabajo. 

1 

.- 
CUADRO 41 

INGRESOS TRIBUTARIOS, DEL GOBIERNO CENTRAL 
(Estructura porcentual) 

l. lmpuestos directos. 
1. lmpuestos a la renta 
2. lmpuestos al patrimonio 
3. lmpuestos a la exportaciones 

.4. Otros 

II. lmpuestos indirectos 
1. Impuestos a la producción 

y consumo (1) 
2. Impuestos a la importación 

III. Otros 

. IV. TOTAL 100 1 O0 1 O0 

Preliminar. 
(1) Incluye el Impuesto Especial a la Exportación Tradicional. 

Análogamente al rubro anterior, en el caso del lmpuesto al Patrimonio 
Empresarial, el monto percibido por concepto de,regularizaciones registró 
una caída en términos reales en relación a 1986, debido a la contracción 
en la respectiva base imponible. Al respecto debemos indicar que 



- 
Memoria al 3 1 . de diciembre 'de " 1987 

el~:incremento'de~~los~:índices~de revalliación dispuesto'para el ejercicio 
dg7.1986 fue ThGrior. al del .-lhdice de' Precios al¡ Consumidor. Por-&su paí-té, 
los pagos''a,cuenta por dicho impuesto tambi6n :decrecieron~'a.pesar de 
los i incrementos de' los respectivos :porcentajes,.;de 40 :por 'cient6i.a 50 y 
60 por'ciento;' , . para la,segundar . . . . .  y tercera 'cüota,.~respectiva~te., :-- . '- . . . . . 1, ', ' - . .; . ..,,., y - . - .  

Cabe anotar que para 1988 se espera el efecto favorable de'la aplica- 
ción del Impuesto al Patrimonio Neto Personal, destinado a incrementar 
la tributación de los contribuyentes de mayores ingresos. , 

. . . . . L 

- . ,  . , .. 
, . . . . .  . . . .  :< i i .  .,';. , . * Y . '  ., , , 
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% t l  r.n ;,, . .. INGRESOS DEL GOBIERNO :CENTRAL ..) f i: ' .  :: 
;?r ! . . -  . ( M ~ ~ & ~ ~ ~ - & ~ 1 9 8 7 )  ..: . -  F: .:. .. c.. 

' :-,<>,<' ,: , . . . .  . . ' - , , " i 3 . ,-. ' , , " . , ; - ; r : . ~  ' !,, C ? " . ,  ... ~.t... . .  , 
. , . - 

. . 

. . . . .  , '. \ !',:' ,. . , 1985 ' . .  .:1986' .;,: 1987 
. . .  . . . . . .  L. . ... . - 

. . 0 . . 

, .  , ~ . .  . . ? _  ' 3  . . .  ' . y .  % ..'*:, . -. . . . .  . . .  
< í . ,  > 

. ,  . . ,  . . . . < , ~  
! '. A' 

,~;~;.+:i: - . ;? ..>.:'!788875 . 81,301 ' :  : : '  .66;788 
, :.;l:;lmp'ü;e$t&;a la ienta ;:.. -.:. , ::i - :  :; ,!.q-l,,rm T .  . 18;311 v!:':: .,.13;126' 
: 2;;lmbueCt&Tal pátrimonio ' '..",:"' ' .;:' 2;202, --13 836fi;: ' 7 . ;2)759; 
3. Impuestos a las importaciones 18,490 1'6274 ;di. 034,069) 

239 4. Impuestos a las exportaciones 1 ,.905 1,213 
: : 5.f'lmpuj~tós: &@ ~ p ~ o ~ u c c i ~ n ~ ~ ~  1 . . Cr>i;~ . : u. ,  . , -. ..-. c .  . :-, .. r - 
. _ I  .. y . . . . . .  ' < -  c . . . . .  . , ,  . , . .  i ,-5if183: ,,,:'.;-3g,465.,; '34;67Oi 

. . . .  *:... . - .  . . .  . . .  . . , ,  - . , l .  < ; y .  ?j? . I ' ',,..?[ , 
. , - ~ i & &  y~$~rvicios ',, . . 

, . '. ' ,  . .'.15 8i2 ,:. ' 9,7167 7,973 
' , - Combustibles . . . +..+ ! S .  2&644:.. , 20,085'~ 13,001 

- Otros- . ., .. t . 
. S  . '8,,61;7.1 , , 9;664 . , :13,696 

6. Otros ingresos tributarios 
- , . :e, . . 

.'II. . - . kigresos no~tributarios : : 
, , , i, . - o*.. ... - . . . . . .  . . ... 

111. . DocuMntos vdordbs 
. .  -.. . . . . .  I _ i !  . . .  .; I I  . 

c . ,  . . 

N. Ingr-:cmes :'ir :-'. 
; ' . i 

. . 
. . . . .  : . '> ., . - 

v.. lngresos~d;! capital, 

La-recaudación de los tributos que gravan a las'importaciónes~decreció 
14 por ciento;en t6rminos'~reales .en relación. al año1 anterior. Este deterioro 
se debió básicamente a la declinación, ' en :t6rminos .reales, 7 del 
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promedio ponderado de. los tipos de cambio,aplicad~s a las ,importacio- 
nes, lo que anul@ el aumento de la respectiva base gravable.expresada 
en US dólares. Por su paOe;,los ingresos tributarios provenientes de las 
exportaciooes disminuyeron .eO.por, ciento en térmi~os reales;rpfincipal- 
mente como resul@do ,d,e+la exoneración del pago del. Impuesto Espe- 
cial a la Exportación Tradicional a las empresas que integran la peque- 
ña y,mediana minería. 

. .  I 

La recaudación pbr concepto.de impuestos a la producción y consu- 
mo decreció 12 por ciento en términos reales. Al respecto, el monto ob- 
teriido por la aplicación del Impuesto General a las Ventas decreció 18 
por ciento, en términos reales, explicado por la menor tasa promedio 
respecto a la vigente en 1986. Debe indicarse que en febrero de 1986 
se dispuso la reducción -de la+tasa del-Impuesto General a las Ventas 
de 10 a 5 por ciento. Contrariamente, los.,ingresos por concepto de Im- 
puesto Selectivo al Consumo (excluyendo combustibles) fueron superio- 
res en 42 por ciento a los registrados el año anterior, a consecuencia 
de ,los incrementos en las tasas y de la inclusión de nuevos productos 
a la lista de bienes afectos. Por su parte, el monto recaudado por el Im- 
puesto Selectivo al Consumo que grava a los combustibles experimentó 
un ;decrecimie~~o~ de 35 p o ~  ciento, en términos reales;rpdebido funda- 
mentalmente adue el incremento dispuesto del precio promedio estuvo 
muy-por debajo$ del observado en el nivel general de precios ,durante el 
perípdo bajo análisis. :. - ,  - 

3-1 ,' ? 5 *- - 
Los otros ingresos tributados se contrajeron en 1.3.por ciento,'en ter- 

minos reales,freflejando especjalmente la menor captación derivada del 
ot,orgarniento,d amnistías,t~ibutarias y la inferior recaudación por con- 
c.epto del Impuesto a la -Revaluación de Activos Fijos, Es "necesario 
mencionar que;ai.partir del cuarto trimestre, rigió un impuesto transitorio 
a la compra desmoneda extranjera para gastos de turismo. 

.- 

En relación a los ingresos no tributarios, se evidenció una sustantiva 
disminución ligada tanto aJos ,menores ingresos por cánones y regalías 
petroleras como a las menores transferencias al tesoro, de utilidades 
porrparte de las empresas públicas. En el caso de los cánones repercu- 
tió la politica de precios de los cornbuctibles aplicada durante 1987 que 
determinó una menor renta petrolera y, respecto a las regalías, el me- 
nor ingreso se debió a la suspensión de este tributo a partir de 1987, 
según lo dispuesto por la Ley de Reactivación de la Actividad eetrolera. 

. -- 
iI... e 

GASTOS DEL GOBIERNO CENTRAL 

Durante 1987, el total de gastos del gobierno central,,,expresado en 
términos del-PBI,.di~minuyó;en.;3~6 puntos porcentuales, como- resultado 
del menor2 nivel del, servicio de la deuda externa.: -. . / . I .  
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En lo relativo a la estructura de los gastos del gobierno central, si bien 
los gastos sociales mantuvieron su preponderancia, se observó un nota- 
ble repunte de los gastos productivos. Simultáneamente se registró una 
significativa caída en la participación de los pagos financieros. 

. . 
CUADRO 43 

- 7 

GASTOS DEL GOBIERNO CENTRAL 
' (Estructura porcentual) 

1985 1986 1987 

l. Gastas sociales 
1. Educación 
2. Salud 
3. Otros 

II. Gastos productivos 
. . 

III. Pagos financieros 
1. Intereses 
2. Amortizaciones 

IV. Otros 

V. TOTAL 

Preliminar, 

En términos reales, el nivel de los gastos corrientes aumentó ligera- 
mente respecto a lo ejecutado en 1986. Sin embargo, cabe señalar que 
las diferentes partidas mostraron comportamientos disímiles. Así, mien- 
tras por un lado crecieron los rubros de remuneraciones y transferen- 
cias, por otro lado el gasto en bienes y servicios, así como los pagos 
de intereses mostraron una caída significativa. 

El rubro de remuneraciones mostró un aumento real de 9 por ciento, 
reflejando los objetivos de la política gubernamental de propiciar la recu- 
peración del poder adquisitivo de los ingresos de los servidores publi- 
c o ~ .  En el transcurso de 1987, la política remunerativa del gobierno cen- 
tral consideró el otorgamiento de tres aumentos de sueldos y satarios. 
El primero, con carácter general y otorgado en abril, fue de 30 por cien- 
to para los trabajadores de la administración pública. Los siguientes fue- 
ron de carácter diferenciado, disponiéndose en julio un incremento de 
35 por ciento para el personal del magisterio y de 25 por ciento para el 
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resto de trabajadores. Asimismo, en octubre, a los miembros del 
magisterio se les aumentó 30 por ciento, a los de salud 28 por 
ciento, mientras que el personal t6cnico y profesional del resto 
de sectores vio aumentada sus remuneraciones en .25 y 20 'por 
ciento, respectivamente. Adicionalmente, cabe mencionar que en 
marzo los trabajadores de la administración pública percibieron 
una bonificación por escolaridad de 11. 650 para los trabajadores en 
actividad y de 11. 300 para los pensionistas. Asimismo, se otorgó un 
préstamo de escolaridad por 11. 1,000 para los primeros y 11. 500 para 
los segundos. Complementariamente a todo lo anterior, en julio y di- 
ciembre se pagó gratificaciones por 11. 1,200 percápita, respectiva- 
mente. 

Como consecuencia de la mencionada politica de remuneracio- 
nes, se observó una recuperación del ingreso real promedio de los 
trabajadores del gobierno central (excluyendo al personal de defen- 
sa) del' orden de 9 por ciento respecto a 1986. Por otro lado, el 
gasto en bienes y servicios registró una disminución real de 17 por 
ciento. 

Las transferencias corrientes crecieron 13 por ciento en térmi- 
nosireales, debido principalmente al crecimiento de los rubros pen- 
siones y transferencias a instituciones públicas, las que incluyen 
las otorgadas a las universidades. Es de indicar que, en el caso de 
las universidades, se dispuso aumentos específicos de remunera- 
ciones para los docentes, complementando los aumentos generales 
señalados. 

Asimismo, los pagos de intereses de la deuda pública decrecie- 
ron en 19 por ciento en términos reales, presentando sus compo- 
nentes comportamientos diferenciados. Así, por concepto de la deuda 
interna aumentaron 73 por ciento, reflejando principalmente los sobre- 
giros en la cuenta del Tesoro Público. Por su parte, los pagos de inte- 
reses de la deuda pública externa se contrajeron en 47 por ciento 
como consecuencia de los menores vencimientos, así como del efec- 
to del menor ajuste cambiario respecto a la inflación. En consecuen- 
cia, los vencimientos de los intereses externos alcanzaron un nivel de 
US$ 392 millones, inferior en US$ 89 millones al contabilizado duran- 
te 1986. 

Los gastos asignados a defensa tuvieron un incremento real de 9 
por ciento vinculado, básicamente, al aumento en las remuneraciones 
puesto que los gastos en bienes y servicios no tuvieron mayor varia- 
ción real. Sin embargo, cabe señalar que esto último estuvo relacio- 
nado al bajo ajuste del tipo de carnbio respecto a la variación del ín- 
dice de precios interno, lo cual contrastó con el mayor nivel de de- 
sembolsos externos para este sector, que se incrementaron en US$ 
36 millones. 
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. . - , CUADRO 9 i d 

l. Gastos corrientes 
1. Remuneraciones 
2. ~i~nes'~'servicids 
3. Transferencias 
4. Intereses 

- --- -- - Deuda intema 
,. - - Deuda externa 
5. Defensa - 

II. Gastos desapital 
; 1. Formación bruta de capital 
, 2. Transferencias 

3. Otros 

III. SUBTOTAL 

IV: Amortización 
1. Deuda intema 
2. Deuda externa 

V. TOTAL DE GASTOS 

Preliminar. 
** Incluye corporaciones. 

Durante 1987, el nivel de los gastos de capital del gobierno central se 
redujo en 16 por ciento en términos reales, reflejando, principalmente, 
los menores gastos en formación bruta de capital que mostraron un de- 
crecimiento de 26 por ciento. Por su parte, las transferencias de capital 
disminuyeron 9 por ciento y el rubro "otros gastos de capital" se elevó 
significativamente, debido a los recursos que se viene asignando al Pro- 
grama de Apoyo al Ingreso Temporal (PAIT) que en 1987 sumaron 11. 
1,413 millones. Al respecto, debemos señalar que, en 1986, dichos gas- 
tos fueron registrados en el rubro de remuneraciones, alcanzando a 
1,442 millones de intis de 1987. 

Los gastos .de formación bruta de capital, que incluyen los realizados 
por las corporaciones departamentales de desarrollo .y el Instituto Nacio- 
nal de Desarrollo (INADE) fueron destinados, principalmente, a los 
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sectores agricultura y transportes y comunicaciones. En el caso de ' 
a uellas destacaron los avances en la repre~a~uiallito Ciego y la ejecu- 
ci 1 n de los proyectos inte rales de Huallaga Central y Bajo Mayo. Res- 8. pecto al segundo, sobresa ieron la ejecución del proyecto de la carretera 
Olmos-Corral Quemado y el inicio de las obras de construcción del tren 
eléctrico de Lima Metropolitana. 

4 ' i ' . 7 -  .- - 

CUAMIO 45 
FoRMAC@ .BRUTA DE C A P W  DEL G O B l h  CENTRAL 

(-poriceritual) " 

: 1. ' ~ o r e s . & , " ~ c o s  o"'- - .  1. ~gricultural 
2. Transpoties y comunic. 'I' 

3. Energla y minas 
4. Qtros ,,. . . . . . 

. . 

-11.. Sectores sociales 
1. Educación. 
2, Salud a 

3. Vivienda y construccción 
- = ,  + 

? * 

III. Sectores generales 

IV. Programas muttisectoriales 

V. TOTAL 

" Preliminar 

El financiamiento de los gastos de capital se efectuó básicamente con 
recursos internos. Por su parte, el valor en intis constantes de los de- 
sembolsos externos observó una contracción, originada por la disminu- 
ción de los mismos de US$114 millones en 1986 a US$98 millones en 
1987, a lo que se sumó el efecto sobre éstos de la declinación del tipo 
de cambio ajustado por el incremento del índice de precios internos, de- 
terminando que el financiamiento externo alcanzara a sólo 20 por 
ciento. 
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EMPRESAS PUBLICAS NO FINANCIERAS 

Durante 1987, el conjunto de empresas públicas no financieras re- 
gistró un déficit equivalente a 1.5 por ciento del PBI, inferior al obteni- 
do en 1985. Tal mejora fue determinada por la recuperación en los 
precbs internacionales de los minerales, y por los ingresos extraordi- 
narios recibidos por la empresa Minero-Perú Comercial, provenientes 
de la transacción extrajudicial por operaciones de venta de plata a fu- 
turo. Situación contraria se dio en las otras empresas públicas, las 
cuales vieron incrementados sus déficit por el,bajo dinamismo de la 
política de precios -y tarifas de los bienes y servicios que comercia- 
lizan. 

DEFlClT ECONOMICO DE LAS EMPRESAS PUBLICAS NO 
FINANCIERAS 

(Porcentaje del PBI) 
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/ 
De otro lado, la inversión de las empresas publicas fue de 2.2 por 

ciento del PBI, reduciéndose en 0.4 puntos porcentuales respecto a la 
realizada en 1986. Dicha contracción estuvo determinada, principalmen- 
te, por la insuficiencia de recursos propios por parte de algunas empre- 
sas ya que el financiamiento externo se mantuvo en términos del pro- 
ducto. Debe indicarse que los mayores desembolsos externos equiva- 
lentes a US$ 40 millones, fueron neutralizados por el efecto de la decli- 
nación del tipo de cambio ajustado por el indice de precios internos. 

El déficit económico del subsector fue financiado con recursos exter- 
nos e internos. En el financiamiento externo destacó el nivel de desem- 
bolsos para alimentos y para inversión por US$ 33 millones y US$ 180 
millones, respectivamente; los cuales en conjunto superaron en US$ 51 
millones a los registrados en 1986. El financiamiento interno se realizó 
con recursos provenientes de la banca de fomento y de la banca comer- 
cial. 

CUADRO 46 

OPERACIONES DE LAS EMPRESAS PUBLICAS NO FINANCIERAS 
(Millones de intis de 1986) 

Ingresos corrientes 
Gastos corrientes 

Ahorro en cuenta corriente 
Ingresos de capital 
Gastos de capital 

FINANCIAMIENTO NETO 
l. Externo 

1. Largo plazo 
2. Corto plazo 

11. Interno 
1. Bonos 
2. Créditos del sistema financiero 
- Banco Central de Reserva 
- Banco de la Nacion 
- Resto del sistema financiero 

3. Otros y discrepancias 

Preliminar. 

- 82 - 
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A nivel de cada una de las empresas, PETROPERU registró un dé- 
ficit equivalente al 0.1 por ciento del PBI, mostrando una mejora 
respecto al registrado en 1986. Este desarrollo se debe principalmen- 
te al bajo nivel de los gastos de capital, en tanto que el comporta- 
miento de los ingresos corrientes fue compensado por el de los gas- 
tos corrientes. 

La evolución de los ingresos corrientes fue influida por los' ingre- 
sos por ventas internas, a su vez, determinados por el insuficiente dina- 
mismo en la política de precios de los combustibles. Así, se dispuso 
reajustes sólo en abril y julio, representando en conjunto, un aumento 
de 20 por ciento, considerablemente inferior a la inflación anual de 
1 14.5 por ciento. 

Ji 

También, cabe anotar que la mencionada política de precios, en 
conjunción con el crecimiento de la actividad económica, provocaron 
la expansión en 11 por ciento de la demanda interna por dichos pro- 
ductos. & _ L .  , . 

Por el lado de las ventas externas, si bien se redujo su valor en intis 
constantes debido al deterioro del tipo de cambio ajustado por el índice 
de precios, ellas se incrementaron en US$ 39 millones, favorecidas por 
los mejores precios del petróleo en los mercados internacionales. No 
obstante ello, el volumen de las exportaciones de crudo se vio disminui- 
do por las dificultades para abastecer la demanda interna con produc- 
ción nacional, la cual disminuyó en 8 por ciento. El menor saldo expor- 
table, constituido principalmente por crudos pesados de inferior, calidad, 
determinó la necesidad de importar derivados y crudos ligeros, resultan- * 
.lo durante el cuarto trimestre una balanza comercial deficitaria en el 
caso de los hidrocarburos. 

El comportamiento de los gastos corrientes correspondió principal- 
mente al registrado en el rubro de impuestos, tanto en el caso de. los 
tributos retenidos, ligados a la política de precios internos de los com- 
bustibles, cuanto a los impuestos propios, a raíz de las exoneraciones 
tributarias a la empresa a partir de 1987. 

Por último, la inversión ejecutada en el año registró una disminución 
en términos del PBI, con la consecuente caída en el nivel de reservas 
petroleras probadas. 

La empresa pública Electricidad del Perú S.A. (ELECTROPERU), 
mostró un déficit equivalente a 0.7 por ciento del PBI. Ello reflejó en su 
mayor parte, el considerable nivel de los gastos de capital. Así, la em- 
presa continuó con la ejecución de los proyectos de transmisión de 
energía, tales como las líneas Trujillo-Chiclayo y Cerro de Pasco-Huá- 
nuco-Tingo María; y en menor medida, para proyectos de generación 
como las centrales hidroeléctricas Charcani V y Carhuaquero. Cabe 
anotar que la inversión del presente año contó con un financiamiento 
externo mayor en US$ 35 millones al de 1986. 
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CUADRO 47 

RESULTADO ECONOMICO DE LAS EMPRESAS 
PUBLICAS NO FINANCIERAS: 1987 

(Porcentaje del PBI) 

Petro Electro Centromin Minero Enci- Resto TOTAL 
- Perú Perú Perú Perú Ecasa 

Ingresos corrientes 5.6 0.6 1 .5 0.6 
Gastos corrientes 5.5 0.5 1.3 0.6 
Ahorro en cta. cte. 0.1 0.1 0.2 n.s. 
Ingresos de capital 0.1 O. 1 -- -- 
Gastos de capital 0.3 0.9 0.1 n.s. 

RESUCTAM) 
ECONOMICO 4 . 1  4 . 7  0.1 n.s. 

FINANCIAMIENTO 
NETO 0.1 0.7 4 . 1  n.s. 

Externo 0.1 0.5 -0.1 O. 1 
Interno -- 0.2 -- -O. 1 

Preliminar. 

En relación a los ingresos corrientes, durante 1987 las tarifas de elec- 
tricidad fueron reajustadas en mayo, julio, octubre y diciembre, signifi- 
cando aurnentos de 12, 25 y 19 por ciento en la tarifa promedio global, 
respectivamente. Asimismo, en enero se dispuso dejar sin efecto la re- 
baja de las tarifas industrial y agropecuaria, efectuada en febrero de 
1986. 

Las empresas públicas mineras, CENTROMIN y MINEROPERU, ex- 
perimentaron una mejora en sus resultados económicos, principalmente 
comcj consecuencia de la evolución mostrada por los precios de los mi- 
nerales en los mercados internacionales. La mejora más pronunciada 
fue observada en el caso de CENTROMIN que revirtió su déficit de 0.3 
por ciento del producto en 1986 a un superávit de 0.1 por ciento del PBI 
en 1987. Asimismo, los gastos de capital de CENTROMIN mostraron un 
decrecimiento, que se debió en gran parte a la falta de financiamiento 
externo. 

Las empresas comercializadoras de alimentos (ENCI y ECASA) con- 
tabilizaron, conjuntamente, un resultado económico negativo de 0.6 por 
ciento del PBI. 



Memoria al 31 de  diciembre de  1987 

Por su parte, la Empresa Nacional de Comercialización de Insumos 
(ENCI) registró un déficit económico de-0.1 por ciento del PBI, nivel 
similar al del año 1986. Cabe señalar que los ingresos y gastos co- 
rrientes de esta empresa disminuyeron su participación en el producto 
debido a la política de precios seguida en el sector. En relación a los 
productos nacionales, destaca el desarrollo de las operaciones del 
Fondo de Reactivación Agropecuaria y Seguridad Alimentaria (FRA- 
SA) administrado por ENCI. Dicho fondo tiene como función principal 
la de colaborar en el cumplimiento de la política de precios de garan- 
tía, a través del otorgamiento de compensaciones que permitan cubrir 
los diferenciales entre precios y costos y de la entrega de recursos fi- 
nancieros para la formación de capital de trabajo, requerido en el 
caso de los productos incluidos en el ámbito de dicho fondo. Acorde 
con tal propósito, durante 1987 el 'FRASA percibió ingresos por 11. 
2,807 millones provenientes principalmente de la venta de los produc- 
tos que se comercializa, de la propia ENCI del aporte derivado de la 
aplicación del 40 por ciento sobre el valor CIF de los productos impor- 
tados, y del Tesoro Público. Todo ello se destinó a financiar el capital 
de trabajo, requerido para la comercialización del maíz amarillo duro, 
menestras y trigo, (entre otros productos nacionales), a la cobertura 
de subsidios de otros alimentos y de la úrea y a las transferencias a 
ECASA. 

En cuanto a la política de precios de los productos comercializados 
por la empresa, las decisiones sobre las variaciones de éstos se ba- 
saron en el objetivo de evitar efectos significativos sobre el nivel ge- 
neral de precios, lo cual se vi6 facilitado por la caida de los precios 
internacionales de los insumos importados. De esta manera, sólo se 
dispuso algunos reajustes en los precios del maíz amarillo, sorgo y 
de los insumos lácteos no destinados al procesamiento de leche. Di- 
chos aumentos, conjuntamente con la disminución de los costos en la 
compra de insumos importados, generaron una relación precio-costo 
superior al 100 por ciento, en promedio. 

Por otra parte, la Empresa Comerciallzadora de Arroz S.A. (ECA- 
SA), mostró un déficit equivalente a 0.5 puntos porcentuales del PBI, 
nivel superior al de 1986. 

El valor de los ingresos por ventas observó un escaso dinamismo 
a pesar del incremento en el volumen respectivo debido, a los bajos 
niveles de reajuste de los precios en relación a la inflación anual. Adi- 
cionalmente, la empresa obtuvo recursos de ENCI y del Tesoro Públi- 
co por V. 1,115 millones. Por otro lado, la evolución de los gastos co- 
rrientes reflejó tanto los mayores votúmenes y precios de compra de 
arroz cáscara, como los menores pagos asociados a la cuenta "Recu- 
peración de alimentos". Cabe indicar que el mayor volumen de com- 
pras de arroz cáscara nacional estuvo vinculado al nivel de produc- 
ción logrado, que fue el máximo histórico, lo cual generó un inventario 
de arroz cáscara de 440 miles de toneladas métricas (MTM). Asimis- 
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mo, para cubrir el déficit, durante el año se adquirió arroz pilado impor- 
tado en un volumen de 211 MTM, para lo cual se utilizó recursos finan- 
cieros externos de corto y largo plazo. 

Además, cabe mencionar que, el financiamiento de la campaña arro- 
cera 1987 ascendió a 11. 3,829 millones, de los cuales 11. 2,124 millones 
fueron aportados por la banca comercial y el resto por la banca de fo- 
mento. Para dicho financiamiento el Banco Central de Reserva otorgó I/. 
2,967 millones bajo la modalidad de líneas de redescuento. 

CUADRO 48 
I 

ENCl Y ECASA: SUBSIDIOS POR PRINCIPALES ALIMENTOS 
(Millones de intis de 1986) 

l. ENCl 314 (2,198) ( 660) 

Trigo 
Leche en polvo descremada 
Grasa anhidra de leche 
Leche entera en polvo 
nacional 
Leche entera en 
polvo importada 
Maíz nacional 
Maíz importado 
Otros 

II. ECASA 

Arroz nacional 
Arroz importado 

III. SUBSIDIO TOT+ 853 (375) 1,643 
- 

Preliminar. 

Durante 1987, las políticas de subsidios de las empresas comerciali- 
zadoras de alimentos, en conjunto, generaron una pérdida de 11. 1,643 
millones. Influyeron en este resultado las pérdidas obtenidas por ECASA 
en la comercialización de arroz nacional mientras que, en el caso de los 
productos comercializados por ENCI, se obtuvo utilidades principal- 
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mente de los productos importados, como el trigo, leche en polvo des- 
cremada, grasa anhidra de leche y el maíz, gracias al relativamente 
bajo nivel de los precios internacionales, así como al subsidio cambiario 
del Banco Central. 

OTRAS ENTIDADES 

Durante 1987, el conjunto de las otras entidades que conforman el 
gobierno general registraron un superávit equivalente a 0.2 por ciento 
del PBI. Respecto a los ingresos corrientes, éstos mostraron una peque- 
ña disminución en términos reales, debido básicamente a la caída de 
los ingresos no tributarios, en parte por la baja recaudación por concep- 
to del cánon petrolero, por parte de los gobiernos locales. Por otro lado, 
cabe destacar que los ingresos tributarios obtenidos por los gobiernos 
locales y empresas municipales estuvieron constituidos en un 48 por 
ciento por el Impuesto a la Promoción Municipal. 

El comportamiento de las contribuciones al Instituto Peruano de Segu- 
ridad Social (IPSS) estuvo vinculado a los incrementos de remuneracio- 
nes dispuestos por el gobierno, lo cual determinó un mayor nivel de 
aportaciones con referencia al año anterior. 

CUADRO 49 

OPERACIONES DE OTRAS ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO* 
(Millones de intis de 1987) 

lngresos corrientes 
Gastos corrientes 
Ahorro en cuenta 
comente 
Ingresos de capital 
Gastos de capital 
RESULTADO 
ECONOMICO 

Gobierno 
Locales 

Instituc. 
Públicas 

IPSS TOTAL 

FINANCIAMIENTO 
NETO - 378 - 9  1 44 -886 -1,129 

Externo -- -- 283 -- 283 
Interno - 378 - 9  139 -886 -1,412 

* Preliminar. 
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REüNlONES INTERNACIONALES 

Durante 1987, el Banco Central de Reserva del Perú participó en las si- 
guientes reuniones internacionales: 

- Misión del Banco lnteramericano de Desarrollo, efectuada en. Was- 
hington D.C. - Estados Unidos de América; del 25 al 29 de enero. 

- II Asamblea Anual de Gobernadores de la Corporación Interamerica- 
na de Investigaciones y XXVlll Asamblea Anual de Gobernadores del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), realizadas en Miami - Es- 
tados Unidos de América, del 21 al 15 de marzo. 

- XXXll Directorio del Fondo Andino de Reservas, (FAR), llevado :a 
cabo en Bogotá - Colombia, el 30 de marzo. 

- XII Reunión de la Comisión Asesora de Asuntos Financieros 
tarios de la Asociación Latinoamericana de Integración, ( A L A ~ ~ I I ~ ~  
vada a cabo en Montevideo - Uruguay, del 6 al 10 de abril. 

- XLlX Reunión de Delegados del Grupo de los 24, efectuada en Was- 
hington D.C. - Estados Unidos de América, del 2 al 8 de junio. 

- XXI Corriité Consultivo del Fondo Andino de Reservas, (FAR) realiza- 
do en Bogotá - Colombia, el 13 y 14 de agosto., 

I 

- XII Reunión de la Comisión Asesora de Asuntos Financieros y Mone- 
tarios de la Asociación Latinoamericana-de Integración (ALADI), Ileva- 
da a cabo en Montevideo - Uruguay, del 31 de agosto al 4 de~setiem- 
bre. 

- XXll Comité Consultivo y XXXlll Directorio del Fondo Andino de Re- 
servas (FAR), celebrados en Bogotá - Colombia, el 16 y 17 de se- 
tiembre. 

- XXlV Reunión de Gobernadores de Bancos Centrales de Latinoaméri- 
ca, España y Filipinas; XLV Reunión de Gobernadores de Bancos 
Centrales de Latinoamérica y España; XI Consejo para Asuntos 
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Financieros y Monetarios de la Asociación Latinoamericana de Inte- 
gración (ALADI) y Asamblea del Centro de Estudios Monetarios Lati- 
noamericanos (CEMIA), efectuados en Ciudad de Guatemala - Gua- 
temala, del 20 al 22 de setiembre: 

- XXXVll Reunión de Ministros L Reunión de Delegados del Grupo de 
los 24; XXXll Comité para e Y Desarrollo y XXlX Comité Interino del 
Fondo Monetario Internacional (FMI); Asamblea Anual Conjunta del 
Fondo Monetario lnternacional y del Banco Internacional de Recons- 
trucción y Fomento (BIRF), y Asamblea Anual del Fondo Andino de 
Reservas, realizadas en Washington D.C. - Estados Unidos de Ame- 
rica, del 21 de setiembre al 1 de octubre. 

- XXlV Reunión de Técnicos de Bancos Centrales del Continente Ame- 
ricano,/llevada a cabo en Brasiliaq- Brasil, del 26 al 30 de octubre. 

- VI Reunión del Comité de Coordinación de Acuerdos Multilaterales de 
Pago y Cooperación Monetaria entre Países en Desarrollo, celebrada 
en Montevideo - Uruguay, del 2 al 4 de noviembre. 

- XXXlV Reunión del Directorio del Fondo Andino de Reservas, realiza- 
da en Bogotá - Colombia, del 20 al 24 de noviembre. 

REUNtONES NACIONALES 

En 1987, el Banco Central de Reserva organizó y10 participó en las si- 
guientes reuniones de carácter nacional: 

- XXXlV C-urso de Extensión Universitaria para alumnos de los progra- 
mas de economía de las.diferentes universidades del pals, efectuado 
en Lima del 2 de enero al 31 de marzo. 

- curso Descentralizado de Economía en la Región Norte, llevado a 
cabo en Trujillo del 3 al 28 de agosto. 

- Curso  esc centralizado de Economía en la Región Sur, realizado en 
Arequipa del 3 al 28 de agosto. 

- XV Encuentro Económico de Técnicos de la Gerencia de Investiga- 
ción Económica, efectuado en Lima del 25 al 27 de noviembre. 

- Seminario sobre "Investi ación 'y Computación" para profesores de 
ecopomía, efectuado en Y ca del 24 de agosto al 4 de setiembre. 

- Convenio Bibliográfico con la Universidad de Ica, celebrado en 
agosto. 

- 92 - 
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- Convenio Bibliográfico y Técnico firmado en agosto con la Universi- 
dad Pedro Ruíz Gallo. 

- Seminario sobre "Investigación y Política Económica" para profesores 
y alumnos de la Universidad Pedro Ruíz Gallo, llevado a cabo en Chi- 
clayo del 17 al 28 de agosto. 

- 111 Encuentro Económico para Bibliotecarias, realizado en Lima del 5 
al 7 de junio. 

DIRECTORIO 

Por Resolución Suprema No. 132-87-EFl43.40 del 2 de setiembre, se 
aceptó la renuncia al cargo de director del señor Jorge Ordóñez Ortíz. 

Mediante Resolución Suprema No. 133-87-EFl43.40 del 2 de setiembre 
se designó director al señor César Ferrari Quiñe. 

Por Resolución Suprema.No. 229-87-PCM del 27 de octubre se aceptó 
la renuncia del señor Leonel Figueroa Ramírez al cargo de presidente 
del directorio. 

Por Resolución Suprema No. 230-87-PCM del 27 de octubre se desig- 
nó al señor Pedro Coronado Labó como presidente del directorio del 
Banco Central de Reserva del Perú, ratificado por Resolución Senatorial 
No. 81 1-87 del 29 de octubre de 1987. 

RESOLUCIONES CAMBlARlAS 

Durante 1987, el Banco Central de Reserva emitió las siguientes resolu- 
ciones cambiarias: 

No. 00147-EFl90 : Dispone que para la atencián del pago del valor 
FOB de importación de los bienes cuyas partidas arancelarias se en- 
cuentran incluidas en el anexo, las entidades del sistema financiero del 
país venderán moneda extranjera al tipo de cambio de los Certificados 
de Moneda Extranjera del Mercado Financiero, siempre que dicho valor 
se encuentre financiado en entidades del exterior a un plazo no menor 
de 180 días calendarios, contados a partir de la fecha de embarque. 

No. 00247-EF190 : Sustituye el artículo lro. de la Resolución Cam- 
biaria No. 012-86EF190, con texto vigente según el correspondiente en 
la Resolución Cambiaria No. 021-86EFl90, al disponer que la moneda 
extranjera que ingrese al país por desembolsos de créditos registrados 
como deuda pública externa ante la Dirección General de Crédito Públi- 
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blico, será entregada al Banco Central de Reserva del Perú para su 
conversión a moneda nacional al tipo de cambio de los Certificados de 
Moneda Extranjera del Mercado Financiero, salvo la parte que esté des- 
tinada específicamente en el convenio de crédito respectivo para el 
pago de obligaciones con el exterior. Asimismo, dispone las operaciones 
que pasarán a ser atendidas al tipo de cambio de los Certificados de 
Moneda Extranjera del Mercado Financiero. 

No. 003-87-EF190 : Incluye en el punto 1 del artículo 10. de la Re- 
solución Cambiaria No. 024-86-EF/90, referente al porcentaje en Certi- 
ficados de Moneda Extranjera del Mercado Financiero que percibe el 
exportador, a las exportaciones de algodón las que percibirán 75 por 
ciento de su valor FOB en dichos certificados, siempre y cuando este 
beneficio se traslade real y efectivamente al productor. Asimismo, am- 
plía las-excepciones comprendidas en el art. 20. de la Resolución Cam- 
biaria No. 016+6EF/90, al disponer que para las transacciones de 
compra-venta de algodón expresauas en moneda extranjera y efectua- 
das en el mercado interno, el tipo de cambio aplicable será el de venta 
del Mercado Unico de Cambios y el de venta de los Certificados de Mo- 
neda Extranjera del Mercado Financiero, de acuerdo a los porcentajes 
que le corresponda percibir al exportador. 

No. 004-874~190 : Aumenta las excepciones comprendidas en el 
Art. 20. de la Resolución Cambiaria No. 016-86-EF/90, disponiendo 
que se aplique el 120 por ciento del tipo de cambio de venta de los Cer- 
tificados de Moneda Extranjera del Mercado Financiero para el pago del 
valor de los pasajes internacionales y de los impuestos que lo gravan; 
del precio de venta de combustible para aeronaves cuando éstas reali- 
cen vuelos internacionales; de los servicios aeronáuticos prestados a 
compañías de aviación, cuando las aeronaves realicen vuelos interna- 
cionales; y de las tasas por concepto de pasaportes nacionales y salvo- 
conductos. 

No. 005-87-EF190 : Modifica la Resolución Cambiaria No. 012436- 
EF/90, al fijar limitaciones a la venta de moneda extranjera en el Merca- 
do Unico de Cambios. 

No. 006-87-EF190 : Dispone que las exportaciones tradicionales de 
hidrocarburos y las provenientes de la gran minería percibirán el 45 por 
ciento de su valor FOB de exportación en Certificados de Moneda Ex- 
tranjera del Mercado Financiero. Asimismo, incrementa dicho porcentaje 
de 55 a 65 por ciento para las exportaciones de la pequeña y mediana 
minería. 

No. 007-874Fl90 : Establece que el desembolso de los créditos en 
moneda extranjera que otorguen las entidades del sistema financiero del 
país con recursos de la Línea de Fomento de Exportaciones No Tradi- 
cionales, deberá convertirse a moneda nacion,al al tipo de cambio de los 
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Certificados de Moneda Extranjera del Mercado Financiero. Asimismo, 
autoriza a las entidades del sistema financiero a vender moneda extran- 
jera a dicho tipo de cambio para la atención de las obligaciones deriva- 
das de dichos créditos. 

No. 00847-EF190 : Dictamina que el tipo de cambio aplicable para la 
atención de la remesa de transferencias consulares será el del Certifica- 
do de Moneda Extranjera del Mercado Financiero. 

No. 009-87-EF190 : Establece las operaciones que podrán ser atendi- 
das al tipo de cambio del Mercado Unico de Cambios, al de los Certifi- 
cados de Moneda Extranjera del Mercado Financiero y al tipo de cambio 
de moneda extranjera de libre circulación del mercado financiero, de 
acuerdo al régimen de Autorización de Cambio. Incluye también la lista 
de partidas'de importación atendibles al tipo de cambio del Mercado 
Unico de Carribios. 

No. 01CM7-EFI90 : Amplía las excepciones comprendidas en el art. 
2 de la Resolución Cambiaria No. 016-86-EF190, disponiendo que, para 
eltpago de las primas expresadas en moneda extranjera correspondien- 
tes a la póliza de garantías a instituciones financieras de los créditos 
FENT, el tipo de cambio aplicable será el de venta de los Certificados 
de Moneda Extranjera del Mercado Financiero. 

No. 01 1-87-EFl90 : Establece modificaciones a la Resolución Cam- 
biaria No. 009-87-EF190, referentes a la venta de moneda extranjera al 
tipo de cambio del Mercado Unico de Carribiosly de los Certificados de 
Moneda Extranjera del Mercado Financiero. 

, 4 i 

No. 012-87-EF190 : Aumenta las excepciones comprendidas en el art. 
2 de la .Resolución Cambiaria No. 016-86-€F/9Ol dictaminando que la 
venta de aceite de pescado crudo y semi-refinado para 'el mercado interno 
se efectuará al tipo de cambio de venta del Mercado Unico de Cambios. 

NO. 013-87-EF190 : Sustituye el art. 10 de la Resolución ~ambiaria 
No. 009-87-EF190, disponiendo nuevas medidas respecto a la adquisi- 
ción y remesa de moneda extranjera al tipo de cambio de moneda ex- 
tranjera de libre circulación del Mercado Financiero. 

." 

No. 014-87-EFl90 : Aumenta el porcentaje de Certificados de Mone- 
da Extranjera del Mercado Financiero que perciben las exportaciones 
tradicionales de 35 a 60 por ciento, a excepción de las exportaciones de 
hidrocarburos, algodón y productos provenientes de la pequeña y me- 
diana minería. Igualmente incrementa el referente a las exportaciones 
tradicionales de hidrocarburos de 45 a 55 por ciento; a las exportacio-' 
nes tradicionales de la pequeña y mediana minería de 65 a 90 por cien- 
to; y a las exportaciones de algodón de 75 a 90 por ciento. Adicional- 
mente dispone que para el caso de las exportaciones no tradicionales, 
de optarse por la redención de los Certificados de Moneda Extranjera, 
el porcentaje aplicable pasará de 1 10 a 120,por ciento del tipo de cam- 
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bio de los Certificados de Moneda Extranjera del Mercado Financiero; y 
en el caso de las líneas de exportación de confecciones de algodón, 
lana y alpaca, de conservas de pescado y afines y de productos agroin- 
dustriales, así como de artesanía de oro, el porcentaje aplicable pasa 
de 120 a 130 por ciento del tipo de cambio de los Certificados de Mone- 
da Extranjera..del Mercado Financiero. - . 

No. 0 1 H 7 I F 1 9 0  : Sustituye el artículo 10 de la Resolución Cambia- 
ria No. 009-87-EFI90, estableciendo normas complementarias a las 
contempladas en la Resolución Cambiaria No. 013-87-EFI90. 

No. 01&87 IF /90  : Establece las obligaciones con el exterior de 
las contratistas petroleras. nacionales y extranjeras para las cuales 
la venta de moneda extranjera se hará efectiva al tipo de cambio apli- 
cable a los ingresos en moneda extranjera que perciban dichas con- 
tratistas. Adicionalmente, incluye en el anexo 1 la lista de partidas 
arancelarias de importación de las actividades de exploración y explo- 
tación de petróleo que podrán ser atendidas a través del Mercado 
Unico de Cambios y dispone que el pago al exterior de servicios técni- 
cos petroleros contratados en el exterior se atienda igualmente por me- 
dio de dicho mercado. 

No. 017-87IF190 : Dispone que las exportaciones tradicionales de 
azúcar, café y harina de pescado perciban el 100 por ciento de su valor 
FOB de exportación en Certificados de Moneda Extranjera del Mercado 
Financiero indicándose que, de optarse por la redención, se aplicará el 
101 por ciento del tipo de cambio de dichos certificados. Adicionalmen- 
te, incrementa dicho porcentaje de 55 a 70 por ciento para las exporta- 
ciones de hidrocarburos; de 90 a 100 por ciento para las provenientes 
de la pequeña y mediana minería especificándose que, de optarse por 
su redención se aplicará el 11 3 por ciento del tipo de cambio de estos 
certificados; de 90 a 100 por ciento para las exportaciones de algodón 
señalándose que de optarse por su redención se aplicará el 106 por 
ciento del tipo de cambio de dichos certificados; y de 60 a 81 por ciento 
para el resto de las exportaciones tradicionales. Asimismo, señala que 
para el caso de las exportaciones no tradicionales, de optarse por la re- 
dención de los Certificados de Moneda Extranjera, el porcentaje aplica- 
ble pasará de 120 a 135 por ciento del tipo de cambio de los Certifica- 
dos de Moneda Extranjera del Mercado Financiero y, en el caso de las 
Iíneas de exportación de confecciones de algodón, lana y alpaca, con- 
servas de pescado y mariscos, agroindustria y artesanías de oro, el por- 
centaje aplicable pasará de 130 a 146 por ciento del mencionado tipo 
de cambio. 

No. 018-87IF l90 : Dicta modificaciones a la. Resolución Cambia- 
ria No. 009-87-EF190 al establecer tres listas de partidas de impor- 
tación según sean atendibles al tipo de cambio del Mercado Unico 
de Cambios, al tipo de cambio de los Certificados de Moneda Extran- 
jera del Mercado Financiero y al 145.5 por ciento del tipo de cambio 
anterior. 
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No. 019-87-EFl90 : Amplia las excepciones comprendidas en. el art. 
2 de la Resolución Cambiaria No. 016-86-EF190, disponiendo que las 
obligaciones .en moneda-extranjera derivadas de ventas en .el país de 
bienes importados se atenderán al tipo de cambio aplicable a la partida 
aramcelaria correspondienter - - 

No. 020-87-EFl90 : Adecúa los porcentajes que perciben los exporta- 
dores en Certificados de Moneda-Extranjera, .a las medidas extraordina: 
rias que reordenan -el mercado carribiario por? Decreto Supremo No. 
159-87-EF190, fijando los porcentajes del tipo de cambio del Mercado 
Unico de Cambios aplicables a' la redención de dichos Certificados de 
Moneda Extranjera. - .) 

No. 021-87-€~/90 : De ac"erdo al reordenamiento del mercado cam- 
biario, establece las operaciones que podrán ser atendidas al tipo 
de cambio del Mercado Unico de Cambios, al 125.2 y al 182 por cien: 
to%de dicho tipo de cambio, así como al de la cotización en la Mesa 
de Negociación de dichos certificados. Asimismo, norma la operativi- 
dad del Mercado .Unico de Cambios y de los depósitos. en moneda 
extranjera. - - - - + 

No. 022-87-EFl90 : Sustituye la Resolucibn Cambiaria No. 016-86- 
EFi9O; sus modificatorias y ampliatorias, determinando el tipo .d&' cambi'o 
aplicable a las obligaciones expresadas en moneda extranjera, para los 
casos en que ellobligado opte por el pago enlinoneda nacional en apli- 
cación del Decreto Supremo No. 258-86-EF. = ,  

No. 023-87-EFl90 : Establece {el tipo de cambio apii6áble al paz 
go de las -obligaciones derivadas de créditos destinados a~~financiar 
el valor CIF de importaciones; -registrados entre el lero. de enero 
de 1987 y la fecha de entrada en vigencia de la presente resolu- 
ción. . * 

- r 

. - - . .  . - , . . . , ?  . . r - : ,  . : .  ;. . . 
, , . .  . . , .  .;; 

No. 024-87-EF190 : ~ s t a b l i c e  mbdificaciónes a: la ~ ~ s b l u c i h n ' ~ ~ a m -  
biaria ',No.; 027 +87-EF190. referentes.-a la \venta. de:,:moneda;éxtranjera 
a1 ' 125.2 p.or .' ctento -del--.tipo de ..cambio7 del ' Mercado Unico- deS:Cam- 
bios y al 182 por ciento de. dicho.: tipo de Carribio.' -AsirnlsmcT,:' amplía 
las excepciones comprendidas en el art. 20. de la R ~ s o ~ I J c ~ ~ ~  Cambiaria 
No:;;022+7-EF/?~;:'disponierido,~ que, . para'lel pagij.. -&l *l'mlju&to"G 
los Viajes:. al :Exteriori de -los gastos' de transpbite que.'no. estén a -'car- 
gó del -Sector-.público. y de los: servicios .prestados ;.a :naves -de : ban; 
dera extranjeia, 'el .: tipo :de. Cambio '.aplicable . será . el de la : cotización 
de los Certificados Bancarios-;en Moneda 'Ektranjera en la .Mesa de 
Negociación; y -que8 para el; pago d e  .ias;:gastos .de - transporte!:& cargo 
del. sector públic6; :el tipo :de;cambio.,.aplicable'-será' de 182 porciento 
del$tipo de camhio del Mercado Unicode Camtjios: . - , ., .,c. , 

... 1 .  : .' 
, . . . .. . , 

No. 02'5-s7-EF/90 : Dispone las condiciones para la aplicación; t&ns: 
feren8ia~y;fraccionamiento de..los Certificados Bancarios:Gn Moneda Ex: 

, - - . -  : . ; ,  . 
.. - .. , 

tranjera: S;. . . :  . , .  
. . < . -  , : :. -- :. . . . . .i' *~, t 
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No. 02-7-EFl90 : Amplía las excepciones comprendidas en el art. 
20. de la Resolución Cambiaria No. 022-87-EF190, disponiendo que 
para el pago de fletes de exportación y de servicios prestados a naves 
de bandera nacional, el tipo de cambio aplicabk será el de la cotización 
de los Certificados Bancarios en Moneda Extranjera en la Mesa de Ne- 
gociación. 

No. 02747-EF190 : lncrementa el porcentaje aplicable a la redención 
de los Certificados de Moneda Extranjera para el caso de la exportación 
de productos tradicionales. En el caso de los hidrocarburos, dicho por- 
centaje pasó de 120.2 a 122.9 por ciento; para el azúcar, café y harina 
de pescado, de 129.2 a 132.1 por ciento; para el algodón, de 135.6 a 
138.6 por ciento; para los productos provenientes de la pequeña y me- 
diana mineria de 144.5 a 147.7 por ciento y para el resto de productos 
tradicionales, de 123.0 a 125.8 por ciento. 

No. 028-87-EF190 : Dispone que el desembolso de los créditos en 
moneda extranjera que otorguen las entidades del sistema financiero del 
pais con recursos de la línea de Fomento a la Exportación No Tradicio- 
nal (FENI') deberá convertirse a moneda nacional al 168.9 por ciento 
del tipo de cambio del Mercado Unico de Cambios. 

No. 029-87SF190 : Traslada el pago por concepto de los derechos 
de uso de películas cinematográficas, televisión, video tape y radio de 
182 a 125.2 por ciento del tipo de cambio del Mercado Unico de Cam- 
bios. 

No. 030-87-EF190 : Establece que los gastos por estudios en el.exte- 
rior, estén o no a cargo del sector publico, se atenderán al 125.2 por 
ciento del tipo de cambio del Mercado Unico de Cambios. 

No. 03147-É~l90 : Incorpora conceptos por los cuales procede la 
venta de moneda extranjera al tipo de cambio de la cotización de los 
Certificados Bancarios en Moneda Extranjera en la Mesa de Negocia- 
ción y establece modificaciones respecto a los conceptos por los cuales 
las entidades del sistema financiero del pais pueden adquirir y mantener 
Certificados Bancarios en Moneda Extranjera. 

No. 032-87-EF190 : Unifica los porcentajes aplicables a la' redención 
de los Certificados de Moneda Extranjera que perciben los exportado- 
res, disponiendo que para el caso de los productos provenientes de la 
gran mineria e hidrocarburos, dicho porcentaje será de 125 por ciento 
del tipo de cambio del Mercado Unico de Cambios y para el resto de 
exportaciones tradicionales, éste será de 140 por ciento del mismo tipo 
de cambio. Para el caso de la exportación de productos no tradiciona- 
les, el porcentaje aplicable será de 160 por ciento de la tasa del Merca- 
do Unico de Cambios. 

No. 033-87&~/90 : Establece las operaciones que podrán ser atendi- 
das a 79.65, 100, 125 y 175 por ciento del tipo de cambio del Mercado 
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Unico de Cambios, así como al de la cotización de los Certificados Ban- 
carios en Moneda Extranjera en la Mesa de Negociación de dichos cer- 

' tificados. Asimismo, norma la operatividad del Mercado Unico de Cam- 
bios y establece disposiciones respecto a los Certificados Bancarios en 
Moneda Extranjera, los viajes de turismo y los depósitos en moneda ex- 
tranjera. 

No. 034-87-EF190 : Sustituye la Resolución Cambiaria No. 022-87- 
EF190, sus modificatorias y ampliatorias, deterrriinando el tipo de cambio 
aplicable a las obligaciones expresadas en moneda extranjera, para los 
casos en que el obligado opte por el pago en moneda nacional en apli- 
cación del Decreto Supremo No. 258-86-EF. 

No. 035-87-EFl90 : Establece la lista de partidas arancelarias que 
tendrán como requisito para la atención del pago de su valor FOB de 
importación, que el mencionado valor se encuentre financiado en el ex- 
terior a un plazo no menor de 180 días calendarios contados a partir de 
la fecha de embarque. 

No. 036-87-EFl90 : Dispone que el desembolso de los créditos en 
moneda extranjera que otorguen las entidades del sistema financiero del 
país con recursos de la línea de Fomento a la Exportación No Tradicio- 
nal deberá convertirse a moneda nacional al 160 por ciento del tipo de 
cambio del Mercado Unicoi de Cambios. 

No. 037-87-EFl90 : Dispone que las entidades del sistema financie- 
ro del país podrán vendertmoneda (extranjeratal 79.65 por ciento del 
tipo de cambio del Mercado Unico de Cambios para la atención del 
pago del valor CIF de las importaciones de productos farmacéuticos ter- 
minados y de insumos destinados a la elaboración de los mismos, siem- 
pre que las importaciones sean efectuadas por empresas no comerciali- 
zadoras. 

No 038-87-EFl90 : Amplia las excepciones comprendidas en el art. 
20. de la Resolución Cambiaria No. 034-87-EF190, disponiendo que el 
pago del precio de las ventas de plata refinada en barras de 100, 50.6 
25 onzas, selladas por el Banco Central de Reserva del Perú y que éste 
efectúe'en el país, se realizarán al tipo de cambio de la cotización de 
la Mesa de Negociación de .Certificados Bancarios en Moneda Extran- 
jera. 

No. 039-87-EFl90 : Modifica el porcentaje aplicable sobre el tipo de 
cambio del Mercado Unico de Cambios, 'de 175 a ,160 Lpor ciento para 
el pago de bienes bajo el régimen de admisión temporal; de bienes de 
internamiento temporal, y de comisiones y otros gastos wrrespondien- 
tes a representantes de residentes exportadores de productos no tradi- . cionales. .. I .* . 

No; 040-87-EFl90 : Establece nuevos porcentajes aplicables a la re- 
dención de los Certificados de Moneda Extranjera que perciben ,los 
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exportadores, disponiendo que, para el caso de la exportación de pro- 
ductos tradicionales, dicho porcentaje será de 121.22 por ciento del tipo 
de cambio del .Mercado.Unico de Cambios y para las exportaciones de 
productos no tradicionales, éste será de 127.28 por ciento del mencio- 
nado tipo de cambio. 

No. 041-87-EFl90 : Establece los tipos de cambio a que serán aten- 
didas las diferentes operaciones de ingresos y egresos de divisas. 

No._.042-87-EF/90 : Sustituye la, Resolución Cambiaria No. 034-87- 
EF190, sus modificatorias y ampliatorias, determinando el tipo de cambio 
aplicable a las obligaciones .expresadas en moneda extranjera, para los 
casos en que el obligado opte por el pago en moneda nacional, en apli- 
cación del Decreto Supremo No. 258-86-EF. 

No. 043-87-EFl90 : Establece cuatro listas de partidas de importación 
según sean atendibles al 48:28, al 60.61, al 75.76 y al 100 por ciento 
del tipo de cambio del Mercado Unico de Cambios. 

No. 044-87-EF190 : Dispone que la venta- de moneda extranjera que 
realicen las entidades del sistema financiero del país para la atención 
del pago de las obligaciones derivadas de créditos externos para finan- 
ciar el valor CIF de importación, registrados entre el 3 de agosto y el 11 
de diciembre de 1987, se efectuarán considerando la distribución de 
partidas arancelarias aprobada por la Resolución Cambiaria No. 033- 
87-EF190, aplicándose para el anexo 1 el 48.28 por ciento del tipo de 
cambio del Mercado Unico de Cambios; para el anexo 2, el 60.61 por 
ciento; para el anexo 3, el 75.76 por ciento y para el anexo 4 el 106.07 
por ciento de dicho tipo de cambio. 

. > 

CIRCULARES: 

No. 001+37-EF/90 : Complementa el Manual Operativo de Crédito de 
Fomento de Exportaciones No Tradicionales-FENT, con una disposición 
para las instituciones que tuvieren recursos bajo el contrato.de crédito 
FIEX-CAF y operen .la! línea FENT en moneda extranjera sin advance 
account. 

No. 002-87-EFl90 :- Establece los valores diarios -del lndice de Rea- 
juste de Deudas correspondiente al mes de febrero de 1987. . 

. y. L i 

NO. M)M~-EFIW : Sustituye la Circular No. 032-86-EFi90, amplian- 
do el límite individual asi como el monto asignado'a las líneas de crédi- 
to Regional Selectivo, Selectivo Agrario y de Fomento Agropecuario. 

No. 004-87-EFl90 : Reemplaza la Circular N.O. 037-86-EF/90,.. esta- 
bleciendo las disposiciones del Banco1 Central de Reserva en materia de 



encaje en moneda nacional. En esta oportunidad fija para cada empresa 
bancaria, dentro de las obligaciones sujetas a encaje hasta un nivel si- 
milar al promedio del periodo entre el' 16 y el 28 de febrero de 1987, 
una tasa de encaje implícita resultante de dividir el encaje exigible al- 
canzado durante ese período en cada uno de los distritos financieros, 
entre el nivel de obligaciones sujetas a encaje. Adicionalmente, se pre- 
senta las tasas que afectan a cada distrito financiero, en el caso de ex- 
ceder dicho nivel de obligaciones. 

No. 00-7-EFl90 : Deja sin efecto la Circular No. 021-85-EF190 y, 
en materia de descentralización del crédito establece los coeficientes 
exigibles para colocaciones totales y colocaciones en el sector agrope- 
cuario, para cada distrito financiero. 

No. 00647-EF190 : Establece los valores diarios del lndice de Rea- 
juste de Deudas correspondiente al mes de marzo de 1987. 

No. 007-87-EFl90 : Modifica el Manual Operativo de Crédito de Fo- 
mento de Exportaciones no Tradicionales-FENT en función de lo dispues- 
to por Resolución Cambiaria No. 007-87-EFl90, que varía el tipo de cam- 
bio, afectando de este modo el cálculo del desembolso del crédito FENT. 

No. 008-87-EFl90 : Fija los valores diarios del lndice de Reajuste de 
Deudas correspondiente al mes de abril de 1987. 

No. 009-87-EFl90 : Contiene las tasas máximas de interés en mone- 
da nacional autorizadas por el Banco Central de Reserva para el siste- 
ma financiero. En esta oportunidad modifica las tasas de interés para 
las operaciones pasivas, la tasa de inter6s legal y una comisión adicio- 
nal en las operaciones activas. 

No. 010-87-EF190 : Reemplaza la Circular No. 073-85-EF190, reu- 
niendo las disposiciones en materia de operaciones activas para el sis- 
tema financiero. En esta oportunidad autoriza el cobro de una comisión 
adicional a la tasa de interés para las operaciones de crédito a más de 
360 días y una comisión especial para las operaciones de crédito para 
consumo a personas naturales. 

No. 01 1-87-EFl90 : Sustituye la Circular No. 004-87-EF190 referida a 
disposiciones en materia de encaje en moneda nacional. Con esta circu- 
lar se establece que la Caja de Ahorros de Lima y las empresas'-banca- 
rias, descentralicen el manejo de su posición de encaje, la tenencia de 
sus fondos de encaje y la presentación de los cuadros de situación de 
encaje. 

No. 012-87-EFl90 : Establece los valores diarios del lndice de Rea- 
juste de Deudas correspondiente al mes de mayo de 1987. 

No. 013-87-EFl90 : Determina los valores diarios-.de¡ lndice de Rea- 
juste de Deudas correspondiente al mes de junio de 1987. 
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No. 014-87-EF190 : Sustituye la Circular No. 043-86-EF190, en lo 
concerniente ,a las regulaciones referidas a las operaciones de capital 
reajustable. Entre otros aspectos, dispone que la prohibición de retiro 
antes del plazo establecido para los Certificados de Depósito de Capital 
Reajustable, no se extiende a los certificados nominativos emitidos bajo 
el régirnen del Decreto Supremo No. 076-87-EF. 

No. 015-87-EF190 : Reemplaza la Circular No. 009-87-EF190, conte- 
niendo las tasas máximas de interés en moneda nacional para el siste- 
ma financiero. En esta oportunidad modifica la remuneración de los fon- 
dos, en exceso del encaje exigible, mantenidos en el Banco Central de 
Reserva, por las empresas bancarias y financieras, así como la tasa de 
interés moratoria efectiva. 

No. 016-87-EF190 : Sustituye la Circular 011-87-EF190 reuniendo 
las disposiciones en materia de encaje en moneda nacional. En 
esta oportunidad modifica el procedimiento para rFmunerar los fon- 
dos en exceso del encaje depositados en el Banco Central de Reser- 
va. Asimismo, establece medidas para determinar la tasa básica de 
multas. 

No. 017-87-EF190 : Suple la Circular No. 033-86-EF190 dictando dis- 
posiciones en materia de encaje en moneda extranjera. Establece que, 
para determinar la progresividad acumulada de la tasa básica de multas 
se tomará en cuenta, adicionalmente, los déficit en moneda nacional, 
así como los que resulten de unidades sujetas a reajuste. 

No. 018-87-EF19i) : ~odif ica lo establecido en la Circular No. 014- 
87-EF190, reuniendo las disposiciones respecto a las operaciones de 
capital reajustable. Entre otros aspectos, establece una tasa decreciente 
de encaje exigible mantenido en exceso como fondos de encaje en el 
Banco Central de Reserva. 

No. 019-87-EF190 : Dispone una tasa de encaje de 6 por ciento para 
los fondos en moneda nacional que capten la$ entidades financieras por 
concepto de Certificados de Depósitos Convertibles. 

No. 020-87-EF190 : Fija los valores diarios del lndice de Reajuste de 
Deudas correspondiente al mes de julio de 1987. 

No. 021-87-EF190 : Establece los valores diarios del lndice de Rea- 
juste de Deudas que rige del 16 al 31 de julio de 1987. 

No. 022-87-EF190 : Sustituye, la circular No. 01 5-87-EF190, conte- 
niendo las tasas de interés al rebatir máximas en moneda nacional para 
el sistema financiero. En esta oportunidad, modifica las tasas de interés 
activas y pasivas para el sistema financiero. 

No. 023-87-EF190 : Deja sin efecto la Circular No. 010-87-EF190, eli- 
minando para las operaciones de crédito el cobro de "comisiones de 
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crédito" adicionales a la tasa de interés. Asimismo, resume todas las re- 
gulaciones acerca de las operaciones de crédito directo efectuadas por 
el sistema financiero. 

No. 024-874F190 : Sustituye la Circular No. 018-87-EF190 referida a 
las operaciones de capital reajustable. Modifica las tasas de interés, la 
escala de remuneraciones de los fondos de encaje en exceso manteni- 
do en el Banco Central de Reserva y la multa por déficit de encaje. 

No. 025-87XFl90 : Reemplaza la Circular No. 021-87-EF190, esta- 
bleciendo nuevos valores diarios para el lndice de Reajuste de Deudas 
correspondiente al período comprendido entre el 16 y el 31 de julio. 

No. 026474Fl90 : Sustituye la Circular No. 003-87-EF190 referente 
a las líneas promocionales de crédito. En esta oportunidad, eleva el 
monto de las líneas de crédito Regional Selectivo y Selectivo Agrario en 
11. 31 y 25 millones, respectivamente. 

No. 027474Fl90 : Establece los valores diarios del lndice de Rea- 
juste de Deudas correspondiente al mes de agosto. 

No. 028-87XFl90 : Reúne disposiciones en materia de tasas de inte- 
rés para las operaciones en moneda extranjera, modificando la tasa de 
interés legal para las operaciones pasivas, los fondos de encaje mante- 
nidos en el Banco Central de Reserva y los depósitos en consignación 
en el Banco de la Nación. 

No. 029-87-EF190 : Sustituye la Circular No. 017-87-EF190,estable- 
ciendo, para el sistema financiero, un encaje marginal en moneda ex- 
tranjera de '1 00 por ciento. 

No. 030474Fl90 : Establece los valores diarios del lndice de Rea- 
juste de Deudas correspondiente al mes de setiembre. 

No. 031474Fl90 : Establece el Reglamento de la Mesa de Negocia- 
ción de Certificados . , .  Bancarios en Moneda Extranjera. 

No. 03247*~00 : Establece los valores diarios del lndice de Rea- 
juste de Deudas correspondiente al mes de octubre. 

No. 03347+F/90 : Dicta disposiciones vinculadas a lo establecido 
en la 'Resoluciónq Cambiaria No. 021 -87-EF190, normando el cobro de 
comisiones' por las cowpras y ventas de moneda extranjera. Asimismo, 
precisa'que-la emisión'de'CBME ae las empresas bancarias y. financie- 
ras se realizará en sustitución de certificados ya emitidos.' 

~0. -034-87X~/90  . ., .., - : -Amplí&: el Reglamento :de' KMesa de,Negocia- 
cion. tic ;Ce~ificadosBancarios~en: Moneda Eictranjera aprobado por-'Cir- 
-cular -'No. - 031 47-EF/90 en-10.. referente7'a : las solicitudes de demanda 

.. . 
.? ., . ... : que efectúen los participantes. ... . .  
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No. 035-87-EFI90 : Establece los valores diarios del lndice 
de Reajuste de Deudas correspondiente al mes de noviem- 
bre. 

No. 036-87-EFl90: .Establece los procedimientos operatiyos 
bancarios de comercio compensado en sus tres modalida- 
des. 

No. 037-87-EFI90 : Dispone que el lndice para Operaciones 
de Capital Reajustable será reajustado diariamente, determinando 
los valores cotidianos de dicho índice para el mes de noviem- 
bre. 

No. 038-87-EFI90 : Modifica la muestra de los billetes de S/. 5,000 
para su clasificación "como aptos" para la circulación. 

No. 039-87-E~j90 : Establece los valores diarios del lndice para 
Operaciones de Capital Reajustable correspondiente al mes de diciern- 
bre. 

No.. 04047-EFI90 : Fija los valores diarios del lndice de Reajuste 
de Deudas correspondiente al mes de diciembre. 

Ng. 041-87-EFl90 : Sustituye la Circular No. 023-87-EFI90 en 
lo referente a ope~aciones activas. En esta oportunidad modifica la 
comisión máxima por el estudio de títulos de propiedad para fines.de 
préstamos hipotecarios otorgados a partir del 23 de diciem- 
bre. 

No. 042-87-EF/90 : Establece los valores diarios del lndice de 
Reajuste de Deudas correspondiente al mes de enero de 1988. 

No. 043-87-EFI90 : Señala los valares diarios del lndice para Ope- 
raciones de Capital Reajustable correspondiente al mes de enero de 
1988. 

No. 044-87-EFI90 : Reúne disposiciones en materia de encaje 
en moneda extranjera sustituyendo la Circular :N.o. 029-87~EF190. 
Prorroga hasta el 31 de diciembre de 1988 la exoneracián de guar- 
dar encaje en el caso de operaciones interbancarias entre bancos 
locales y la Caja de Ahorros de Lima, así como entr~.el:sistema.~i- 
nanciero y bancos corresponsales en el exterior, en ,el caso,.ife obli- 
gaciones no constituidas como ,depósitos. Asimismo extiende dicha 
exoneración a los pasivos originados en la intermediación de líneas 
y fondos promocionales. L 

No. 045-87-EFl90 : Sustituye.,laCircular No. 016r87-EF/90 epn rna- 
teria-de encaje en m-oneda nacioqal validando hasta .el 31 de diciem- 
bre de 1988 las-exoneraciones de guardar encaje por,concépto -, de 
distintos pasivos. - .  , . .. + 
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CARTAS CIRCULARES 

No. 001-87-EF190 : Anuncia la ampliación de la lista de productos 
que pueden ser exportados a Huvgría a través de la línea de crédito a 
la que se refiere la Carta Circular No. 008-84-EFC/90. 

No. 002-87-EF190 : Comunica la relación de nuevos productos 
que podrán ser exportados hacia Nicaragua a través de la Iínea de 
crédito a la que se refiere la Carta Circular No. 016-86-EF/90. Asimis- 
mo, establece el procedimiento para la concertación de exporta- 
ciones de productos que no aparecen en las listas publica- 
das. 

No. 003-87-EF190 : Señala los alcances de la Carta Circular No. 
037-86-CFl90, respecto de las pautas a seguir para la correcta aplica- 
ción de las disposiciones contenidas en las resoluciones cambiarias 
Nos. 024-86-EF/90 y 026-86-EF/90. Asimismo, informq sobre la am- 
pliación de la lista de productos concordada entre el Instituto de Comer- 
cio Exterior y este Banco Central. 

No. 004-87-EFl90 : Comunica el horario de atención de operaciones 
que este Banco Central llevará a cabo los días sábados y adjunta una 
lista de los tipos de operaciones que se atenderá. 

No. 005-87-EF190 : Advierte sobre la detección de falsificaciones 
del billete de 11. 500.00 y solicita a las empresas bancarias que co- 
laboren con la recopilación y envío de los mismos al Banco Central 
de Reserva para su retiro de circulación. Asimismo, da pautas para 
la detección de los mencionados billetes. . 

No. 006-87-EF190 : Participa la ampliación del plazo.de utilización y 
la reducción de la tasa de interés establecidos en el convenio de crédito 
suscrito entre el Banco Central de Reserva y el Magyar Nemzer Bank 
de Hungría. 

No. 007-87IF190 : ~stablece las pautas para la tramitación de ,ope- 
raciones de importación de acuerdo a la Disposición Transitoria del De- 
creto Supremo No. ,026-87-EF(90, hasta la entrada _en funcionamiento 
del Sistema de Presupuesto de Divisas. Asimismo, adjunta el formato 
de solicitud de las licencias de cambio. . N  

No. 008-87-EF190 : Aclara los alcances de la Carta Circular No. 007- 
87-EF/90, referida al sistema de otorgamiento de licencias de, cambio 
para la importación de bienes. 

No. OfB47-EF190 : Indica la relación de nuevos ,groductos que pue- 
den ser exportados-hacia Nicaragua a trav6s de 1a.línea de crédito a la 
que se refiere la Carta Circular No. 016-87yEF/90. . e* 
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No. 01047 IF l90  : Anuncia el otorgamiento de créditos a los bancos 
comerciales, al Banco Industrial y a la Caja de Ahorros de Lima, hasta 
por el 30 por ciento de la recaudación que realicen por cuenta del Ban- 
co de la Nación. Asimismo, adjunta las normas que debe seguirse para 
la ejecución del citado acuerdo. 

No. 01 1-87IFl90 : Establece el formato de solicitud de licencia de 
carribio así como las respectivas instrucciones aprobadas por la Oficina 
Técnica del Sistema de Presupuesto de Divisas. 

No. 012-87-EF190 : Transmite las instrucciones de procedimiento re- 
feridas a licencias de cambio impartidas por la Oficina Técnica del Siste- 
ma de Presupuesto de Divisas. 

No. 013-87-EFl90 : Establece la obligación de las entidades del Sis- 
tema Financiero a presentar un reporte sobre su posición de cambio, si- 
guiendo el formato adjunto a esta circular. 

No. 014-874F190 : Dispone la sustitución del reporte de posición de 
cambio de operaciones efectuadas al tipo de cambio de rnoneda extran- 
jera de libre circulación del Mercado Financiero de dicha moneda, por el 
formato que se adjunta y reemplaza al presentado en la Carta Circular 
No. 022-86-EF190. 

No. 015-87-EF190 : Informa a las instituciones financieras el horario 
de invierno que regirá para las operaciones en moneda extranjera con 
el instituto emisor. 4 

No. 01&87IF/90 : Anuncia la relación de nuevos productos que 
pueden ser exportados hacia Nicaragua a través de la Iínea de crédito 
a la que se refiere la Carta Circular No. 016-86-EF190. 

No. 01 7-87-EFl90 : Establece la responsabilidad de las entidades del siste- 
ma financiero respecto de la información sustentatoria de las solicitudes de Ii- 
cencia de cambio preseritadas mediante Circular No. 012-87-EF190. 

No. 018-87-EF190 : Determina el formato de las solicitudes de autori- 
zación de cambio, así como las pautas a seguir para dicha tramitación. 

No. 01947 IF /90  : Comunica la relación de nuevos productos que 
pueden ser expbrtados hacia Nicaragua a través de la Iínea de crédito 
a la que se refiere la Carta Circular*No. 016-86-EF190. 

No. 02047 IF l90  : La Oficina Técnica del Sistema de Presupuesto 
de Divisas establecé instrucciones de procedimiento en relación a solici- 
tudes de licencia de cambio. . . 

No. 02~1-87IF/90:::.: Comunica' la- relación de nuevos productos que 
pueden> ser -exportado's hacia.N/caraguah~ a. ttavés de l a  línea de crédito 
a la que se refiere la Carta 'Circular No.~OIG-86-EF/90~~ L- 

' -. '. - 
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No. 022-87-EF190 : lnforma a los intermediarios financieros que 
el Banco Central de Reserva ha decidido descentralizar el Crédito de 
Fomento a la Exportación No Tradicional - FENT, a la ciudad de Are- 
quipa. 

No. 02M7-EF190 : Establece las pautas para la correcta aplicación 
de las disposiciones contenidas en la Resolución Cambiaria No. 009- 
87-EF190, referida a la venta de moneda extranjera para atender gastos 
por viajes de turismo de residentes al exterior. 

No. 024-87IFl90 : Dispone las pautas relativas a la adquisición y 
reembolso al exterior de moneda extranjera por gastos realizados me- 
diante tarjetas de crédito con validez internacional, de acuerdo a lo esta- 
blecido por Resolución Cambiaria No. 009-87-EF190. 

No. 02H7-EF190 : Da a conocer la relación de nuevos productos 
que pueden ser exportados hacia Nicaragua a través de la Iínea de cre- 
dito a la que se refiere la Carta Circular No. 016-86-EF190. 

No. 02-7-EFl90 : Establece las pautas operativas para la correcta 
aplicación de las disposiciones contenidas en el D.S. No. 077-87-EF190 
y Resolución Cambiaria No. 009-87-EF190. 

No. 027-87-EFl90 : Anuncia la relación de nuevos productos que 
pueden ser exportados hacia Nicaragua a través de la Iínea de cr6dito 
a la que se refiere la Carta Circular No. 016-8&EF/90. 

No. 028-87-EFl90 : lnforma sobre el costo de los telex que el Banco 
Central de Reserva remite a los demás bancos centrales miembros del 
convenio de pagos, ALADI. 

No. 029-87-EFl90 : Fija las pautas para la correcta aplicación de 
las disposiciones contenidas en el Decreto Supremo No. 058-87-PCM 
referidas a la excepción de'los requisitos de Qcencia previa y de licen- 
cia de cambio para la importación de repuestos de maquinaria y equi- 
PO. 

No. 030-87-EF190 : Establece las pautas relativas .a la venta de 
moneda extranjera, de acuerdo a la Resolución Cambiaria No. 009-87- 
EF190. Asimisnío, adjunta el formato de re orte de posición de cambio 
que reemplaza al establecido en ta Carta 8 ircular No. 013-87-EF190. 

No. 031-87-EF190 : Indica la relación de nuevos productos que pue- 
den ser exportados hacia Nicaragua a trav6s de la Iínea de crédito a'la 
que se refiere la Carta Circular No: 016-86-EFl90. 

No. 032-87-EFl90 : Aclara los alcances de la carta circular No. 035- 
84-EFC190 respecto a la emisión de extractos diarios de las cuentas1co- 
rrientes en moneda nacional y extranjera que las instituciones financie- 
ras mantienen en el Banco Central de Reserva. 
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No. 03M7-EF190 : Comunica la relación de nuevos productos que 
pueden ser exportados hacia Nicaragua a través,de la línea de crédito 
a la que se refiere la Carta Circular No. 01646-EFJ90. 

No. 034-87-EFl90 : Informa sobre la obligación de las instituciones fi- 
nancieras de devolver los intereses cobrados por adelantado por con- 
cepto de descuento de pagarés y de cuotas pagadas por adelantado, 
cuando se haya producido una disminución en la tasa de interés.. 

No. 03-7-EFl90 : Aclara los alcances de la Carta Circular No. 034- 
87-EEl90, respecto de la devolución de intereses cobrados por adelan- 
tado por parte de.las instituciones financieras, en caso de disminución 
de la tasa de interés. 

No. 03&87-EF/90 : ~stablece la obligación de las entidades del sis- 
tema financiero. de presentar sus reportes de posición de cambio si- 
guiendo el formato adjunto a esta carta circular. 

No. 037-87-EFl90 : Advierte a las instituciones financieras que debe- 
rán, presentaq al _Banco Central de Reserva y a la Superintendencia de 
Bancasy Seguros, un reporte denominado Estado de Efectivo en Mone- 
da Extranjera. 

No. 038-87-EFl90 : Establece las pautas operativas concordantes 
con la Resolución Cambiaria No. 025-87-EFJ90 y la Circular No. 031- 
87-EFJ90, en relación a la Mesa de Negociación de Certificados Banca- 
rios en Moneda Extranjera. 

No. 039-87-EFl90 : Solicita a las instituciones financieras la relación 
de sus líneas de crédito de corto plazo con el exterior así como, con 
periodicidad quincenal, la remisión de los estados de situación de las 
mismas, según anexo adjunto. 

No. OA047-EFl90 : Comunica la lista de productos que podrán ser 
exportados hacia Hungría a través de la línea de crédito a la que se re- 
fiere la Carta Circular No. 008-84-EFCJ90. Esta lista de productos deja 
sin efecto otras presentadas anteriormente. 

No. 041-87-E~190r-':informa en relación a la ampliación de la línea de 
crédito al Banco Central de Nicaragua, puesta en conocimiento median- 
te Carta Circular No.-,01646-EFJ90, asimismo aclara los alcances de 
esta ampliación. 

* .  

No. w2+7-EF/90 : Comunica la aqipliación del Manual Operativo de Cré- 
dito FENT en lo concerniente 'a las garantías. En esta oportunidad incluye los 
certificados FENT entre los documentos que se puede afectar en garantía. . - 

b.3: 
- 

~ 0 ~ ~ , 0 4 % b 7 ~ ~ 1 9 0  :' ~ v k a  sobre la ampliación de la validez del con- 
venio de crédito otorgado. por el Banco Central de Bolivia al Banco Cen- 
tral de Reserva del Peru. -;-' 
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No. 044-874Fl90 : Anuncia la puesta en circulación de monedas 
conmemorativas, acuñadas en plata 0.925, de curso legal y poder can- 
celatorio, con valor oficial de 100 y 200 intis. 

.,- 
No. 045-87-EF/90 : Sustituye la Carta Circular No. 031-86-EF/90 
y dispone las pautas operativas sobre la aplicación de la Resolu- 
ción Carnbiaria No. 023-86-EF190, relativa a la venta de moneda 
extranjera al tipo de cambio MUC para las importaciones de insu- 
mos para productos farmacéuticos y la financiación de los mis- 
mos. 

No. 04-7-EF/90 : Establece las pautas relativas concqrdantes 
con la Resolucion,. Cambiaria No. 025-87-EF190. En esta oportuni- 
dad amplía el pr,ocedimiento relativo a. las solicitudes de demanda' y 
modifica el de compras de Certificados Bancarios en Moneda Extran- 
jera. 

No. 047-87-€F/90 : Dispone la obligación de, las entidades del siste- 
ma financiero a presentar 'un reporte ,sobre su posición de cambio, si- 
guiendo el formato adjunto a'esta circular. 

No. 048-87-EFJ90 : Fija las pautas operativas sobre la a~licación de 
la Resolución Cambiatia No. 03797-EF190 que autoriza la venta de 
moneda extranjera'al 79.65 del tipo de cambio MUC para la importación 
y financiamiento .de productos farmacéuticos. 

No. 049-87-EF/90 : Informa sobre los procedimientos que se deberá 
seguir para abrir una cuenta especial en moneda-nacional en el Banco 
Central de .Reserva, en relación a los viajes de negocios, según la Re- 
solución Cambiaria No, 023i87~EF190. 

. - 

No. 050-87-€F/90 : Comunica las pautas operativas sobre el Decreto 
Supremo No. 11 0-87-PCM .que establece el sistema de supervisión por 
parte del Instituto de Comercio Exterior de operacicnes en moneda ex- 
tranjera para la importación, internación y admisión temporal de mercan- 
cías. 

No. 051L87-EF190 : 0bliga:a las entidades del sistema financiero a 
piesentar sus reportes de posición de cambio de acuerdo con la Reso- 
lución Cambiaria No. 039-87-EFI90. 

No. 0 5 2 1 8 7 - € ~ 1 ~  : Advierte sobre la detección de fakificaciones del 
billete de 11. 500 y solicita a las' empresas bancarias que 'colaboren con 
la recepción y envío de los mismos al Banco Central para su retiro de 
circulación. Asimismo, da las pautas para la detección de los menciona- 
dos billetes. 

NO. 0 5 ~ 7 - E ~ l 9 0  : Establece las obligaciones de las entidades del 
sistema financiero de presentar sus reportes de posición de cambio de 
acueido con la Resolución Cambiaria No. 041-87-EF190. 
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No. 054-87-EF190 : Señala pautas operativas referidas a las nor- 
mas complementarias al régimen de excepción de licencias previas 
de importación decretadas mediante Decreto Supremo No. 096-87- 
PCM. 

, 

CAPITAL Y RESERVAS 

El capital autorizido del Banco Central de Reierya del Perú es de 11. 
100,000, suscrito totalmente;por el Estado y por cuyo derecho no se 
emite acciones, constando tan sólo en la cuenta "Capital". Se considera; 
además: 

- 11. 61,823 por transferencia del capital de la Casa Nacional de Mane: 
da, en cumplimiento del aaículo 1 ro. ,del. Decreto Ley 21 945,del 04 de 
octubre de 1977, mediante el cual se integra la Casa Nacional de Mo- 
neda a este Banco Central; 

' 

- 11. '.200 por c~pitalizaci6n.de .l,a reserva hecha al gm:Paro'de los de- 
' cretos. leyes Nos. 18843 y 18958 que fue utilizada para cubrir'en 

parte, la adquisición de dos máquinas acuñadoras que incremen- 
taron los activos fijos de la Gerencia Casa Nacional de Mone- 
da; e, ,. , 

- 11:' 508,515 por adjudicac'ión .del terreno ubicado en Huachipa, Distrito 
de Lurigancho; según Re'solucióri Suprema 082-86-VC del 13 de ju- 
nio de 1986, inscrito en el asiento 1-C de la ficha 69985 del Registro 
de .la Propiedad de Lima. , , , a &  l 

Se deduce': 

- 11. 107- importe de la maquinaria e instrumentos mecanices recibi- 
dos de la Dirección General de Tránsito y transferidos a la Escuela 
Superior .de Educación Profesional "José Pardo", en cumplimiento de 

, la Resolución~'Suprema N' 0011-8&VC-5600, del 21 de enero de 
1980. ,+> t * , 

En consecuencia el? capital .y reseryas., del Banco. qentral ;al,.3!:~~de *di- 
ciembre. , ,.. ..\... de'1987,,estab,a . . - ?  .. . constituido . . de . la , L .  siguiente*'manera: . ... . .;" ~ ->,' . 

. . ,. , " . - t . >  ., , ::>, - . i  :-. . . - v. .  

' ' l .  - capit;l bagado'' .' '670,931 
Reserva legal 11. " 70,584 
Reserva. . .. para eventualidades. . .  . .  , . . ,  , ,., , . .  , : . +-l!. e - i.. , - .., 21 5,453 , - , ? S  
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OBLIGACIONES A LA VISTA 

El total de obligaciones a la vista del Banco Central de Reserva, consti- 
tuidas por billetes, monedas de oro, plata, latón, alpaca, cupro-níquel, 
cheques circulares de gerencia en circulación, así como por depósitos 
a la vista, alcanzó al 31 de diciembre de 1987 a 11. 85,976'061,426, can- 
tidad que se descompone en la forma siguiente : 

Billetes en circulación 11 46,357'1 60,368 

Monedas de SI. 100,000; 
50,000; 10,000; 5,000; 
1,000; 500; 100; 50; 1 O; 
5; 1; 0.50; 0.25; 0.10; y 
0.05; y de 11. 200; 100; 
50; 5; 1; 0.50; 0.20; 
0.10; 0.05 y 0.01 366'705,595 

Cheques circulares de 
gerencia 866,150 11. 46,724'732,113 

Depósitos a la vista: 

- Banca comercial y 
de ahorro 11. 

- Banca de fomento 
- Banco de la Nación 
- Banco Central 

Hipotecario del Perú 
- Empresas financieras 
- Bancos y otras 

instituciones financieras 
en liquidación 

- Gobierno, ' 
reparticiones diversas 

- Instituciones 
públicas y privadas 

- Depósitos especiales 
- Depósitos de capital 

reajustable 

- Cheques de Gerencia y 
otras obligaciones 3,227'504,500 
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Constituyen también obligaciones del Banco Central de Reserva,'los 
depósitos en moneda extranjera que las instituciones bancarias y 
otras entidades mantienen en él, por un monto que al cierre del año 
ascendía a. 11, -28,817:321,890. 

, - ' <. I t 

1 ' I 

~der rks ,  existen-obligaciones en moneda extranjeia por un equivalen- 
te a 1/.16,703'548,427 importe que, sumado al. anterior, totaliza 
11. 45,520'870,317, correspondientes al total del rubro "Depósitos y 
obligaciones en moneda extranjeraU'del balance del Banco Central de 
Reserva. 

ENCAJE 

El encaje legal del Banco Central de Reserva del Perú está cons- 
tituído por las tenencias de oro, plata y Derechos Especiales 
de Girob(D.E.G.), las disponibilidades en el extranjero, los. apor- 
tes del Perú en oro y D.E.G. al Fondo Monetario Internacional, 
y en dólares estadounidenses al Fondo Andino de Reservas; así 
como por los bonos y pagarés en moneda extranjera de organis- 
mos internacionales. Dicho encaje ascendía al 31 de diciembre 
de 1987, a 11. 38,115'952,305 distribuido en ,!a- .siguiente fsr- 
ma: L .  

- Oro en el país y en el, exterior 11. 16,937'092,344 
- Plata en el país y en el exterior . . 2,1'51t029,997 
- Monedas extranjeras 49'541,585 
- Depósitos a la vista 31597'831,649 
- Depósitos a plazo 6,934'796,075 
- Bonos en moneda extranjera de 

organismos, internacionales . 585'750,000 
- Convenios de crédito recíprgco 836'933,062 
- Aporte del Perú en oro y DEG 

al FMI 3,195'976,304 
- Aporte del Perú al Fondo Andino 

de Reservas . 3,827'001,289 
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OPERACIONES DE CREDITO 

El total de colocaciones del Banco Central de Reserva, al 31 de diciem- 
bre de 1987, llegó a 11. 74;851'187,839 distribuidos de la siguiente ma- 
nera : 

- A la banca comercial, de 
ahorro y empresas financieras 

- A la banca de fomento 
- Al Banco de la Nación 
- Al Banco Central Hipotecario del Perú 
- Al gobierno 
- A la Corporación Financiera de 

Desarrollo-COFIDE 
- A otras entidades y fondos 
- A bancos en liquidación 
- A empresas financieras en 

liquidación 

UTILIDADES 

Al igual que en 1986, durante el ejercicio de 1987, no se registró utilida- 
des ni pérdidas. 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL (FMI) 

Con fecha 22 de setiembre de 1987, se efectuó el ajuste de valor de las 
cuentas que registran las tenencias del Fondo Monetario Internacional 
en intis, lo que determinó un incremento de 11. 3,226'189,475.37 en los 
pasivos y de 11. 899'965,982.55 en los activos o aportes del Perú al Fon- 
do.' Este ajuste se hizo aplicando el tipo de cambio DEG 0.0502986 por 
inti, resultante de la paridad DEG 0.765544 por US dólar y del tipo de 
cambio promedio de cierre de las operaciones al 30 de abril de 1987 de 
11. 15.22 por US dólar. 

Al 31 de diciembre de 1987, el aporte del Perú ha quedado constituido 
de la siguiente manera: 
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- Aporte en oro y DEG DEG 72'475,000 11. 3,195'976,304 
- Aporte en moneda na- 

cional que representa DEG 258'425,000 11 .5,137'816,957 

DEG 330'900,000 11. 8,333'793,261 

El aporte en moneda nacional ha sido puesto a disposición del Fondo 
Monetario Internacional como sigue: . . 
- En pagarés a su favor que 

mantenemos en custodia y 
en Cuenta No. 1 11. 5,137'1 81,305 (1) 

- En Cuenta No. 2 577,465 

- Cheques pagados y cargos 
por diversos conceptos en 
la Cuenta No. 2 58,188 

11. 5,137'81 6,958 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 

Con fecha 27 de enero de 1987 se efectuó el pago de la tercera cuota 
del sexto aporte al Banco Interamericano de Desarrollo, aprobado por 
Ley 23690 del 20 de octubre de 1983, mediante la emisión de dos pa- 
garés: uno por el equivale;ite en intis de US dólares 3'462,205 destina- 
do a la suscripción del Capital Interregiorial, pagadero en efectivo, y otro 
por US$ 1'845,333; dirigido al Fondo de Operaciones Especiales. 

Al 31 *de diciembre de 1987, la situación de los aportes es la siguiente : 

APORTE SUSCRITO 

1 ) CAPITAL ORDINARIO 
Pagadero en efectivo US$ 23'093,591.63 
Exigible . 274'081,184.21 

US$ 297'1 74,775.84 

(1) donsidera el saldo al 31.12.86 de los pagarés a favor del FMI y de la cuenta No. 
1 que en conjunto ascendieron a 11. 4,237'215,323, asl como el ajuste del Aporte 
del Perú al FMI en moneda nacional por el que se emitió un pagaré por 11. 
899'965,982.55. 
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2) CAPITAL INTERREGIONAL 
Pagadero en efectivo 
Exigible 

3) FONDO PARA OPERACIONES 
ESPECIALES 
Pagadero en efectivo US$ 61 '464,464.28 

APORTE PAGADO 

1) CAPITAL ORDINARIO 
Entrega en US dólares 
Pagarés en US dólares 
Entrega en moneda na- 
cional 11. 7'471,833.03 
por un equivalente a: 
Pagarés por el equi- 
valente en intis de US 
dólares del peso y ley 
en vigencia al 1.1.59 
que represeritan US 
dólares corrientes 

11. 7'471,833.03 

2) CAPITAL INTERREGIONAL 
Entrega en US,dólares US$ 4'659,751 .O0 
Pagarés en US dólares US$ 2'232,000.00 
Pagarés por el equi- 
valente en intis de US 
dólares US$ 9'364,757.00 

3) FONDO PARA OPERACIONES 
ESPECIALES 
~ntrega en US dólares US$ 1 '036,500.00 
Pagarés en US dólares US$ 5'536,000.00 
Entrega en moneda na- 
cional 11. 1 3'845,427.85 
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por uri equivalente a: US$ 201451,21 5.42 
Pagarés por el equiva- 
lente en intis de US d& 
lares US$ 25'678,000.00 

Pagarés por el equiva- 
valente en intis de US 
dólares del peso y ley 
en vigencia al 1.1.59 
que representan US 
dólares corrientes US$ 8'691,324.58 

11. 13'845,427.85 US$ 61'393,040.00 

11. 21 '31 7,260.88 US$ 101 '444,384.00 

BÁNCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y 
FOMENTO (BIRF) 

Durante el año 1987 no se registró movimiento con el Banco Internacio- 
nal de Reconstrucción y Fomento. 

En consecuencia, el aporte total al mencionado organismo, de US$ 
98'845,976, permaneció al 31 de diciembre de 1987 de la siguiente 
forma : 

Pa ado en B e ectivo Exi ible 
U$$ 

TOTAL 
USSC US% 

Aporte inicial Ley 10640 3'500,000.00 14'000,000.00 17'500,000 

Aumento del aporte 
Ley 13187 

Aumento del aporte 
Ley 16569 2'850,000.00 25'650,000.00 28'500,000 

Aumentos aportes 
D.L. 19264 - 1 9526 1 '085,710.00 9'771,390.00 10'857,l O0 

Aumento aporte 
D.L. 23062 2'448,887.60 22'039,988.40 24'488,876 

9'884,597.60 88'961,378.40 98'845,976 
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CASA NACIONAL DE MONEDA 

La producción monetaria, asi como la de otros productos y servicios 
realizados 'para terceros alcanzaron durante 1987 las cantidades si- 
guientes: 

a) Producción monetaria 

La producción total ascendió a 306'022,000 piezas, cantidad que 
denominaciones se descompone como sigue: 

Denomi- 
nación 

Ley 24064 11. 5.00 
del 10 de 1 .O0 
enero de 0.50 
1 985 0.20 

0.10 

TOTAL 

Aleación Cantidad de 
piezas 

Alpaca 20'1 06,000 
Alpaca 120'000,000 
Latón 63'878,000 
Latón 59'668,000 
Latón 42'370,000 

Valor 
monetario 

11. 100'530,000 
1 20'000,000 
31 '939,000 
1 1 '933,600 
4'237,000 

La producción de monedas cónmemorativas "Andr6s Avelino Cáceres" 
de acuerdo a su denominación fue la siguiente: 

Denomi- Aleación 
nación 

Acuerdo de 11. 200.00 Plata 0.925 
Directorio 100.00 Plata 0.925 
del 1 ero. 
setiembre 
de 1986 

TOTAL 

b) Trabajos para terceros 

Cantidael de Valor 
piezas monetario 

25,000 5'000,000 
50,000 5'000,000 

La producción de bienes y se,rvicios realizada para particulares, se de- 
sagregó de la siguiente manera: 
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Trabajos art ísücos: 
Medallas 1,319 
Insignias 2 
Condecoraciones 102. 
Grabados 2 
Otros (1 ) 22 
TOTAL: 1,447 

Ensayes de metales (2) : 
Virutas de oro 570 
Virutas de plata 302 
Láminas de latón y alpaca 97 1 

TOTAL 1,843 

Fundición de metales preciosos: 

Oro 
Mediante D.S. No. 078-87-EF se autorizó a productores, cornercializa- 
dores y público en general a vender oro al Banco Central d%Reserva 
del Perú. Por lo tanto, ara determinar la ley del metal a adquirirse, el 
oro fue sometido a fun S ición con la finalidad de fijar su justiprecio. 

El detalle de estas actividades fue el siguiente : 

Fundiciones 

110 

Peso (Kgs.) (3) 

1,245.402.501 

Plata 
Mediante D.S. No. 11 2-87-EF se autorizó al Banco Central de Reserva 
del Perú a fabricar barras de plata. 

-. 
A continuación se detalla las cantidades y pesos producidos: 

Oz. 25 
50, 

1 O0 
250 

TOTAL - 

Barra Peso (Kgs.) (3) Peso (02.) 

1,686.689.986 54,228.1 60 
913.994.51 5 29,385.553 

6,573.1 97.945 21 1,332.965 
443.358.803 14,254.302 

9,617.241.249 309.200.980 

(1) Miniaturas, placas, etc. 
(2) Ensayes de metales preciosos para terceros y de latón para el control del proceso 

de amonedación (latón y alpaca). - g , 

(3) Los decimales indican la cantidad de gramos y mil6simos finos, respectivamente. 
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DESTRUCCION DE NUMERARIO. 
1. 

En el año 1987, fueron destruidos 138'815,000 billetes por habeir sido 
calificados como deteriorados o por haber dejado de constituir medio de 
pago. 

CANTIDAD DE VALOR MONETARIO 
PIEZAS 

SI. 5 
10 
50 

100 
200 
500 

1,000 
5,000 

10,000 

De conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica, los bancos co- 
merciales, bancos de fomento y las empresas financieras, ,deben poseer 
y depositar en el Banco Central de Reserva, en garantía de las opera- 
ciones que efectúan con él, títulos de la deuda pública por un monto 
equivalente a 5 por cientoSrde su capital pagado y fondos de reserva. 
Para tal efecto, dichos títulos están valuados a la cotización del merca- 
do en el momento de su adquisición. 

Los títulos mencionados esta" constituldos por "Bonos de Inversión Pú- 
blica", "Bonos de la Deuda Interna Consolidada de Obras Públicas 
1930","Bonos de la Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Co- 
mercial", "Bonos de Desarrollo", y "Bonos de Tesorería". 

Estos títulos han sido depositados con los siguientes valores nominales 
y de adquisición: 

VALOR VALOR DE 
GARANTIA ARTICULO 41 NOMINAL DE ADQUlSlClON 

Banco de Ckédito del Perú . 11. 59'426,484 11. 5b1426,442.33 
Banco Internacional del Perú 1 9'865,400 * 19'865,400.00 
Banco Popular del Perú 25'704,615 23'248r801.53 
Banco Latino de Fomento de 
la Construcción 6'1 56,048 6'1 43,835.1 2 
Banco de Londres y America 
del Sud. Ltdo 636,265 636,200.76 
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VALOR VALOR DE 
GARANTlA ARTiCULO 41 NOMINAL DE ADQUlSlClON 

Citibank N.A. 11. 834,200 11. 829,000.00 
Banco Exterior de los 
Andes España t v  4'387,600 4'387,600.00 
Banco iese Ltdo. , ; 22'307,'194 21 '8;14,420.58 
Banco Comercial del 
Perú en liquidación 957 574.20 
Banco Continental 40'082,507 38'907,824.97 
Banco de Lima 7'840,256 7'438,929.1 2 
Banco Central 
Hipotecario del Perú 9'1 58,725 a 8'602,386.04 
Caja-de Ahorros de Lima 5'730,000 5'730,000.00 
Banco 'Agrario del Perú 34'840,000 - 33'491,200.00 
Ban& Mercantil 4'995,340 4'544,872.65 
Banco lhdustrial del Perú . 35'560,189 35'289,001.1 7 
Banco de la Nación 89'321,591 78'603,000.08 
Banco Minero del Perú 16'203,693 15'1 73,712.40 
Bank of Tokyo Ltdo. 753,921 753,921 .O0 
Bank of America 2'950,000 2'950,000.00 
Banco de Comercio 4'849,048 4'794,157.24 
Banco Regional Sur Medio y .I . t. 

Callao 6'1 75,227 5'975,533.70 
Banco de Desarrollo 
de la Construcción 5'1 96,911 * 4'776,922.73 
Banco Regional del Norte 4'596,635 ' 4'341,342.29 
Banco Amazónico '5'571,232 . 5'592,568.94 
Banco de los Andes - 4'51 6,200 4'1 57,267.71 
Banco del Sur del Perú 7'1 41,519 6'81 7,372.1 4 
Banco Nor Perú 2'907,913 - ' " 2'564,70 1.63 
Banco Central de Madrid 746,577 746,577.00 
Banco de4a Vivienda del Perú 18'052,030 :. 16'766,167.67 
Banco Financiero 2'235,645 2!105,776.61 
COFIDE 12'31 1,000 12'31 1,000.00 
Financiera Peruana S.A. 1 '850,566 ' 1 '654,588.63 
Promotora Peruana 843,823 753,264.14 
Peruinvest Cía. 
Fomento e Inv. 9'085,171 8'644,113.29 
Financiera Progreso 605,000 605,000.00 
FinanNera+S'an -Pgdro . , - 5'968,602 , 5'951,202.00 
Finánciera Sddamericana -,  - - .  1'170,080 ' ' j " . . i ,  1'1 10;890;90 
Financiera Nacional 891,370 861,318.73 
Financiera de Crédito 6'180,453 - 6'187,242.10 
Financiera del Sur 285,000 285,000.00 
Caja hlunicipal de Crédito- . <Li<r .,. I r  

Popular , 330,033 1 -  318,016.52 
! I 

11. 488'265,020 'V. W187,145.92 
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ESPECIES VALORADAS 

Según contrato y Resolución Suprema del 19 de diciembre de 1934, el 
Banco Central de Reserva del Perú ha continuado con la custodia de 
especies valoradas pertenecientes al Supremo Gobierno. 
\ - 

Saldo al 31 12.86 11. 221 '228,300.71 . ~ 

Más:., . 
Especies recibidas 
durante 1987 51 '722.594.00 

 eno os: 
Especies Ggresadas 
durante 1987 42'922,550.00 

saldo al 3; .12.87 230'028,344.71 
2 "  

Este saldo se descompone de la siguiente forma: 

Timbres especiales 11. 1 '001,708.71 
Papel ,de multas 141,53Q.80 
Tasas policiales 783,000.00 
Eapel *de .aduanas 1 19,400.00 
Permiso especial de salida y reingreso 240.00 
Timbres consulares 21 4'982,465.20 
Estampillas "Cajamarca Patrimonio 
Histórico Cultural de las Américas" 2lQ90,0@:00 
Estampillas "Coronación de la Virgen de la 
Evangelización por su S.S. Juan Pablo II" 1 0'000,000.00 
Estampillas "1 50 años del Ministerio de Educación" . 1 '000,000.00 

11. 230.'028,344.71 

. . . .t ( 

PRESUPUESTO EJECUTADO A NIVEL PLIEGO ANO 1987' 
' 

REMUNERACIONES 
Básica trabaador empleado permanente 11.21 7'554,976.21 
Del empleado eventual contratado 7'371,905.25 
Reunificada 1 13,580.88 
Bonificación personal 3'1 50,J 50.58 
Bonificación familiar 2'81 5;350.89 
Otras del trabajador empleado permanente 124'426,994.1 9 
Gratificaciones 81 6,631 50. 
Compensación tiempo de sekicios 1 78'999,731 .O0 
Directorio 43,250.00 
Horas extras 5'492,622.55 

11. 5401785,1 93.05 
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BIENES 

Racionamiento 11. 19'574,088.66 
Vestuario 12'71 4,069.79 
Materias primas 48'904,631 .12 
Materiales de escritorio 4'239,416.1 4 
Materiales de laboratorio 374,906.32 
Materiales de construcción 1'1 25,469.98 
Materiales eléctricos 1 '733,500.82 
Materiales sanitarios . 574,195.19 
Materiales para PAD* 3'096,674.71 
Materiales de impresión 2'369,258.30 
Materiales fotográficos y fonotécnicos 2'495,021.75 
Materiales de explosión y municiones , 87,523.45 
Materiales de limpieza 1'1 45,763.45 
Impresos y suscripciones . 3'370,609.05 
Combustibles, carburantes y lubricantes 1 '889,925.73 
Enseres 90,207.50 
Herramientas 293,582:92 
Repuestos 5'457,761.75 
Otros'" . 
I ,. C. 

7'593i343.32 

'. ., " L 

C< . . 11. - 1 17'1 29,949.95 
. . _  1 '.' 

'" . ;* 
- .  

SERVICIOS 
! ,  , .  ' 

> - 
0:) , . 

t .  

pasajes, viáticos y asignaciones' (comi- 
sjón de seivicios) 11. 6'547,843.55 
Pasajes, viáticos y fletes (cambios de 
colocación) 290,206.79 
Movilidad local 1'366,802.16 
Atenciones oficiales y 'celebraciones ' ' + 582,12408 
Seguros personales z - 2'1 90,079.04 
Seguros no personales e .  s . .  ' "' S 8'234,596.85 
Asesoría, consultoría, peritaje, , -,,. , , x 

y auditória - 33 58,197.44 
Embalaje, flete y almacenamiento 1 2'405,984.20 
Instalacioneq y acondicionamiento 44,190.00 
Mantenimiento y reparaciones 1 3'889,883.40 
Tasas' dé servicios públicos 484,086.59 
Tarifas dd'servicios públicos 18'869,489.67 
Derechos beducativos 8'390,688.19 
Derechos de aduana 19'044,919.55 
Publi&ciones 5'506,179.83 
Impresiones 2'765,919.88 

Procesamiento Automático de Datos 



Memoria al 31 de diciembre de 1987 

Encuadernación 405,113.38 
Arrendamiento de inmuebles 1 '353,185.38 
Arrendamiento de mobiliario, equipos y 
otros 4'700,478.33 
Arrendamiento de servicios para PAD 5'1 12,100.58 
Judiciales y notariales 108,918.74 
Otros servicios 301 '563,929.28 

11. 41 7'014,916.51 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Al Instituto Peruano de Seguridad 
Social (C.E.M.)* 
Al Instituto Peruano de Seguridad 
Social (C.N.P.)** 
A las instituciones públicas 
Al exterior 
Sepelio y luto 
Subvención a personas jurídicas 
Subvención a personas naturales 
Fondo Nacional de Vivienda 
Movilidad y refrigerio 
Otros 

PENSIONES 11. 3'468,052.00 

INTERESES Y COMISIONES 11. 4,833'1 95,167.74 

ESTUDIOS .-> 
Definitivo contrato precio fijo 11. 12'800,000.00 

11. 1 2'800,000.00 

Caja de Enfermedad-Maternidad 
" Caja Nacional de Pensiones 
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OBRAS 

Por administración 1'425,389.58 
Por contrato precio fijo suma alzada - - 
Supervisión de obras por 
administración directa - 230,313.61 

11. 1'655,703.1 9 

BIENES DE CAPITAL 

Mobiliario y 
Maquinaria 
Maquinaria 
Maquinaria 
fonot6cnico 

equipo de oficina 
y equipo el6ctrico 
y equipo industrial 
y equipo fotográfico y 

Vghículos para transporte de carga 

ACCIONES 

~réstamos, adquisiciones, valores 
y otros 11. 203,393.15 

I 

¡l. 203,393.1 5 

GASTOSDEDESARROLLO 

Estudios básicos o de investigación; 
gastos en asistencia, capscitación y 1 

r .  

otros de administración 11. 3'231,579.99 
Estudios básicos o de investigación; 
gastos en capacitación y otros por encargo A 

, - .  0 ,  

773,495.80 
* ' 

11. 4'005,075.79 

BIENES DE CAPITAL NO LIGADOS A 
PROYECTOS DE INVERSION 

Mobiliario y equipo de oficina 11. 
Maquinaria y equipo el6ctrico 
Maquinaria y equipo industrial 
Maqbinaria y equipo para P.A.D. 
Maquinaria y equipo para comunicaciones 
Maquinaria y equipo fotográfico y fonotécnico 11. 
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Terrenos -- 
Vehículos para transporte de personas 4'200,000.00 
Vehículos para transporte de carga 5'447,747.38 
Armas 1 2'223,800.00 
Otros 15'202,645.20 

TOTALGENERAL 11. 6,409'379,202.24 

PUBLICACIONES DEL BANCO 
CENTRAL DE RESERVA DEL PERU 1987 

- Síntesis Informativa (diaria) 
- Nota Semanal 
- Boletín (mensual) 
- Reseña Económica (trimestral) 
- Memoria 1986 (anual) 
- Revista "Enfoquesn 
- Revista "Reserbanco" 
- Manual de Crédito FENT 
- Análisis de Largo Plazo del Sector Externo de la 

Econom ía Peruana 
- Mapa de la Pobreza del Perij 1981 
- Manual de Base de Datos dBaselll 
- Manuel Gonzales Prada - La Protesta Vital - - Colección Arqueológica Vicus 
- Fascículos "Cómo hacer una película" y "Cine Club - ciclo 

mexicano". 
- Diversos folletos, separatas y afiches relacionados a 

actividades culturales. 

ACTIVIDADES CULTURALES REALIZADAS POR EL 
BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERU 

- Exposiciones: "Breve historia de la moneda en el mundo", "Escultu- 
ras de madera de Francisco Aznarán", "Huellas del Grabado", "Con- 
curso de dibujo y pintura campesinos", "Manuel Gonzalez Prada y la 
protesta vital", "Muestra sintética de la moneda en el Perú", "1 Salón 
de pintura y escultura -jóvenes artistas peruanos", "Oro de Colom- 
bia", "Muestra sintética de la numismática en el Perú" y "Basadre su 
historia - La Historia". 



]Banco Central de Reserva del Pera% 

- Músical y Danza: Liliana Proaño, Roberto Pachari, Meztizo, Música 
Coral Sueca, Coro Nisei, Coro San Fernando, Coro Contrapunto, 
Qhantati Markamasi y Conexiones. 

- Teatro: "La Tarumba", "Mascariias", "Rose Cano", "Piqueras", "Pegaso", 
"Politeatro", Alfredo Bouroncle, Consuelo García, Rosa Wunder, Vicky 
Paz, Jaime Lema, Edgar Guillén, Germán Vegas Garay, "Zapatito". 

- Seminarios y conferencias: "Leasing y empresa", "Etica", "Política ali- 
mentaria y sus perspectivas en el Perú", "El arte de la acuñación", "Mír- 
sica coral infantil", "Demostración del proceso del grabado en el Perún, 
"El teatro en el Perú", "Taller de dirección", "III Seminario de economia 
para bibliotecarios" y 'Banco y empresa". - Cine club: "Fritz Lang", "Cine negro norteamericano", "Cine sueco", "lni- 
cios del cine", "Cine francés", "Buñuel", "Cine Ruso", "Cine peruano", 
"Cine latinoamericanon y "Cine cómico". 

- Por otro lado, el Banco Central de Reserva llevó a cabo o auspició di- 
versas actividades descentralizadas, entre las que figuraron exhibicio- 
nes, .talleres y teatro presentados en diferentes departamentos y pro- 
vincias del país, así como en barrios marginales de Lima. 

BANCO CENTRAL DE RESERVA: BIBLIOTECA 
ESTADlSTiCA ANUAL DE ADQUISICIONES1987 

, 

Compra Canje Donativo TOTAL 

LIBROS: 253 
Administración 1 
Agricultura 6 
Ciencia, investigación y 
rnetodolog ía 41 
Comercio y sector externo 8 
Relaciones internacionales 1 
Demografía y población 4 
Derecho 20 
Finanzas públicas 38 
Industria 4 
Poli tica 4 
Política económica 17 
Política monetaria 17 
Producción y tecnología 2 
Sistemas bancarios 3 
Sociología e historia 16 
Teoría económica 36 
Trabajo -- 
Otros 35 

PUBLICACIONES 
PERlODlCAS 12,487 
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b 

ESTADISTICA ANUAL DE SERVICIOS - 1986 

Lectura 

Administración 116 
Agricultura 206 
Ciencia, investigación y 
metodología 98 
Comercio y sector externo 466 
Demografía y población 72 
Derecho 42 
Finanzas públicas 728 
Industria 566 
Política 95 
Política monetaria 659 
Política económica y 
seguridad social 1,273 
Producción y tecnología 8 1 
Sistemas bancarios 957 
Sociología e historia 103 
Teoría económica 2,220 
Trabajo 148 
Otros . 247 

Préstamo Circulación 

530 
247 

TOTAL 8,077 3,570 15,998 









BALANCE DEL BANCO CJZNTRAC DE RESERVA DEL PERU CORRESPONDIENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1987 

ACTNO Y SALDOS DEUDORES C i 6 u  en intin 

ENCAIE 
b c a j é  Le ai en el Perú: 
o r o  en el fais  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.735' 21 059.63 
Monedas Extranjeras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49'$41:584.95 
Plata en el Pais . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,099'666.382.33 18.884'829.026.91 

Encaje Le al en el Extranjero 
Oro en el Extranjero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Depósitos a la vism . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Depósitos a Plazo . . . . . . . . . . . .  :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Bonos MIE de Organisrnor Internacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. Aporte del Perú en Oro y DEC al Fdo. Monet. Internacional . . . . . . .  
Convenios de crédito recíproco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Pa~arés MIE de Or~rnismos Internacionales 
Aporte dólares Fondo Andino de Receras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

38.1 19'952.305.42 
TOTAi DE ENCAJE LECAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,039'375,831.46 

Otras dirponihilidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -- - 
OTROS FONDOS EN MONEDA EXTRAh'lERA 
COLOCAuONEs 
Banca  Com&iiln y Empruu E i i c i e n i  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Descuentos 378'285.427.37. 
Créditos con gannria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8,301'679.595.93 
Créditos lndexados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 34'478.661.52 8,714'440,684.8'2 

Bancos de Fomento: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Banco Agrario del Perú 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Banco Industrial del Perú 

Banco de la Vivienda del Perú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Banc Minero dcl Perú & deIaNaci6n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Banco C c n M  iü tecirio del Perú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
caja de Ahorros S=  irm mi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Temm Público: 
Préstamo - Lryes 931219713 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Empréstito Bancario Consolidado - Ley 10536 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ptrno. Su~c .  Acc. Reo. Interncl. de Reconsi. Fom. Ley 10540 . . . . .  
Aporte del Perú al Rco. Interam. de Desarrollo - Ley 13439 . . . . . . . .  
Aporte del Perú a la Auc.  Interncl. de Fornenlo - Ley 13785 . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . .  Deuda <:on7olidada del 'Te~oro - I ry  29724 M 80 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  <:on\olitl.iii<in 1986 . Ley 24852 - Art. 3 '  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  <;onuili~l~r iih 1087 - I.ey 247.59 - An. 3 

. . . . . . .  <:r>ns<ilirlaiirin <:;irnpana Arrixera 1985 - Le{ 2439.5,- A,li. Y 
(:r>n\<ilicl;i~ i<in <>am dñr Atrocera - Ley 240 0 An 2 1 . . . . . . . . . . .  
(:r,niraio (.OFII>b: '..S.' 119-7'-EF D.S. 012-72-EF - . . . . . . . . . . . . . . .  
C;i>hirrni> O~crrcii>nt.; <Ir <.r ldi~o Y.L. 21877 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pxb~runoD. 9.48>84-EFCdd Ll1.W ..................... 
CorponcMn Finincien de DcomroUo - COFLDE . . . . . . . . . . . . . . .  
Oeas entidades y fondos 
L)ruurnt<i~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  B.ncos en Liquidaci6n 
Ernprcw* Fin.iii~icr.i\ cii I.irii~iilai-iiin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
INVERSIOSES 
lnrnuehlcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Valores 
Valcires <I;i<lr,s en <;.ar~niia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Adapiiiiiines y Kern~nlclacii>nc\ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
A me del Perú en \UN al, F<iii<I<, \Ii,iici.in<i Iiiicmacifinal . . . . . . .  : . . .  & CUENiAS DEL A m o  
Futuro7 MIE a recihir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Keajusie en V;ilua<-i611 l r y  Or!$iliic;t An. IO!P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
<;entra1 y Sucur<.ilcr . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
OTRAS CUENiAS DEL DEBE. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  <;.t*tia <kiicr;ilc*. <'i,niirioiici. cte. 

TOTAL . . . . . . . . . . . . .  

PEDRO CORONADO LABO CE~ICR Q ~ E  txu..os CAPUNAY  BELA LA ENnrQ 
Residente Ccrrnte Ccnenl 6.i. Dimdor 

PASNO Y SALWS ACREEDORES 

CAPITAL Y RESERVAS ............. 756,467.84 

Rilletes v Monedas en - -  

circulac<ón . . . . . . . .  46,724.732.1 12.73 
Depósitos . . . . . . . . .  36.023'824.812.Y6 
Otras obligaciones . . 3,197'504.500.1 1 85,976'061.425.80 

OBUGAUONEs A FAVOR DE 
MSllTUUONEI INTEPNAUONALEP 

Fondo Mmelprio Interiucional 
Pagarrs . . . . . . . . .  
Depositas . . . . . . . .  

Dep. de otras Insritu- 
ciones Iniernacionales 191'354.686.34 18.608'789.157.13 

DEPOSiTOS Y OBUCAUONES 
MONEDA EXTEANJEPn . . . . . . . . . . . . .  45,520'870.316.79 

OTRAS CUENTAS DEL PASNO 

Futuros MI% a entre- 
. . . . . . . . . . . . . . .  12.489'581.086.53 

. . . . . . . . . . . .  5.193'217.819.47 17.682'798.906.00 

Intereses. Dewuenros, 
. . .  Comisiones. eic. 

CUENTAS DE ORDEN I 
V J o i a R c P d i y  
CiutodLi 
a) Titulor Valores en 

Canntia . . . . . . . .  
h) Tiiulos Valores y 

Chm en Cusiodia 

. . 
Fondo pan  Enfer.. 

Seguro K Peru'onci de Ernpka os .... 510'890,828.65 
Otra Cuenm de ola'& 146.456'533.084.68 

TOTAL . . . . . . . . . . .  lW.(i26'284.928.11 I 
I 

........ . . . .  TOTAL 167.789'276.273.56 

CORNEJO RMUREZ ElYlLlO PALLETE CELi 
DUKtor C.P.C. Mahicda N' 1344 

Conudor Ocneril 





DlSPOSrrlVOS L E G ~ E S  A QUE SE REFIERE EL BALANCE 
DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERU 

Le es 9312, de 10 de febrero de 1941 y 9713, de 5 de enero 
de 1 54 3.- Que autorizan al Banco Central de Reserva del Perú, para 
conceder al Poder Ejecutivo un préstamo hasta por 300 millones de so- 
les para la Defensa Nacional (Le es Reservadas, según "ANUARIO DE 

respectivamente). 
z LA LEGlSLAClON PERUANA dición Oficial, Tomos XXXll y XXIV, 

Ley 10536, de 4 de abril de 1946.- ~ i s ~ o n e .  la consolidación uni- 
ficación de las':obli~aciones contraídas por e l  .-.. :Gobierno con. el &nco 
Central de  Reserva. ':.. :, .. 

. . 

Ley 10640, de 24 de agosto de 1946.- Otorgan al. Banco Central 
de Reserva del Perú la representación de! Perú ante el ,Fondo Moneta- 
rio :Internacional y.  lo designa.. depositarió en : el Pérú del' Banco'~'hterna- 

-- cional- de Reconstrucción .. , .  y Fomento. "- -: . 
' . . , , r  .. . . , '  - : . .. I r  . .  . . 

Ley 13439, de 27 de setiembre de 1966.- Autorizael BSiico'Cén- 
tral de Reserva' del Perú a pagar por cuent&'del Estado, 'las acciones 
suscritas y e l  ,apofle al Fondo parg a .: Operaciones . . :  . ..: Especiales . . del-Fnco . 
Intéramericano de Desarrollo. . ".?,. ,. . , , . . . 

, ,.. : .  :.;- - .  ; i . . . . . .~ . ' . - ,-: .. , . . ,  
. - -  ,. . - .  .~ 

, . s . . .  . . . * ,  

Ley 13785,d~ 23 dideinbre de 1961 9 Autoriza al Banco ~6h t i6 l  
de Reserva del:Peru para efectuar el pagodel aporte .del Perú ia la Aso- 
ciat'ión . ~* !nternaciolial qé' Fomento. . . - *  - r -  dl. . . . . -  

. . . - .. . > a  , r .;L , , 
. . ..~ . .. . 

Ley.16906, de 8 demario de 1968.-'~us~eride Uurante-Gl~ejerci.cio 
presupuestario de 1986 los servicios de amortización de 'c'apitidl de5las . 
obligaciones del.-Gobierno, autoriza al Ministerio de Hacienda .a celebrar 
un contrato con el "Banco Central de Reserira'dt3stinad6 a unificar-el ,ser- 
vicio -de' dichas obligaciones.'- ' . ' 

x ' . . . ,  - .., 

I :  .. . - > ,  !. 

Decreto Ley, 17303, de 10 de diciembre de 1968.- suspende dÚ- 
rante' el ejercicio' 'presupuestario ,de 1969 los servicios de amoitizaci6n 
de capital de las obligaciones de Gobierno y autoriza a celebrar-contrato 
con el Banco Central de . . Reserva, . _. destinado . .  a unificar el servicio de di- 

, . . . ch3s ..; .. .. iobligacio~es." . . . .. . . 

. . Decreto Ley 18958,' de: 14 'de Yembie.  de 1971 .- Autoriza la 
acuñacióh~adicional de 75,000'monedas de' plata.de la dénominación de 
50 soles oro, conmemorativ,as del Sesquicentenario de la Independencia 
Nacional, ,acuñación autori+ad$ originalmente por el D.C. 18843: " - , 
, . . .  : 

. . 

Dercreto 'Ley 20600, de 7 de mayo de 1974.- Autoriza al Banco 
Central de Reserva del Perú Dara acuñar en el ~ a i s  la cantidad de 200 
mil monedas de plata conmemorativas de ~o rge  Chávez y Jos6 Quiño- 
nes. . - - - 

'Decreto Le 20758, de 15 de octubre de 1974.- Autoriza al Ban- 
co Central de & eserva del Perú acuñar monedas de oro y plata alusivas 
a la Batalla de Ayacucho. 



Decreto Supremo 119-71-EF, de 16 de setiembre. de 1971.- 
Aprueba el Convenio de Crédito entre el Supremo .Gobierno y el Ban- 
co Central' de Reserva del %rú,'por el cual este último concede un 
crédito por un monto de S/. 364'250,000 destinados a incrementar el 
capital pagado de la Corporación Financiera de Desarrollo. 

Decreto Supremo 01 2-72-EF, de 13 de.enero de 1972.- ~ o d i -  
fica el .texto del artículo 1 o del D.S. 1 19-71-EF, en cuanto a la forma 
como están constituidos los diversos aportes que constituyen el mon- 
to total del préstamo. 

Decreto Ley 21 651, de 5 de octubre de 1976.- Autoriza al Ban- 
co Central.de Feserva efectuar opéraciones de crédqo y celebrar los 
convenios correspondiente en el exterior para cubrir las deficiencias 
en la posición de las reservas internacionales, hasta por US$ 400 mi- 
llones o su equivalente en otras monedas. 

, , ,; i 
Decreto ~ e i  21877, de.5 de .ulio_d=-1977.- Autoriza al, Ministe- B rio de Economía y Finanzas y al anco,Central d e  Rcserva'concertar 

operaciones de crédito para facilitar el reajuste en el aporte en'mone- 
da, nacional al .Banco~..lntegap,erican,o . . del~esarrollo; . . como.;conse~cuen- 
cia, . . de' ¡a .. variación' , . * .  .cambiaria. . . . - _  . . 

*<;; 2 : 

6ecreto.~;~ 21945,' de'h de octubre de 1977.-.~is~one que la 
Casa Nacional de Moneda pase a constituir dependen'cia' del Banco 
Central de Reserva y le transfiere -sus Activos,* Pasivos y,,Capital. 

. . * . ,  . , J .>  .?L <. -. 
~dcretb Ley 22453, 20 de febrero: d.e, :19?9~- ~utoriza.:hl 

Banco Central la acuñación de monedas decurso legal, de las deno- 
.mi~a%iones,de cien,:mil: . y cincuenta- m,[!, soles oro,y de. cinco . . mil;y mil 
soles .._ deip'ata., . .,. , .. . . .. . . . , .  , .. , : .: . . .  

. . ,, &.',.'>,# , L . ' . ,  . 

: .~ecj ieto"- ;~~~rehci  '06&79-E~, de 2$.dé,$bril :de 197.9.- Abrue- 
babel 'Contrato de'Préstarrio con el BlRF porc ient~ quince:m,¡ll~es de 
dólares para la importación de insumos y bienes prioritarios, dispo- 
niendo-gue los recursos enmoneda nacional que;origine su, utiliz,a,ció 
Contribuyari, a través del Banco . Central, . : al financiamiento. de proyec- 
tos] prioritarios de desarrollo. . . .  , 7 . . 

> 

Ley 23233, de 29 de diciembre de21980.- Autoriza, en el ~ r t :  
125O, incorporar al capital unificado, mediante contrato'con el M.E.F. 
y C., los _intereses devengados diversas acreencias ,del Gobierno, 
cuyo total consolidado devengar 2' un interés del 111 0% anual. 

Ley 23337, Art. 31' de 14 dé diciembre de 1981 .- ~bnsoiida en 
el Banco Central de Reserva la deuda contraida por el Tesoro Público 
con el Banco de la Nación, S/. 137,569'000,000, con un interes anual 
de un décimo del 1 %. 

Decreto Supremo 170-82-EFC, de 25 de agosto de 1982.- 
Aprueba el contrato de consolidación de la deuda del Gobierno con el 
BCR, la que será amortizada en cuo~s~anuales, .a razón de 1% del 
total de la deuda, devengando intereses de 111 0 del 1% anúal al 
rebatir. 



Decreto Supremo 251-82-EFC, de 25 de agosto de 1982.- 
Modifica el monto de la consolidación consignada en el D.S. 170-82- 
EFC, la que debe'ser de SI. 334,017'790,505.00. 

Ley 23509, de 11 de diciembre de 1982.- Autoriza en el Art. 
22O, consolidar en el BCR la parte de la deuda contraida por.el Teso- 
ro Público, hasta el 31.1 2.81, .con el Banco de la Nación y financiada 
con recursos del BCR y, en el Art. 24O autoriza, asimismo, la consoli- 
dación de la deuda que los gobiernos locales tienen pendiente con el 
Banco de la Nación. 









ANEXO I 

PRODUCTO BRUTO INTERNO NOMINAL POR TIPO DE GASTO': 1978-1987 
( M i n e s  de intis) 

Gastos dé 
ooris'm privado 
Gastos de 
consumo~púMico - Gobierno , 

- Otra'c instituciones 
Inversión bruta interna 
Inversón bruta fija 
- Pública 

I ' - Gobiefno (1) ' - Oi'Tas~instituciones (2) 
- Privada '' ' 

Variación de existencias 
Expohación 
de 8s:y SS. 
Men6s tyr tacbnes  
dees. y S 

PROWCTO BRUTO 
INTERNO 

- - 

Preliminar. . I 

(1) Comprende: Gobierno central y gobiernos;locales. , h a . ;  l ,  

(2) Incluye: Empresas públicas, beneficencias, Instituto Peruano de Seguridad Social y otras instituciones públicas. 



ANEXO II 
L 1 .  I i'; % 1 

PRODUCTO BRUTO INTERNO REAL POR TIPO DE GASTO*: 1978-1987 
(Ules de intis de 1970) - -- - 

i I 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984' 1985' 1986 1987 

Gastos de !U' * , .  . . ,  
consumo privado .-" 224,822 224,999 232,764 239,887 234,824 21 1,541 21 8,656 222,979 253,809 273,345 
Gastos de b . : 
consumo publico 37,052 33,569 42,892 42,199 46,275 42,344 37,176 38,548 39,607 .42,735 
- Gobierno 30,338 26,242 32,593 31,354 34,019 30,209 26,856 31,594 31,217 31,138 
- Otras instituciones 6,714 7,327 10,299 10,845 12,256 12,135 10,320 6,954 8,390 11 ;597 , Inversión bruta interna 39,226 43,961 57,339 73,318 70,034 46,757 47,174 40,699 51,056 58,098 
Inversi6ri bruta fija 37,726 43,261 55,039 66,918 67,034 50,257 48,174 40,599 48,256 55,298 
-Pública 16,231 18,520 24,979 31,141 32,890 29,095 28,498 21,936 20,060 17,343 

I - Gobierno (1) 7,584 9,950 12,352 14,519 12,407 9,900 11,578 9,548 . 8,755 6,627 
- Otras instituciones (2) 8,647 8,570 12,627 16,622 20;463 19,195 16,920 12,388 11,305 10,716 

- Privada 21,495 24,741 30,060 35,777 34,144 21,162 19,676 18,663 28,196 37,955 
Variaci6n de existencias 1,500 700 2,300 6,400 3,000 -3,500 -1,000 1 O0 2,800 2,800 
Exportación de i A 

Bs.y SS. 48,961 62,953 58,551 56,977 62,622 55,400 58,270 61,683 53,385 50,999 
Menos importaciones . , % , e  % ,  

. ., 
de Bs. y SS. 35,092 36,955 53,567 64,062 62,333 46,725 37,318 33,637 39,193 41,814 

PRODUCTO .S -, ~i "1 

BRUTO INTERNO 314,969 328,527 337,979 348,319 351,422 309,317 323,958- 330,272 358,664 383,363 

(') Preliminar. 
(1) Comprende: Gobierno central y gobiernos locales. v . ... . L  . . 
(2) Incluye: Empresas públicas, beneficencias, Instituto Peruano de Seguridad Social y otras instituciones públicas. 



ANEXO III 

PRO WCTO BRUTO INTERNO POR SECTORES PRODUCTIVOS': 1978- 1987 
(Mis  de intis de 1970) 

Agropecuario 
Pesca 

1 Minería 
C, Manufactura 
C>D Construcci6n ' Gobierno 

Otros 

PRODUCTO 
BRUTO INTERNO 31 4,969 328,527 337,979 348,319 351,422 309,317 323,958 330,272 358,664 383,363 

Preliminar. 



, I 
-. . , 

OS'81 -. : . 'LZL'OZ '; . ., 
A,, €9$€8€ 

SL'L 1 
. . .. L&'OZ , a . . P99'8SE 

U'9 1 869'6 1 ZLZ'OEE 
88'9 1 
S'9 1 
82'6 1 
29'6 1 
í4.6 1 
OS'6 1 
61-61 
SO'OZ 
M'OZ 
ZS'OZ 
09'0Z 
28'6 1 
61'61 
S9'8 1 
92.8 1 
8P'L 1 
9Z'L 1 
9L'L 1 
M'LC 
S6'9 1 
€9'9 1 
86's 1 
18'9 1 
26.9 1 
9C'Pl 

861'61 
LOL'S i' 
922'8 1 
SSL'L 1 
S6Z'L 1 
698'9 1 
P lP'9 1 
066's. 1 
ELS'S 1 
19 1's 1 
ESL'P 1 
OSE'P 1 
SS6'E 1 
89S'E 1 
€6 C'E 1 
6Z8'Z 1 
9LP'Z 1 
ZE 1'2 1 
96L'lL 
L9P1 1 1 
#L'lC 
9Z8'0 1 
L CS'O 1 
8 CZ'O 1 
lE6'6 - 

8S6'EZE 
L lE'6OE 
zzP4 rss 
6 CE'8W 
6iS'LEE 
~zs'eis 
696'PlE 
OP9'OZE 
EW' LZE 
lEl'll€ 
6L8'EOE 
P8E'MZ 
Z8L6L9Z 
P lO'ESZ 
999'0PZ 
ZLZ ' PZZ 
ESE'S LZ 
PZP'S CZ 
Z 1 1'80Z 
LOy'P6 1 
69s'S8 1 
600'EL 1 
SPZ'99 1 
ZBP'ZS 1 
8E9'OP 1 



ANEXO V 

PRODUCCION AGROPECUARIA POR PRINCIPALES PRODUCTOS: 1976-1 987 
(Miles de toneladas rn6tficas) 

PRODUCCION 
AGRICOLA 
Cereales 
- Arroz 

(en cáscara) 
- Maíz (1) 
- Sorgo grano 
- Trigo 
Frutales 
- Limón 
- Mango 
- Manzana 
- Naranja 
- Palta 
- Plátano 
Hortalizas 
- Cebolla 
- Choclo 
- Tomate 
Industriales 
- Algodón 
(en rama) 
- Caf6 
- Caña de azúcar 
Menestras 
- Frijol 
Oleaginosas 
- Soya 
Tubérculos 
y ralces 
- Camote 
- Papa 
- Yuca 

PRODUCClON 
PECUARlA 
Carnes 
- Alpaca 
- Ave 
- Caprino 
- Ovino 
- Porcino 
- Vacuno 
Huevos 
Leche (vacuno) 
Lana (ovino) 
Fibra (alpaca) 

Preliminar. 
(1) Maíz amarillo duro y maíz amiláceo. 
Fuente: Ministerio de Agricultura. 



ANEXO VI 

EXTRACCION PESQUERA POR DESTINO*: 1978-1 987 
(Miles de toneladas métricas) 

Consumo 
industrial 

Anchoveta 
Otras especies, 

Consumo 
humano 

Fresco -, 
Congelado 
Conservas 
Seco-salado 

PESCÁ c j  

CONTINENTAL 

Consumo 
humano 

Fresco 
Congelado ' 

seco-salado 

* Preliminar. 
Fuente: Ministerio de Pesquería. 

l .. 
\ .  3 3 t 

i 
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ANEXO VI1 

PRODUCCION MINERA POR PRINCIPALES PRODUCTOS: 1978-1987 

MlNERlA 

METALICA 

- Cobre TMF 381 405 368 332 369 336 376 401 397 406 

- Plata Kg.F. 1,439 1,506 1,319 1,249 1,562 1,739 1,758 1,904 1,916 2,035 

- Plomo TMF 203 191 1 9 6 .  191 216 212 205 210 194 201 

- Zinc TMF 504 490 498 508 565 577 559 594 569 581 

- Hierro TMF 3,275 3,262 3,780 4,007 3,723 2,873 2,723 3,260 3,353 3,291 

- Oro Gr.F. 4,965 4,983 4,915 6,338 4,910 4,815 6,119 6,430 8,846 8,186 

MlNERlA NO 

METALICA 

- Petró-o 

crudo (barr.) 55,071 69,952 71,356 70,431 71,197 62,452 67,371 68,788 64,800 59,730 

Preliminar. 

Fuente: Ministerio de Energla y Minas. 



ANEXO Vlll 

INDICES DEL VOLUMEN F161CO DE LA PRODUCCION DEL ESTñATO FABRJL: 1978-1987 
(1973 = 100) 

l. Ind.may. prod. de 
bs. de consumo 

31 1 - 312 Alimentos 
313 Bebidas 
31 4 Tabaco 
321 Textil 
322 Vestido 
324 Calzado 
332 Muebles 
342 Im rentas 
356 ~l!sticos 
385 Equipo profesional 112.6 98.1 1J0.5 138.8 
390 Diversos 84.8 81.3 89.4 83.5 

II. Ind. mey. prod. de bs. 
intermedios (sln 31X) 137.3 144.8 ' 152.7 150.1 

1I.A Ind. may. prod. de bs. 

I 
intermedios (con 31X 138.7 146.2 1 49.1 147.1 
31 X Harina de pescado 154.5 161.6 107.7 1 13.2 

CI 323 Cuero 88.9 85.1 102.3 96.7 
UD 
Q, 

331 Madera 138.4 133.2 1 22.1 122.8 
341 Papel 105.4 99.6 121.2 112.4 

1 351 Química (industrial) 167.8 175.5 184.9 184.5 
352 Química (otros) 126.7 113.8 1 134.4 138.7 
353 Petr6leo (ref.) 114.0 132.2 136.1 138.8 
355 Caucho 101.4 109.5 132.8 129.8 
361 Loza y porcelana 140.3 121.9 ' 114.0 137.4 
362 Vidrio 96.2 114.0 117.6 117.8 
369 Minerales no metálicas 113.7 1 14.3 128.7 129.7 
371 Metálica básica 131.2 138.9 156.0 141.0 
372 Metálica blsica 

no ferrosa 182.0 21 2.8 200.9 190.1 
III. Ind. may 

bsdecaJPde 93.2 92.3 1 14.6 120.1 
381 Productos metálicos 97.0 92.0 ' 110.8 100.5 
382 Maquinaria y equipo 122.3 134.6 163.1 175.7 
383 Maquinaria 

y aparatos eléctricos 125.7 115.1 135.4 153.1 
384 Material de tran 

TOTAL ESTRATO FABR~"" 
38.4 ,-A 67.1 70.4 

Slrr 31 
r d r u & T O F l s R L  

1 12.5 118.8 124.9 124.6 , 
2 , . 

(Cm 31 X) 113.8 1 1  124.4: 124.33. 

Preliminar. MICTI-BCR en base a una sub-mue8ba de industrias sel&Ionadag :i 
Fuente: Ministerio de Industria, Comercio, Turismo e IntegraciOn. ? -. 



Utilidad de ernp. 391.207 947,017 1'370,134 2'092,432 3'469,444 6'414,017 17'036,181 48'347,862 85,441,355 189'393,216 

l t ~ t ~ m e s  netos 17,930 39,137 70,446 176,115 343,424 672,080 1'491.346 3'037,871 3'301,488 6'81 7,507 

Preliminar. 
* .  



ANEXO X 

PRECIOS AL CONSUMIDOR: 1978-1987 

- . .. -. -. paflación porcentual) . .  . 

. . ,< ' . . ' ,.' ii' . .. :, . , .. ;".,' . . , 
. .. 
: _  , ! -4 D . .  . . " 

. I .. . 

..c . 1978 , 1979 1980 -1981 ,+ 1982 1983 1984 1985 1986 .1987 

Men. Acum. Men. Acum. Men. Acum. Men. Acum. Men. Acum. Men. Acum. Men. Acum. Men. Acum. Men. Acum. Men. Acum. 

Ene. 7.5 7.5 5.8 5.8 6.0 

1 Feb. 5.0 12.8 5.2 11.3 3.9 

Mar. 2.5 15.6 5.0 16.8 3.4 

b Abr. 2.4 18.4 4.9 22.6 2.6 
I 

May. 13.3 34.2 3.6 26.9 2.4 - 
JU~ .  '' 4.6 40.4 3.0 30.8 3:s - .  
Jul. 3.9 45.8 f.6 40.7 ' 4:1 . a3 
Ago. 4.4' 52.3 ' 3:0 44.9 4.4 

Set. 5.1 60.0 4.4 51.3 7.8 
. '. 

E. - 4.0 66.3 4.0- 57.3 3.8 
Nov. 2.3 70.1 4.0 63.5 4.2 

Dic. 2.1 73.7 2.0 66.7 2.8 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 
, c 



ANEXO XI 

COEFICIENTES DE AHORRO-INVERSION*: 1978-1 987 

Ahorro interno1 
PBI 
(1) 

A - Il 
PBI 

(1 - 11) 

* Preliminar, 

ANEXO XII 

TASA DE CRECIMIENTO DE LOS PRINCIPALES INDICADORES ECONOMICOS* 
1978-1 987 

(A precios de 1970) 

PBI Consumo Inver- Expor- Impor- Tasa de 
si6n taci6n tación inflaci6n 

promedio 

Preliminar. 



,$ ANEXO Xlll 
oa 

I I  
$3 i 

h i 
PRINCIP~LES CUENTAS DEL ACTIVO O& BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERU: 19761987 

.$. 
4c(Miles de intis) 
I\ 
ni I ,  .-e 
13 

Encaje - Fondos , P. en , .nColocaciones Iñversiones S Vanos ,: 5 ' TOTAL DEL 
*. 

moneda ektranjera 5 (1) ACTIVO 

(1) No incluye la reversión de los crkditos por refinanciaci6n d&a deuda externa otorgados al gobierno en 1983 y 1984. 
:"J 



ANEXO XIV 

PRINCIPALES CUENTAS DEL PASIVO DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERU: 1976-1987 

(Miles de intis) 

Capital y Obligaciones a la vista Obligaciones a Depósitos 

reservas Billetes y Depósitos Total favor de en moneda 

monedas en y otras instituciones extranjera 

I circulación obligaciones internacionales 

Varios TOTAL DEL 

PASIVO 



ANEXO XV 

CUENTAS DEL ENCAJE DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERU: 1978-1987 
(Miles de intis) 

Encaje legal Otras 
Oro Oro Disponibilidades Aporte del Plata Total disponibilidades 

disponible disponible en el exterior Perú en oro en el exterior 
en el país en el y DEG al FMI 

exterior 

TOTAL DEL 
ENCAJE 



ANEXO XVI 

COLOCACIONES DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERU: 1978-1987 

(Miles de intis) 

Gobierno Banco de Banca Banca de fomento COFIDE FONAPS Bancos y TOTAL DE 

(1) la Nación comercial Producción Vivienda financieras COLOCACIONES 
y financ. en liquidac. 

(1) No incluye la reversi6n de los créditos por refinanciación de la deuda externa otorgados al gobiernp en 1983 y 1984. 



ANEXO XVll 

OBLIGACIONES A LA VISTA DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERU: 1978-1987 - - -  
(Miles de intis) . .  , - 

Bille\es y Depósitos Otras TOTAL DE 
monedas en Supremo Público Banco de Banca Otros Total obliga- OBLIGACIONES 
circulación Gobierno la Nación comercial depósitos ciones A LA VISTA 

y banca de y finan- 

I 
fomento cieras 

-4 



ANEXO XVlll 

RESERVAS INTERNACIONALES DEL SISTEMA BANCARIO: 1978-1987 
(Millones de US dólares) 

l. ACTIVOS INTERNACIONALES 
- Banco Central de Reserva 

Oro 
DEG 
Tramo oro en el FMI 
Otros activos 

I - Banco de la NaciBn 
CL Oro 
cP Otros activos 
4 - Banca de fomento 
l Oro 

Otros activos 
- Banca comercial 

Oro 
Otros activos 

11. PASIVOS INTERNACIONALES 
- Sanco Central de Reserva 
- Banco de la Nación 
- Sanca de fomento 
- Banca comercial 

III.RESERVAS 
INTERNACIONALES NETAS 

Preliminar. 



ANEXO XIX 

CUEMAS MONETARIAS DEL SISTEMA FINANCIERO: 19781987 (1) 
( M i n e s  de intis) 

l. RESERVAS 
INTERNACIONALES NETAS 
A. Activos 
B. Pasivos 

II. OTRAS OPERACIONES 
NETAS CON EL EXTERIOR 

III. CREDifO INTERNO 
IA+B+C) 
h; &o; público (2) 

1. Creditos 
- Gobierno central 
- Resto sector público (3) 

2. De s i t ~ s  
- 8 obierno central 
- Resto sector público 

I B. Sector privado 
C. Otros activos -~ - - -  ~ .- 

e asivos neto 
4 Iv. odPGAcidEs JoNmARIAs 00 CON EL SECTOR PRIVADO 

h. Dinero 
1. Billetes y monedas 

en circulación 
2. Dep6sitos a la vista 

en moneda nacional 
B. Cuasidinero en 

moneda nacional 
1. Depósitos a plazo 
2. Depósitos de ahorro 
3. Cédulas hipotecarias 

de ahorro 
4. Otros valores 

C. Cuasidinero en 
moneda extranjera 
1. Depósitos 
2. Certificados de divisas 
3. Otros 

Preliminar. 
(1) La moneda extranjera está valuada al tipo de cambio promedio de compra y venta de fin de período. 
(2) La serie ha sido ajustada or la reversión de los créditos por refinanciación de la deuda externa otorgada al gobierno central en 1983 y 1984. 
(3) Incluye créditos a FoNAP~. 



- -  ANEXO XX 

CUENTAS MONETARIAS DEL SISTEMA BANCARIO: 1978-1987 (1) 
IMiUones de intis) 

l. RESERVAS 
INTERNACIONALES NETAS -201.2' 138.5 43&' 391'.1 886.9 1,943:9 61281.9 19,278.0 12,074.1 1,977.7 
A. Activos 116.0 464.5 872.3 923.8 2,008.4 4,715.4 13,033.3 34,491.5 29,401.6 46,8565 
B. Pasivos ' 317.2 326.0 436.2 532.7 1,121.5 2,771.5 6,751.4 15,213.5 17,327.5 44,878.8 

11. OTRAS OPERACIONES 
NETAS CON EL EXTERIOR -51.0 -50.4 -76.8 -197.2- 418.2 -1,245.6 -1,712.9 -2,594.3 -1,409.9 -1,166.4 

111. CRED!TO INTERNO- 
A+BC+D) L 572.4 552.9 884.5 2,002.7 3,357.9 6,83414 13,862:8 24,319.0 52,914.2 132,631.0 . Sector público (2) 296.6 224.5 385.9' 772.0 951.4 2,349.1 3,246.4 -209.8 8,118.4 41,944.6 

1. Créditos 418.3 427.6 590.9 1,179.7 1,557.0 3,801.3 7,336.9 15,179.5 29,067.8 82,379.8 
- Gobierno cenfral 251.8 , 282.3 403.6 792.8 1,230.4 2,925.9 5,677.1 11,628.3 23,567.2 68,884.8 
- Resto Cector público (3) 166 5 145.3' 187'3- 386.9 326.6 -875.4 1,659.8 3,551.2 - 5,500.6 13,495.0 

' 2. Depósitos . & ,  1'21.7 203 1 205 O 407.7 605.6 1.452.2 4,090.5 15,389.3 20,949.4 40,435.2 
- ~ob iemo  %eniral ,, 25.5 75 5 83.7 214.4 216.1 648.2 1,877.2 5,749.5 7,035.0 16,072.7 

' ' .-' Resto 'sectoí público a 96.2 127.6 121.3 193.3 389.5 804.0 2,213.3 9,639.8 13,914.4 24,362.5 
I B. S e r  privado' ' 238.7 391.9 74819 1,586.6 3,106.2 6,274.5- 14,299.9 28,790.3 48,408.4 97,611.9 

Ci 
C. Ca@!,,Teservas, 

t& 
ovisiones y [esuitados 86:2 166.3 262.2 516.9 969.3 1,856.1 5,134.6 13,302.3 21,82514 37,961.1 

cD D. Grps ivos activqs neto 123.3 102.8 11.9 161.0 269.6 66.9, 1,451.1 9,040.8 18,212.8 22,742.7 
1 IV. & ~ c I o L : d o N m A R l A s  

CON EL SECTOR PRIVADO t a* 

l+ll?lll): , -  , 3202 &íhc 1,243.8 2,196.6, 3,826.6, 7,532.7 18i431.8 41,002.7 63.578~4 133,442.3 h m e r o  177.0 316.3 541.9 804.0 1,091.7- 2,084.3 4,679.1 16,451.6 38,322.9 77,987.6 
1. Billetes v monedas 

en circuíación 91 .O 
2. Depósitos a la vista , , 

en moneda nacional 86;O 
B. Cuasidinero en 

moneda nacional, . 92.4 
, l  :DepoSitos 3 Plazo 24 '4 
2. Depósitos ae ahorro 30 2 
3. ~édulas,k~otecarip~ , 

de ahqrro,' .., 3Óa ' 
4.-0tros',%lor6s ' J.0 

C. Cuasidinero en - 
moneda, extranjera ,, - _ 50.8 

, 1 ! D&ljósitos' 50'6 
2. Certificados de divisas 0.2. 

.7 b " ? - # 

Preliminar ,-.. -,--.------- m--- - 
( 1 j  La moneda extranjera está valuada al tipo de cambio promedio de compra y venta de fin de período 
(2) La serie ha sido ajustada por laireversiónide,!o~ créd!tos por ref!nagciación,de la deuda externa80tor~ados al gobierno central en 1983 y 1984 
(3) Incluye créditos a FONAPS y COFIDE" 



ANEXO XXI 
' CUENTAS MONETARIAS DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERU 1978-1987 (1) 

. .,! (Mübnes de intis) 

1. RESERVAS 
INTERNACIONALES NETAS 

.A. Activós,,; _ 
8 Pasivos 

II. OTRAC OPERACIONES 
NETAS CON EL EXTERIOR 

III. CREDITO W R N O  
(A'+BtC;D+E). 
A;' Se@w pubkco (2) 

1 ,Créditos-, ,- 
- Gobierno central - Resto sector público (3) 

2. Depósitos - Gobierno central 
,:,Resto sector público 

B. w o r  privado 
C; ,%lema bancario 
. ,, ,-,'Banco $g la Nación - -';7;Bjloca d& fohento 

- Banc* comeiciai 
D: w, r6=rvas, 

prpyisiones y resuitados 
E.,Otros activos 

ivos (neto 
N: ~ECIONES JONETUS 

CON EL,SECTOR PRIVADO 

1. Billetes y monedas emitidos .--- Banca 
, , . ' ": - En circulación 

2: Depósitos en moneda nacional 
- Qe banca 

. Nación ' 
' Comercial 

. Fomento -, . 
, -Otros 
B. Otras+obligaciones 

l .  Depósitos en moneda extranjera - be banca 
- Resto 

2. Certificados de divisas - De banca 
- Sector privado 

Preliminar. 
1 La moneda extraniera esta valuada al t i ~ o  de cambio Dromedio de comora v venta de fin de ~eríodo. - - -  - ~ 

(2) La serie ha sido GuGada la reversi6n de los crM, por wfinanciación'de la deuda exteina otorgados al gobierno central en 1983 y 1984. 
(3) Incluye créditos a FONAP y COFIDE. 



... .. . , . i : <:, :;-: P$  . , .': t,. .. , . . . 
ANEXO Xxll 

- - - -  . <-.* 
-CUENTAS M,YETA- DEL BANCO'DE LA NACION: 19781 987 (1) 

, i .. 1 ~(Mill~nes~de intis) - t" - 
a ,' 19?8' 19Tz 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 

l. RESERVAS > 

INTERNACIONALES NETAS *,-, -88.6 ,:7:0 -75.4 -34.7 -27.4 401.9 -671.8 -1,140.2 -1,191.7 -2,479.7 
A. Af  tivos 101 5 9 8 3  1969 148.4 176 3 537.6 851.1 999.2 2,466.5 
B. Pasivos 88 'O 7 ' 93 9 153 7 231 6 175.8 578 2 1,209.4 1,991 3 2,190 9 4,946.2 

II. OTRAS OPERACIONES,'-- 
NETAS'CW EL UCTERIOR"~~ ' -1,5.2 -9.4 -16.6 -87.3 -129.9 -268.0 -182.8 -245.8 . - -. . 174.1 

- 1 ,=, 585.4 
III. CREDITO INTERNO 

(A~BY&+E)  115.7 31.9 158.5 210.3 296.7 987.3 1,833.6 4,444.3 4,437.2 8,909.7 
A. settor púb~íco E2j *q" 201.4 120.2 134.7 244.4 189.0 617.3 1.895.6 641.9 5,354.8 13,747.1 

l .  Créditos' 317 7 312 6 325.9 606.3 739 1 1,714 1 4,604.0 10,906.9 19,795.4 41,602 4 - Gobierno central 176 4 197 7 1783 2813 5210 1,205.0 3,567.0 8.8050 16,608.5 35,366.1 - Resto sector público 141 3 1 14.9 147.6 325.0 218 1 509.1 1,037.0 2,101.9 3,186 9 6,236.3 
2. Depósitos 1163 192 4 191 2 361.9 5501 1,096.8 2,708.4 10,265.0 14,440.6 27,855.3 - Gobierno central 24 8 74 8 80 8 208.7 194 5 509.2 1,637.8 4,873.4 6,2883 15,055.9 
- Resto sector público 91.5 1176 110 4 153.2 355.6 587.6 1,070.6 5,391.6 8,152.3 12,799.4 

B. Sector privado 7.0 11.0 35.3 55.9 100.1 203.3 403.3 903.2 967.4 2,138.4 
C. Operaciones 

interbancarias (neto) -78.9 -102.0 416 -79.0 115.0 445.9 651.1 5,922.2 3,823.3 3,223.0' 
1. BCR,P -93 O -120 2 -26 3 -127 3 41.6 1 01.9 -1 14.0 3,467.8 -367.8 -2.81 1.5 
- Efectivo,, ' i 1.7 2.7 6 2 1'1.8 15.8 24 9 27.7 304.2 296 9 579.4 

, ,, - Depcjs]tos U 7 '5.8 3.8 0.5 27.3 101.0 85.1 4,010.2 1,002.7 741.5 , -: Oblig3Ciones 95.4 128,7 +,35.3 139 6 1.5 24 O 226.8 846 6 1,667.4 4,132.4 
2:Banca de fomento * 5.5 5.7 ' 41 "'4 0 18 O 199.5 '463.9 . 1,289.1 2,337.1 3.41 4.1 - Créditos y depósitos 5 9 6.0 7.5 3 5 19.7 205 8 500.0 1,435.4 2,410.4 3,603.0 - Obligaciones 0.4 0'3 3.4 8 5 1 7  6.3 36.1 146.3 73.3 188 9 
3 Banca comercial 8 6 12 5 21.6 53.3 55.4 144.5 301 2 1,165.3 1,854.0 2,620.4 - Ciéditos y depósitos 8.6 13.4 23.3 53.6 57 6 172.5 31 4.4 1,235.2 -- 2,463.7 2,970.5 - Obligaciones O 9 1.7 O 3 2.2 28 O 13.2 69 9 609.7 350.1 

9. Cap-af;- resewas, 
piovisiones y resultados b .3  53.1, 39.6 66.3 142.7 367.8 1,165.8 3,292.2 5,763.8 13,119.9 

., E. Otros activos, ," " - ' y asivos neto -1.5 25.9 18.7 
. t t  7. 

55.1 35.3 88.6 49.4 269.2 55.4 2,921.1 
iv. ~ ~ J L r c i a r j E s  JONETAR~AS ' 
" COWEL SECTOR PRIVADO 

(I+ l + lll) 11.9 30.1 66.5 88.3 139.4 317.4 979.0 3,058.3 3,419.5 7,015.4 
A. bquiiz,en mo~~~eda nacional 4.0 7.J 11.0 16.4 19.6 55.2 111.8 523.6 1,132.5 1,968.6 
~d~ l~ ,D '~os i t ds  a la. vista 1 * -2.1 4 9 8 '4 12 7 13.2 32.3 72 9 31 7.0 656.6 1,085.1 ' "2 'Dép8sitos a plazo 1 9  2.2 2.5 

- - -- 
3 4 5 3 170 16 8 129 O 323.8 569.7 

3 Deoósitos de ahorro F .  O 1 
4 . r  1 1  0 3 1..1 

! P .  .. *5.9 22 1 77.6 152.1 . - 313.8 
B. Liquidez en - -- ' 5  

moneda extranjera ' -- - --7.9 - 23.0 -- 55.5;: :1 71.9 119.8 262:2 867.2 2,534.7 2,287.0 5,046.8 

- 4- . 4 - . ; , 3 , ' Preliminar S r - L .  

(1) La moneda extranjera esta valuada al tipo de cambio promedio de compra y, venta de fin de periodo 
(2) La serie ha sido ajustada por la reversion de los créditos por refinanciac*ión de la deuda externa otorgados al gobierno central en 1983 y 1984 



ANEXO XXlll 

CUENTAS MONETARIAS DE LA BANCA DE FOMENTO: 19781987 (1) - 
(Millones de intis) - 

'3 1 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987' 

l. RESERVAS 
INTERNACIONALES NETAS 4 . 2  4.2 -4.0 3.3 -58.3 74.9 52.9 -318.3 -574.7 -1 76.6 
A. ~c t i vos  0 6 6 O 6 6 14 3 56 6 159 6 181 6 274 7 126 1 1.373 5 
B. Pasivos 0.8 1 8  10 6 11 O 1 14.9 84 7 128 7 593 O 700 8 1:550 1 

II. OTRAS OPERACIONES 
NETAS'CON EL EXTERIOR -31.2 -35.8 -64.2 -99.7 -229.3 -456.1 -1,074.1 -735.8 -717.0 -1,178.1 

111. CREDiiO INTERNO 
(A+B+c-D+E) 
A. ~ d o r  púbüco 

1. Cr6ditos' 
- Gobierno central 
- Resto sector público 

2. Depósitos 
- Gobierno central 
-,Resto sector público 

I B. sector privado 
C. Operaciones - interbanbrias (neto) 

m 
1\3 

1. BCRP 
- Efect!v,o 

1 - ~epósitos 
, '- Obligaciones 
2. Banco de la Nación - Créditos y depósitos 
- Obligaciones 

3. Banca 'comercial 
- Créditos y depósitos 
- Obligaciones 

D. Capital, reservas, 
prov,isiones y resultados 

E. Otros activos 
S ¡vos (neto 

N. O~LKCIONES *IONNETUIIAS 
CON EL SECTOR PRIVADO 
(1 + 11+111) 
"."S" zenmonedenadonal 

1. e~ósitos a la vista 
2. ~epósitos a plazo 
3. Deoósitos de ahorro 

- T . -  - -  - - - 
4. Cédulas h~~otecariasde ahorro 28.4 54.8 88.1 216.0 289.8 382.0 
5. Otros valores 5.7 ' 5.8 7.9 12.3 19.1 28.3 

B. Liquidez en moneda extmnh 1 .O 1.4 2.3 '. 8.7 24.5 1 10.9 

Preliminar. 
(1) La moneda extranjera esta valuada al tipo de cambio promedio de compre y venta de fin de periodo. 



S ANEXO XXlV 

CUENTAS MONETARIAS DE LA BANCA DE FOMENTO A LA.PRODUCCION: 19781987 (1) - 
IMillones de intisl 

-- 

1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987' 

l. RESERVAS 
INTERNACIONALES NETAS 

/ *  I 

-0.4 1.3 -6.8 3.3 -81.3 50.5 5.8 381.2 -618.4 -285.5 
A: Activos '0.4 3.1' 3.8 14.3 33.6 135.2 134.5 211.8 ' 82.4 1,264.6 
B. Pasivos 0.8 1.8 10.6 11 .O 11 4.9 84.7 128.7 593.0 700.8 1,550.1 

II. OTRAS OPERACIONES 
NETAS CON EL EXTERIOR -19.7 -15.6 -25.6 -81.8 -170.2 -332.6 -733.9 4 3 0 2  416.7 -833.8 

III. CREDiTO INTERNO 1.3 . . I F  
(A+B+C-ü+E)* 28.0 30.2 56.9 125.3 385.0 648.9 1,839.7 3,357.1 4,654.0 7,288.6 
A. Sector público ' 16.1 7.0 8.2 5.6 25.9 66.3 95.6 977.1 1,713.9 1,829.9 

1. Créditos 16.5 10.1 11.9 13.4 27.0 82.9 151.4 1,118.1 1,842.1 2,031 1 
- Gobierno central 6.3 2.0 3.1 4.4 6.9 10.9 18.6 713.9 1,367 3 388 8 
- Resto sector público 10.2 8.1 8.8 9.0 20.1 72.0 132.8 404.2 474.8 1,642 3 

2. Depósitos 0.4 3 1 3.7 7.8 1.1 16.6 55.8 141.0 128.2 - - 201.2 
- Gobierno central O' 1 0.3 0.2 0.1 6.2 14.6 20.1 3.3 65.6 
- Resto sector público 0.3 2.8 3.5 7.7 1.1 10.4 41.2 i20.9 124.9 135.6 

B. Sector privado 82.8 123.5 224.4 417.5 888.5 1,985.4 5,359.9 10,357.9 19,263.9 38,020.3 
C. O~eraciones 1 

inierbancarias (neto) 
1. BCRP 
- Efectivo 
- Depósitos ' 

2 Obligaciones 
2. Banco de la Nación 
- Créditos y depósitos 
- Obligaciones 

3. Banca comercial 
- Créditos y depósitos 
- Obligaciones 

D. Capita!, reservas, 
provisiones y resultados 

E. Otros activos 
a&os neto 

Iv. o d L L A c l o L  JoNiIONETAw As 
CON EL SECTOR PRIVADO 
1+11+111) L. Liquidez y moneda.naci~nai 
1 1. Depósitos a la vista- : '"c. 

2. Depósitos a plazo 
3. Depósitos de ahorro 
4. Cédulas hipotecarias de ahorro 

-- 5. Otros valores - - 
B. Liquidez en 

moneda extranjera 

Preliminar. $ 8 '  > . . 
(1) La moneda extranjera está valuada al tipo de cambio promedio de compra y venta de fin de periodo. 



ANEXO XXV 

CUENTAS MONETARIAS DE LA BANCA DE WMENTO A LA VIVIENDA: 19781987 (1) 
(MiYones de intls) 

1978 1979 1980 1981 1982 1983 1 984 1985 1986 1987 

l. RESERVAS - '  
INTERNACIONALES NETAS 
'A. Actkos- . 
B. Pasivos 

11. OTRAS OPERACIONES 
NETAS CON EL EXTERIOR 

111. CREDííO INTERNO 
A+B+'W+E) L . Sector púbiiico 

- Gobierno central 
- Resto sector público 

2. Depósitos 
- Gobierno central 
- Resto'sector público 

B. Sector privado 
C. Operaciones 

interbancanas (neto) 
1. BCRP ' 

.- Efectivo 
, , - Depósitos 

. - Obligaciones 
2. Banco de !a Nación 
- Créditos y depósitos 
- Obligaciones 

3. Banca comercial 
- Créditos y depósitos 
- Obligaciones 

D. Capital, reservas, 
provisiones y resultados 

E. Otros activos 
asivos. (neto 

1 .  OJLLACIONES L E T A n u s  
CONEL SECTOR PRIVADO - - 
(l+ll-tlll) 
A. Liquidez en moneda nacional 

1. Depósitos a la vista 
2. Depósitos a plazo 
3. Depósitos de ahorro 
4. Cédulas hipotecarias de ahorro 
5. Otros valores 

B. Liquidez en moneda extrwjera 

Preliminar. 
(1) La moneda extranjera está valuada al t i p  de cambio promedio de compra y venta de fin de periodo. 



ANEXO Xxvl 

CUENTAS MONETARIAS DE LA BANCA COMERCIAL: 19761987 (1) 
(Millones de intis) 

l. RESERVAS 
INTERNACWLES NETAS 3.7 

23.4 
19.7 

0.8 

154.9 
10.6 
15.2 
12.9 
2.3 
4.6 
0.2 
4.4 

115.9 

31.7 
45.8 
8.8 

0 . 3  
10.3 
77,9 

S - L  

7:9 
+.2 

0.3 
6.5 

33.3 
.. - 
30.0 

159.4 
1 17.7 
'72.1 
12.8 
29.1 
2.4 ' 1.3 

41.7 

al tipo de 

A.3tctivos 
B Pasivns 

1. Crédit'os 
- Gobierno central 
- Resto sector publico 

2. Depósitos 
- Gobierno central 
- Resto sector publico 

B. Sector privado 
C. Operaaones 

interbancarias (neto) 
1 BCRP 
- Efectivo 
- Dep6sitos 
- Obligaciones 

2. Bancb de la Naci6n 
- Créditos y dep6s1tos 
- Obligaciones 

3. Banca de fomento - Créditos y dep6sitos 
- Obligaciones 

D. Capital, reservas, 
ovisiones. y resultados 

E. &o!$ activos 
os neto w. o d ~ & s  ~ O N E T ~ ~ A S  

CON EL SECTOR'FIVAW 

en moneda naaond 

4. Cédulas hipotecarias de ahorro 
5. Otros valores 

B. Liquidez en 
- - -  

moneda extranjera 

' Preliminar. 
(1) La moneda extranjera esta valuada cambio promedio de cotnpra.y venta de fin de período. 



ANEXO XXVll 

MONETARIAS DE LA BANCA ASOCIADA: 
(Millones de intis) 

l. RESERVAS ' 
INTERNACIONALES NETAS 
A. Activos 
B Pasivos . ! 

II. OTRAS OPERACIONES 
NETAS CON EL EXTERIOR 

III. CREDITO INTERNO 
(A-B-'CLO- E) 
A. Sector publico 

1 ~redito's 
- Gobierno central 
- Resto sector público 

2. Depósitos 
- Gobierno central 
- Resto sector publico 

B. Sector privado 
C. Operaciones 

interbancarias (neto) 
1.BCRP' 
- Efectivo 
- Depósitos - 
- Obligaciones 

2. Banco de la Nacion 
- Creditos y depósitos 
- Obligaciones 

3 Banca de fomento 
- Creditos y depositos 
- Obligaciones 

D. Capital, reservas, 
provisiones y resultados 

E. Otros activos 
.y asivos (neto) 

Iv. OBLPGACIONES MONETARIAS 
CON EL SECTOR PRIVADO 
(1-11-111) 
A. Liquidez en moneda nacional 

1. Depositos .a la vista 
, 2. Depositos a plazo 

SdDepósitos de ahorro 
4 Otros valores 

B. Liquidez en 
moneda exrranjera 

Preliminar. 
(1) La moneda extranjera está valuada al tipo de cambio promedio de compra y venta de fin de periodo. 



ANEXO XXVlll 

CUENTAS MONETARIAS DEL RESTO DE LA BANCA COMERCIAL: 1978-1987 (1) 
(Millones de intis) 

1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987' 

l. RESERVAS 
INTERNACIONALES NETAS 
A. Activos 

.B. Pasivos t" t ' 8. 

II. OTRAS OPERACIONES NETAS 
CON EL EXTERIOR 

III. CREDiTO INTERNO 

A. ~ e c t k  $bl$o .-. 4 ~ : ~ :  
f. Créditos 
- Gobierno central 
- Résto sector público 

2. Depósitos 
- Gobierno central 
- Resto sector público 

B. Sector privado - 
C. O~eraciones 

- Obligaciones -I 

2 Banco de la Nacion 
, - Créditos y depositos 
- Obligaciones 

3 Banca de fomento 
-'Créditos'y depósitos 
- Obl$aciones 

D. Capital~Freservas, 
provisiones y resultados 

E. Otros activos . ,- -, 
y asivos (neto 

IV. OBLRACIONES ~ O N E T ~ R I A S  
CON EL SECTOR7PRIVAD0 
( l + l l l l l  ' +  
A. Liquidez en mÓneda nacional 

1 Depósitos a la vista 
2. Depósitos a plazo 

- 3. Depósitos de ahorro 
4. Cédulas hipotecarias de ahorro 2.4 4.3 9.0 26.4 32.5 40.6 76.6 176.0 410.8 793.4 
5. Otros valores 

B. Liquidez en 
moneda extranjera 26.2 75.9 210.1 ,374.3 847.7 1,822.3 5,405.6 6,376.0 3,395.3 5,049.5 

Preliminar 
'1)  ILa moneda extranjera está valuada al tipo de cambio promedio de compra y venta de fin de periodo. 



ANEXO XXIX> i l  , 

, / , . T .  : BALANZA DE PAGOS (1): 1978-1987 . . . ,  . 
, . t (Millones de US dólares) . . .  .I ' 1 . c .  ' < .  . 

. . 

1978 . 1979 1980 1981 1982 1983 1.984 1985: 19$',. 1987* . , . .Ir 

1. BALANZA EN i: '. , .~ , . . . .! . e ..,, . J . <  , .. .., j.2 . ,: . - . ~ 
*, . # .  

7, ., :', ' ."  ' '.. ,... .-.. 
; CUENTA. CORRIENTE . . -1 64 953 -102 -1,729 -1,609 -871 2221 ;.125 -1,079 ~1'. ,4gj 

::A. Balanza comqrcid: ' i . ., 304 1,722 826 -553 -429 293 1,007 1,172 -65 -463 'x l,Exp$dac~ones FOB 1,972 3,676 3,916 3,249 3,293 3,015 .3,$47 . ..2;978 2,531 2,605 
, 2.lmportaciones FOB -1,668 -1,954 -3,090 -3,802 -3,722 -2,722 -2,140 -3,806 -2,596 -3,068 
; . i r  - . , . . >. .A( <l .: '-i :: ' ;., . , . . S '  

% . . : . ; .",; : 
B. ~enricios~financier6s' -646 -931 -909 -1,019 -1,033 -1,130 -1,165 -1,011 2321 -769 

3.Sector publico -344 -435 -437 -456 -548 -636 -806 2707 -605 -541. 
4,Secto<privado -302 -496 -472 -563 -485 4 9 4  -359 -304 -?16 . -228 

C. Set;vicios no financieros 48 10 -166 3 1 8  3 1 4  -253 -22 1 -1 70 -343 -395 
I 
I 

w D . ' P ~ O S  de transferencia 130 152 147 161 167 219 158 1-34 150 132 
Ch 
w 11. CAP~TALES A 

LARGO PLAZO 
I E. Sector, pitblico 

5. Desembolsos 
BIRefinanciación 227 539 
7.Amortización -659 -980 - 
8.0tros capitales (2) -1 1 -26 

F. Sector privado 39 39 92 260 205 37 -203 -1 23 24 1 29 

III. BALANZA NETA BASICA ,u i : 
280 1,609 361 -1,164 -415 513 .. 968 .):':816 -449 -702 

Pi!pitdes a corto 
, plazo (3) -204 3 0  361 660 539 -553 . -721 -536 4 8  '-104 

\ .  

IV. BALANZA DE PAGOS 
(III -C G) 76 1,579 722 -504 -24 -40 247 280 -51 7 -806 

Preliminar. 
(1) Excluye el costo financiero del servicio impago. j <  , 
(2) Registra el movimiento neto de atrasos en el pago del servicio de la deuda externa. 
(3) Incluye asignación DEG y errores y omisiones. 



. . , . .. ANEXO XXX - .  
. , ;  ; . .  ' .  

, . . ' . -. , 

EXPORTACIONES FOB POF~ GRUPO DE PRODUCTOS: 1978-1987 
. . . . . . C  . .  . " 

. . .. ., (Mülones de US dólares),; ::., -: , . , , . . .L .. . , . , . ,  <, I . ~, . . . . , I r  ' 

- 
l. PRODUCTOS 

TRADICIONALES ;, : 1,619 : 2,866. 3,071 :. 2,548 ;?S31 i;., 2,460 2,421 .2,264 cj*3.g ,: ,1,= 1,889 
Mineros , ,,as5 :. ' 1,493. 1,312 11S,8 1,368 1,205 1,041 1,153 
Petróleo y derivados 

. , 
1 86 652 792 690 719 544 61 8 645 232 . 274 

Agrícolas ' .: ' . 
. . ,  

. . 253 ~. ,326' ''225 . ,.170 ' 21 9 ' ' .195 198 . 225 336 177 
I Pesqueros 196 " 256: 195 - 141 202 80 137 118 206 229 
Y 

m Otros 
(O 

I II. PRODUCTOS NO 
TRADICIONALES 
Textiles 
Pesqueros 
Agropecuarios 
Otros 

III. TOTAL 

Preliminar. 



, ANEXO XXXl . . m < ' , 
4. ! 

EXPORTACIONES FOB POR PRINCIPALES PRODUCTOS: 1978-1 987 
1 (Millones de US dólares) 

, . 1978 1979 1980 1981 198$ 1983 1984 1985 1986' 1987' 

l. PRODUCTOS 
. u  

TRADICIONALES 1,619 2,866 3,071 2,548 2,531' 2,460 2,421 2,264 1,886 1,889 
' 1. Harina de pescado 196 256 195 141 202 80 137 118 206 229 

Volumen (miles TM)., 483 657 417 315 616 205 401 508 716 742 
Precio (US$/TM) 405.3 389.7 469.4' 448.0 k328.5 386.7- 342.4 232.6 287.7 308.4 

. . . 8 

2. Algodón 38 49 72 63 85 44' ' 2 3  51 39 19 
Volumen (miles qq.) 394 434 702 685 1,287 670 246 624 474 190 
Precio (US$/qq.) ' 96.5 113.7 101.8 92.8 66.1 66.4 92.5 82.6 81.6 103.2 

5 * - 
3. Azúcar . . 4 7 .  34 13 - . - : + 2 0  35" 4 9 -  23 22 15 

. Yolumen (miles TM) 266 181 53 -.- 59> 89 116' 64 55 33 
Precio (US$/qq.) 8.1 8.7 11.4 -- 15.2 17.9 19.4,16.8 18.5 20.5 

4. Café 
Volumen (miles TM)~. 
Precio (US$/qq.) ., 

5. Cobre (1) 
Volumen (miles TM) 
Precio (c/US$/lb.) !. 

6. Hierro 
Volumen (millones TLN) 
Precio (US$/TLN) . . 

7. Oro .. 
Volumen (miles Qz.~i . )  
Precio (US$/Oz.Tr.). 

8. Pbta refinada 
Vdumen (millones 0z.Tr.) 
Precio (US$/Oz.Tr.) 

9. Piorno (1) 
Volumen (miles TM) 
Precio (c/US$/lb.) 

10. Zinc 
Volumen (miles TM)( 
Precio (c/US$/lb.) Ik 

11. petróleo crudo 
y derivados 
Volumen (millones 6s.) 
Precio (US$/B.) 

12. Otros (2) 48 113 64 54 79 63 100 71 71 56 
I 

II. PRODUCTOS NO 
TRADICIONALES 

III. VALOR TOTAL (1+ II) 1,972 3,676 3,916 . 3,249-3,293 . 3;015 3,147 2,978 2,531 2,605 
6 - 

Preliminar. J- * - 
(1) lncluye contenido de plata. 
(2) Incluye metales menores, principalmente. 



ANEXO XXXll 

IMPORTACMS FOB-CUODE (1) Y POR SECTORES: 19781987 
(Miknes de US cióiares) 

l. BIENES DE CONSUMO 87 135 372 558 445 335 240 112 378 405 
Sector público 3 44 108 1 69 28 82 23 11 1 42 153 
Sector privado 84 91 264 389 41 7 253 21 7 1 O1 236 252 

II. INSUMOS 
Sector público 
Sector privado 

III. BIENES DE CAPITAL 
Sector público 
Sector privado 

IV. DIVERSOS Y AJUSTE 
Sector público 
Sector privado 

V. TOTAL 
Sector público 
Sector privado 

PRINCIPALES ALIMENTOS 
Trigo 
Maíz y10 sorgo 
Arroz 
Azúcar 
Lácteos 
Soya 
Carnes 

Preliminar. 
(1) Clasificacibn por uso o destino económico. 



. ANEXO'XXXIII 
- 

COEFICIENTES DE COMERCIO EXTERIOR:. 197&1987 , ,. 

Exportaciones FOBI Importaciones FOBI Exportac. + Importac.1 Balanza en cta. cte./ 
\i 5 . . , ? 

PBI ' . . PBI, * 
" PBI . . PBI 

3 t " .  

.. - . . -  . . - .  - .  
* Preliminar. , . . ,a,. !...Y ;,S* .. , .  S V .  . ..? ., . . -7  

. * 
, . , . , ~ . ' ? , .  ,. . . ' ' :pc - , '. .. ;** ' . +*! ' ' ;$4s':: , , ; e .  . .  , . . 



ANEXO XXXlV 

INDICE DE PRECIOS NOMINALES DE LAS PRINCIPALES EXPORTACIONES TRADICIONALES: 1978-1987 (1) 
(1978 = 100) 

Algodón Azúcar Café Cobre Hierro Harina de Oro Plata Plomo Zinc Petrdeo y TOTAL 
pescado refinada derivados (2) 

' Preliminar. 
(1) Calculado en base a los precios promedio d d  embarque. 

I (2) Ponderado de acuerdo a la estructura de exportación de cada año. 

\ ANEXO XXXV 

INDICE DE PRECIOS REALES Dk LAS PRINCIPALES EXPORTACIONES TRADICIONALES: 1978-1987 (1) 
(1 978 = 100) 

Algodón Azúcar Cafb Cobre Hierro Harina de Oro Plata Plomo Zinc Petróleo y TOTAL 
pescado refinada derivados (2) 

1978 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
1979 104.7 96.8 '101 .O 135.2 94.5 86.6 124.7 158.1 192.2 121.2 180.2 
1980 88.5 113.3 81.8 140.4 98.8 93.2 259.0 299.2 194.3 124.1 209.5 -- 1981 82.9 57.8 103.2 102.6 - 86.1 192.1 163.1 117.3 131.0 198.6 
1982 69.4 145,:3 64.0 86.1 109.0 62.8 151.8 115.4 83.1 120.8 179.6 
1983 58.1 167.4 50.7 93.3 98.5 72.3 166.4 170.1 99.3 129.5 144.5 
1984 77.4 179.7 58.5 79.9 74.1 63.4 143.6 120.3 83.3 152.8 140.5 
1985 71.1 158.9 61.4 81.5 77.6 44.0 128.2 91.1 79.2 132.0 130.4 
1986' 58.4 148.6 76.1 68.4 59.9 46.2 119.9 68.7 73.2 102.1 49.7 
1 987' 59.6 148.1 38.1 70.0 52.6 '44.5 11 1 .O 74.0 85.0 101.2 62.7 

' Preliminar. 
(1) Calculado en base a los índices de precios nominales de dichos productos, deflactados por el índice de inflación externa. 
(2) Ponderado de acuerdo a la estructura de exportación de cada año. 



ANEXO XXXlX 

DEUDA EXTEFINA TOTAL DEL'PERU: 19781987 
(Millones de US dólares) 

1978 1979 1980 1981 1982 1983' 1984' 1985? 1986' 1987 

' l. LARGO PLAZO 7,226 7,941 8,126 8,090 9,197 10,925 11,976 12,629 13,200 14,050 
1. Sector público (1) 5,135 5,764 6,043 6,127 6,825 8,256 9,648 10,462 11,068 11,732 
2. Banco Central de Reserva (2) 751 869 71 O 455 707 1,089 862 -825 788 870 
3. Sector privado 1,340 1,308 1,373 1,508 1,665 1,580 1,466 1,342 1,344 1,448 

1 
C 

II. CORTO PLAZO 
m PUBLICO Y PRIVADO 2,099 1,393 1,469 1,516 2,268 1,520 1,362 1,092 1,277 1,391 
Q, 1. Créditos comerciales y financ. 1,232 958 902 920 1,842 1,134 978 760 789 901 
1 .  2. Sistema bancario 867 435 .567 596 426 386 384 332 488 490 

a.Banco Central de Reserva 31 O 6 25 24 39. 23 66 63 1 48 21 7 
b.Banco de la Nación 452 375 450 457 178 255 21 2 143 158 150 
c. Banca comercial 101 47 61 93 93 71 83 102 1 32 76 
d.Banca de fomento 4 7 31 22 116 37 23 24 50 47 

III. DEUDA EXTERNA TOTAL 9,325 9,334 9,595 9,606 11,465 1x445 13,338 13,721 14,477 15,441 

Preliminar. 
(1) Hasta el año 1982 incluye ajuste por variación del tipo de cambio. 
(2) Incluye Tramo de Reserva y Restitución oro con el FMI. 
Fuente: Ministerio de Economia y Finanzas - Banco Central de Reserva del Penj. 



ANEXO XXXVll 

COTIZACIONES DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS: 1978-1987 (1) 

Trigo Maíz Azúcar (2) Algodón (3) Café 
Kansas Ci Chicago Londres Liverpod Otros Suav. Ardb. 

USSKM USSKM ~ ~ $ 1 9 9 .  usslqq. US$ISS. 
Tangüis Pima . 

1978 127.85 100.79 7.81 85.93 1 16.98 162.75 
1979 141.68 102.22 9.64 99.31 135.07 173.50 
1980 158.62 11 7.63 29.98 103.00 130.91 154.19 
1981 159.00 123.90 16.94 98.63 131.13 128.09 
1982 142.18 121.50 8.43 74.72 104.94 140.98 
1983 140.26 137.08 8.48 83.50 106.60 130.41 
1984 136.77 150.00 5.19 94.30 128.50 143.49 
1985 121.90 n.d. 4.00 76.08 114.61 1 36.80 
1986 n.d. n.d. 6.02 n.d. n.d. 176.15 
1987 n.d. n.d. 6.70 n.d. n.d. 105.63 

(1) Valor CIF, promedio anual. 
(2) Valor FOB. 
(3) La cotización presentada para 1985 corresponde al promedio referencia1"fijado por ENCI 

para las respectivas variedades. 

ANEXO XXXVlll 

COTIZACIONES DE PRODUCTOS MINEROS: 1978-1 987 (1) 

Cobre Plomo Zinc Plata Oro 
(2) (2) (2) (3) (2) 

c/US$nb. clUSSnb. cAJSSnb. USSloz.Troy. USSloz.fina 

(1) Valor CIF, promedio anual 
(2) Londres. 
(3) Nueva York. 
Fuente: Reuter - Banco Central de Reserva del Perú. 



ANEXO XXXVl 

INDICES DE COMERCIO EXTERIOR: 1978-1 987 
(1978 = 100) 

c - - 

lndice de precios lndice de vdúmenes lndice de precios lndice de t6rminos 
de export.trad. (1 ) de export.trad. (2) externos de import. (3) de intercambio (4) 

(1) (11) (111) (Vlli) 

Preliminar. 
(1) Ponderado de acuerdo a la estructura de exportación de cada año. 
(2) Ponderado de acuerdo a la estructura de exportación del año base. 
(3) Inflación externa relevante para el Perú. 
(4) Calculado en base al índice de precios de exportación deflactado por el índice de inflaci6n externa. 



ANEXO XL 

FLWOS DE LA DEUDA PUBLICA EXT€RNA: 1978-1987 (1) 
(Milones de US dólares) 

Desembolsos Senricio Rujo Ajuste por Otros ADEUDADO 
(2) Amortización Intereses Total neto variación capitales 

(2) de tipo de 
I II 111 IV=ll+lll V=l-ll cambio (4) (5) 

VI 
- 

1978 1,075 659 270 929 41 6 -1 9 O 5,135 
1979 1,623 980 384 1,364 643 -1 24 O 5,764 

I 1980 1,580 1,203 492 1,695 377 4 8  O 6,043 
1981 1,700 1,394 525 1,919 (3) 306 -368 O 6,127 
1982 2,043 1,054 551 1,605 989 -1298 O 6,825 
1983' 2,554 1,145 646 1,791 1,409 n.d. 22 

I 
8,256 

1984' 1,525 1,441 834 ' 2,275 84 n.d. 1,308 9,648 
1985' 894 1,329 738 2,067 4 3 5  n.d. 1,249 10,462 
1986' 475 1,453 606 2,059 -978 n.d. 1,564 1 1,068 
1987' 570 1,591 51 6 2,107 -1,021 n.d. 1,685 11,732 

Preliminar. 
(1) De mediano y largo plazo, excluye BCRP. 
(2) Incluye los alivios de renegociación de la deuda pública 1978-1979 y 1983-1985. 
(3) Incluye prepago a la banca internacional por U S  377 millones. 
(4) Refleja la variación del stock de la deuda expresada en US dóiares, resultante de la devaluación o revaluación de dicha moneda respecto a 

las otras monedas.en las cuales está expresada nuestra deuda. 
(5) Recistra el movirniento neto de atrasos en el pago del servicio de la deuda externa. No incluye costo financiero del servicio no atendido. 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Banco Central de Reserva del Penl. 



ANEXO XLI 

DEUDA PUBLICA EXTERNA (1) 
DESEMBOLSOS NUEVOS POR DESTiNO: 1978-1 987 

(Milones de US dólares) 

I 
Proyectos de inversión (2) 

Importación de alimentos 
Para pagos de deuda 

I Defensa 

TOTAL 848 1,084 1,208 1,620 1,934 1,530 1,026 693 495 570 

Preliminar. 

(1) De mediano y largo plazo, excluye créditos al BCRP. 

(2) Incluye US$ 43 y 2 millones por importación de petróleo para 1977-1978, respectivamente. Para 1981-1984 incluye desembolsos provenientes 
de la banca internacional, los mismos que fueron utilizados para diversos fines. 

Fuente: Ministerio de Economia y Finanzas - Banco Central de Reserva del Perú. 
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. , ANEXO XLlll 

DEUDA PUBLICA EXTERNA 
CREDITOS CONCERTADOS POR DESTINO: 1978-1 987 

(Millones de US dólares) 

Proyectos de Importación Importación Pagos de Defensa TOTAL 
inversión de alimentos de petróleo deuda 

1978 22 1 117 O 64 63 465 
1979 926 125 O : 389 317 1,757 
1980 994 142 O O 403 1,539 
1981 1,287 145 . O 133 324 1,889 
1982 1,676 125 ' O . O 839 2,640 
1983 1,503 1 73 O O 260 1,936 
1984' 472 112 O O 20 1 785 
1985' 350 25 0 .  ' O  140 51 5 
1986' 242 33 O O 64 339 
1987' 5 92 O O 20 117 

* Preliminar. 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Banco Cential de Reserva ,de! Perú. . - 

ANEXO XI-IV 
c 

S 11' . . 
DEUDA PUBLICA EXTERNA ' - 

CREDITOS CONCERTADOS POR FUENTES 'DE FINANCIAMIENTO: 1978-1 987 
(Millones de US dólares) , . ,  

Agencias ~ a n b  Organismos Países Proveedores TOTAL 
oficiales interna- ' interna- socialistas 

y gobiernos , cional cionales 

1978 298 : 47 ' 30 5 85 465 
1979 282 - - 579 (1) 177 b93 426 1,757 
1980 297 430 21 8 56 538 1,539 
1981 203 880 (2) 484 139 183 1,889 
1982 243 , 820 (3) 458 33 1,086 2,640 
1983 280 608 (4) 463 ' 16 569 1,936 
1984' 255 -- 232 1 297 785 
1985' 189 - -- 214 ' 10 102 51 5 . i 
1986* 128 :. -- 85 - 33 93 339 
1987' 97 -- 1 20 -- -- 117 

J 

* Preliminar. - U =  - . ! 

(1) Incluye refinanciación d; PETR*ERU por USO 389 millones. ' 
(2) lncluye US$ 145 millones del Bank;of America, US$ 120 millohes del Wells Fargo Bank, US$ 

1 1  5 millones del Toronto Dominion, US$ 100 millones del Manufacturer Hannover Trust y refi- 
nanciación de obligaciones de MINPECO y AEROPERU por US$ 80 y 3 millones, respectiva- 
mente. 

(3) lncluye US$ 350 millones del Wells Fargo Bank y US$ 300 millones del Morgan Guaranty (DL. 
253). 

(4) lncluye US$ 450 millones del prestarno sindicado por el City Bank N.A. 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Banco Central de Reserva del Perú. 



ANEXO XLV 

DEUDA PUBLICA EXTERNA 
CREDiiOS CONCERTADOS POR PLAZOS DE VENCIMIENfO: 1978-1987 

(Milones de US dólares) - 

De 1 a D e 5 a  De 10 a Mhs de TOTAL 
5 años 10 anos 15 ahos . 15 ahos 

1978 1 69 91 92 113 465 
1979 547 169 736 305 1,757 
1980 1 49 201 835 354 1,539 
1981 299 193 957 440 1,889 
1982 1 78 1,376 627 459 2,640 
1983 1 68 696 446 626 1,936 
1984' 98 116 257 31 4 785 
1985' 1 68 349 97 51 5 
1986' 13 95 . 107 124 339 
1987' 72 O 20 25 117 

" Preliminar. 
Fuente: Ministerio de Economla y Finanzas - Banco Central de Reserva del Perú. 

,, 

ANEXO XLVl 

COEFICIENTES DE DEUDA EXTERNA: 1978-1 987 

Deuda total Deuda púbüca (1) Senricio deuda púbüca (2) 
PBI PBI Exportaciones de bienes y 

servicios no financieros - 

Preliminar. 
(1) De mediano y largo plazo. Excluye BCRP. 
(2) Corresponde al servicio efectivamente pagado, incluye pagos en especie y otros no considera- 

dos en el límite del 10 por ciento. 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Banco Central de Reserva del Perú. 



ANEXO XLVll 

TIPO DE CAMBIO: 1978-1987 (1) 
(Datos promedio del períódo) 

Mercado Certif. en Moneda Certificado Bancario Diferencial 
Oficial Extranjera del en Moneda (4) 

Mercado Financ. (2) Extranjera (3) 

1987 16.84 18.81 31.55 87.35 
Ene. 14.08 17.61 20.00 42.04 
Feb. 14.32 17.90 20.08 40.22 
Mar. 14.75 18.45 20.32 37.76 
Abr. 15.06 18.83 22.02 46.21 
May. 15.42 19.28 24.00 55.64 
Jun. 15.81 19.78 25.89 63.75 
Jul. 15.89 19.83 34.76 18.75 
Ago. 15.89 -- 37.00 132.85 
Set. 15.89 -- 37.49 136.00 
Oct. 16.87 -- 40.53 140.24 
. Nov. 20.00 , - - .  41.66 A 108.30 
Dic. 28.05 -- . . 54.85 95.54 

* Proyectado. 
(1) Intis por US dólar. 
(2) Para julio de 1985 corresponde al promedio entre agosto y diciembre 
(3) Entre agosto de 1985 y julio de 1986 se considera el tipo de cambio del Mercado Finan- 

ciero. Entre agosto de 1986 y julio de 1987 se considera el tipo de cambio del Mercado 
Financiero de Libre Circulación; el tipo de cambio de agosto de 1987 fue fijado por el 
BCR en tanto se instalaba la Mesa de Negociaciones de los CBME; a partir de setiembre 
corresponde a la cotización promedio ponderada del total de las operaciones efectuadas 
en la Mesa de Negociación de los CBME. 

(4) Diferencia entre las cotizaciones del Mercado Oficial y de los CBME medida como por- 
centaje del primero. 



ANEXO XLVlll 

.TIPO DE CAMBIO DE LAS PRINCIPALES MONEDAS: 1978-1987 (1) 
(Datos promedio del período) 

Marco Flbrín Yen' Libra Franco Lira DEG (2) 
alemán holandés japonés estedina francés italiana 

4 
C>3 1987 
I Ene. 

Feb. 
Mar. 
Abr. . 
May. 
Jun. 
Jul. 
Ago. 
Set. 
Oct. 
Nov. 
Dic. 

. i ,  . . (1) Unidades monetarias por US dólar. 
(2)' Derecho Especial-de Giro. 

." . . . . . . . . . . . . . . . .  , ?. . . 
' .  : ,,$<, t . , ,  !..j : 'A,. '- , . ! 8 .  . . < : . . 

Fuente: 1976-1 980: lnternational Financia!,Statistics.., . .: , , - ' , : . .  ..:;. , : ,  a . .  . . * f .  : .. 
1981 -1 986: Reuter. 

. ' ! 



ANEXO IL 

ESTRUCTURA ARANCELARIA DE LAS IMPORTACIONES: 1980-1987 
(A nivel sección NABANDINA, promedios aritméticos) 

1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 
. Dic. .. Jul. Dic. Dic. - Dic. Dic. Dic. Dic. - . 

1987 

" I ,  

Dk. 
(1) (2) (3) (4) . . 

I Animales vivos y - 1 

productos del reino animal 35 32 30 35 40 46 51 34 
II Productos del reino vegetal 

34 
37 35 28 31 36 45 49 32 32 

111 Grasas y aceites 32 31 26 29 35 50 55 40 39 
IV Productos industriales. 

alimenticios y bebidas 63 53 51 59 61 79 89 73 73 . 
V Productos minerales 20 18 16 18 . 26 34 37 20 
VI Productos químicos 25 24 21 25 32 47 52 35 

20 

VI1 Materias plhsticas 41 38 34 39 44 61 68 
35 

Vlll Pieles y cueros 71 
50 50 

51 51 58 60 79 87 70 
39 

70 
IX Madera y carbón vegetal 36 36 41 45 62 69 52 52 
X Materias utilizadas en I fabricacibn de papel 47 41 36 41 46 63 70 52 * XI Materias textiles y 

52 

4 
A 

sus manufacturas 70 52 51 6 59 61 80 89 72 72 
XII Calzado, sombrerería y afines 94 60 60 69 70 91 102 85 85 

1 Xlll Manufacturas de piedra, 
yeso y cemento 47 42 37 43 47 65 72 55 55 

XIV Joyería 65 42 42 48 52 70 78 61 61 
XV Metales comunes 

y manufacturas de estos metales 38 35 32 37 42 59 65 48 48 
XVI Maquinarias y aparatos, 

material eléctrico 35 33 31 35 41 57 63 46 46 
XVll Material de transporte 38 34 29 34 39 54 60 43 43 
XVlll Instrumentos de bptica, 

foto y cine 40 38 34 38 43 60 66 49 49 
XIX Armas y municiones 41 40 40 46 50 68 74 56 56 
XX Productos diversos 58 51 50 

5: 
60 80 89 71 71 

XXI Objetos de arte 11 1 O 7 17 27 30 13 13 

ARANCEL PROMEDIO 39 34 32 36 4 1 57 63 46 A 6  

(1) lncluye la sobretasa de 15% sobre el arancel. 

I 2) lncluye la sobretasa de 10% sobre el valor CIF. " ' 
3) lncluye la sobretasa de 15% sobre el valor CIF, vigente a partir de abril. 

(4) lncluye la sobretasa de 17% sobre el valor CIF, vigente a partir de mayo. 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. 



RESTRICCIONES PARA-ARANCELARIAS A LAS IMPORTACONES (1): 1974 1987 

ADic. AJul. ADic. ADic. ADic. Aüic. AJui. Aüic. AJul. Aüic. AFeb. AAbr. AJun. Aüic. 
1979 1980 1980 1981 1982 1983 1984 1984 1985 1985 1986 1986 1987 1987 

Partidas de importación libre 3,745 4,745 4,990 5,088 5,075 5,136 5,120 4,996 4,757 3,259 3,220 3,224 1,744 O 
I Partidas de importación 
CL 

restringida (observada) 1,258 348 107 112 144 118 116 126 3% 1,553 1,557 1,574 2,975 4,719 
m 

I 
Partidas de importaci6n 

prohibida 9 9 7 7 7 8 8 7 8 525 562 541 535 535 

Partidas de importación 

prohibida temporalmente -- - - - - -- -- - - 51 172 188 -.- -- - - - - - - 
Universo arancelario 

(aproximado) 5,012 5,102 5,104 5,207 5,226 5,262 5,295 5,301 5,303 5,337 5,339 5,339 5,254 5,254 

(1) Hasta abril de 1986 incluye posiciones y subposiciones arancelarias. 
Fuente: Ministerio de Economia y Finanzas - Banco Central de Reserva del Perú. 



ANEXO LI 

OPERACIONES DEL SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO: 1 978-1 987 
(Millones de intis) 

1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 - 1985 1986 1987' 

INGRESOS CORRIENTES 690 1,456 2,700 4,108 7,022 13,991 28,213 85,400 122,125 195,954 
1. Tributarios 248 500 947 1,392 2,272 3,401 8,083 25.450 42,531 65,328 
2. Contribuciones al IPSS (1) 31 63 110 21 6 31 9 502 1,125 3,251 6,948 15,291 
3. No tributarios 41 1 893 1,642 2,500 4,431 10,074 18,980 56,687 72,646 1 1  5,135 
4. Transferencias -- -- 1 -- -- 14 25 - 12 -- 200 

GASTOS CORRIENTES 702 1,302 2,549 4,059 7,031 14,707 27,571 79,194 121,972 214,529 
1. Remuneraciones 149 232 487 922 1,655 3,082 6,505 15,826 32,063 66,161 
2. Bienes y servicios 363 680 1,321 2,002 3,531 7,540 10,946 33,878 44,940 75,305 
3. Intereses 93 179 284 504 780 1,855 4,041 10,789 12,013 19,617 
4. Transferencias 97 21 1 457 63 1 1,065 2,230 6,079 18,701 32,956 53,446 

AHORRO EN 
I CUENTA CORRIENTE -1 2 154 151 49 -9 -71 6 642 6,206 153 -18,575 
F 

INGRESOS DE CAPITAL 5 1 32 72 202 273 438 1,000 1,134 2,284 
1. Reembolso de présfamos 5 1 4 1 1 2 5 12 

-- -- 
25 41 

1 2. Otros (2) 28 71 20 1 271 433 988 1,109 2,243 

GASTOS DE CAPITAL 96 188 418 838 1,508 2,744 5,557 11,943 19,969 33,104 
1. Formación bruta de capital 92 168 361 771 1,484 2,703 5,411 11,634 18,597 29,579 
2. Inversión financiera 1 2 14 12 24 15. 128 190 31 O 

-- 8 
3. Otros (2) 3 18 43 55 26 18 119 , 1,062 3,517 

RESULTADO ECONOMICO - -103 -33 -235 -717 - -1,315 -3,187 -4,477 -4,737 -18,682 -49,395 

FINANCIAMIENTO NETO 103 ' 33 ' 235 717 1,315 '3,187 4 ,477 .  4,737 18,682 49,395 
1. Externo 36 80 102 180 1,033 1,808 3,307 7,831 9,261 10,456 
- Largo plazo 44 53 1 03 235 671 2,313 3,707 8,223 7,545 11,341 

. Desembolsos 119 227 329 583 1,322 4,080 8,486 21,895 26,926 36,537 

. Amortización 75 1 74 226 348 651 1,767 4,779 13,672 19,381 25,196 
- Corto plazo -8 27 -1 -55 362 -505 -400 -392 1,716 -885 

2. Interno 67 -47 133 537 282 1,379 1170 -3,094 9,421 38,939 

Preliminar. 
(1) Instituto Peruano de Seguridad Social. 
(2) Incluye transferencias. 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas; instituciones públicas; gobiernos locales y Banco Central de Reserva del Perú. 



ANEXO LII 
\ I 

t l 

t ' -  OPERACIONES DEL SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO: 1978-1 987 
- -- - .  - (Porcentaje del PBI) 

J.  1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987' 

INGRESOS CORRIENTES .-, , 41.1 46.7 54.3 48.2 49.5 53.2 47.9 53.6 41.4 33.4 
1. ~ribbfah8s ' ' 14.7 16.0 19.1 16.3 16.0 12 9 13.7 16.0 14.4 11.1 
2. Contribukiones $1 IPSS (1) 1.9 2.1 2.2 2.6 2.3 1 9  1.9 2.0 2.4 2.6 
3 No triby;arios, 24.5 28 6 33.0 29.3 31.2 38.3 32 3 35.6 24.6 19.7 
4 ~iansferencias -- -- n.s. -- -- O. 1 n s. n.s. -- n.s. 

GASTOS CORRIENTES 41.8 41.8 51.3 47.6 49.6 55.9 46.9 49.7 41.3 36.6 
I 1. Remuneraciones 8.9 7.4 9.8 10.8 11.7 11.7 11.0 9.9 10.8 11.3 - 2. Bienes'yservicios 21.6 21.8 26.6 23.5 24.9 28.7 18 6 21.3 15.2 12.9 

3. Intereses 5.5 5 8 5.7 5.9 5.5 7.0 6.9 6.8 4.1 3.3 , 4:'Transfér6iiCiá~C' : " * 3 5.8 6.8 9.2 7.4 7.5 8.5 ' 10.4 11.7 11.2 : 9.1 

'A-&-&~@Ed L'C;' . ' 1; ,;3 c:? - .  2 7 !-' - S  

CUENTA CORRIENTE 
; i ,L 7 .  

-0.7 4.9 3.0 0.6 -0.1 -2.7 1 .O 3.9 0.1 -3.2 

, 3 

r .<,c 

RESULTADO ECONOMICO 4 . 1  -1.1 -4.7 -8.4 -9.3 -12.1 -7.6 3 . 0  4 . 3  -8.4 

FINANCIAMIENTO NETO r-ExterKo-- -- - -  - -  -- - ' - 4 6.1 ':1.1 '4.7 2 8:4 a 9.3 12.1 7.6 3.0 6.3 8.4 
2.1 '2.6 ' -' 2.0 2.1 - 7.3 a 6.9 5.6 5.0 3.1 1 .8 

2. Interno 4.0 , -1.5 . 2.7 , ' 6.3 2.0.. 5.2 2.0 -2.0 3.2 
>r- A' L . 6.6 

" Preliminar 



ANEXO Llll 

OPERACIONES DEL GOBIERNO CENTRAL: 1978-1 987 
(Millones de intis) 

lngresos corrientes 
Gastos corrientes 

AHORRO EN 
CUENTA CORRIENTE 
Ingresos de capital 
Gastos de capital 

RESULTADO ECONOMICO 

' FINANCIAMIENTO NETO 
1. Externo 

00 - Largo plazo 
l ' . Desembolsos 

. Amortización 
- Corto plazo 

2. Interno. 
- Sistema bancario 

Banco Central 
de Reserva (1) 
Banco de la Nación 
Banca de fomento 
Banca comercial 

- Bonos (2) 
- Otros y discrepancias 

* Preliminar. 
(1) Incluye el crédito directo, el indirecto -apoyo BCR a través del Banco de la Nación- a parti; de 1980; y, los depósitos congelados en la cuenta 

intangible, a partir de 1978. 
(2) Bonos colocados en el resto del sistema financiero y en el sector privado. 



ANEXO LIV 

OPERACIONES DEL GOBIERNO CENTRAL: 1978-1 987 
(Porcentaje del PBI) 

Ingresos corrientes 
Gastos corrientes 

AHORRO EN 
I 
L 

CUENTA CORRIENTE 
Ingresos de capital 
Gastos de,capital 

I 
L 

RESULTADO ECONOMICO -5.1 -0.6 -2.8 -4.9 -3.9 -8.9 -5.1 -2.6 -4.5 -7.1 
& 3 

FINANCIAMIENTO NETO- 5.1 0.6 2.8 4.9 3.9 8.9 5.1 2.6 4.5 7.1 
1. Externo 0.3 1.8 0.7 1 4  2.9 4.8 3.9 3.2 1 7  1 .O 
- Largo plazo 0.5 1.6 0.8 1.3 2.8 4.6 3.6 3.1 1.5 0.9 
- Corto plazo - 0 2  0.2 -0.1 0.1 0.1 0.2 0.3 0.1 0.2 O. 1 

2. Interno 4.8 -1.2 2.1 3.5 1 .O 4.1 1.2 -0.6 2 8 6.1 
, Sistema bancario . -4.7 -3.6 2.1 3.7 3.0 4.6 1.9 n.s. 3.6 5.4 - ~ j t ios  . 

> 
0.1 2.4 n.s. -0.2 -2.0 -0.5 -0.7 -0.6 -0.8 0.7 

preliminar. 
, * 

' ,  < - d .  



ANEXO LV 

INGRESOS CORRIENTES DEL GOBIERNO CENTRAL: 1978-1 987 
(Millones de intis) 

- - 1978 - - -  1979- --1980 . -  1981 -"-1982--- 1983-- 1984 --1985- - 1986 1987"' 

INGRESOS TRIBUTARIOS 259 532 1,022 1,480 2,423 3,647 8,617 26,878 43,748 66,788 
1. Impuestos a la renta 43 118 298 303 480 649 1,422 3,459 9,853 13,126 
- Unico a la renta 33 98 263 237 369 435 93 1 2,602 9,726 13,020 

Personas naturales 9 12 16 4 1 .34 n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 
Personas ~u~id icas 24 86 247 196 335 n.dl n.d n.d. n.d. n.d. 

- Remuneraciones 9 17 34 65 109 21 1 487 846 120 106 
- Otros 1 3 , 1  1 ; 2 3 4 1 1  7 -- 

2. Impuestos al patrimonio 11 18 33 61 96 135 28 1 666 2,064 2,759 
- Patrimonio empresarial 6 '12 '23 "46 ':7 1 1 O1 226 636 2,057 2,759 
- Alcabala y Registro 2 4 8 14 23 32 37 -- -- -- 
- Otros 3 A 2 1 2 2 18 7 -- 

- 7  * - -- 1 4 - r, -29 . - 3  3. Impuesto a las - ' . *  3-cz d .  -5  ! 
importaciones 39 68 158 321 475 714 1,779 5,592 8,757 14,069 

4. Impuesto a las - exportaciones 32 88 123 116 119 98 8 1 576 653 239 
5. Impuestos a la 7 

I . producción y consumo 122 227 379 629 1,170 1,933 4,518 15,479 21,236 34;670 
- Bienes y servicios "- 69 141 250 409 674 91'4 1,797 4,785 5,228 7,973 

Internos 43 96 159 223 327 469 922 2,496 3,079 5,193 
Externos 26 45 91 186 347 445 875 2,289 2,149 2,780 

- Combustibles 35 6 1 91 156 306 676 1,780 8,088 10,808 13,001 
- Otros 18 25 38 64 190 343 94 1 2,606 5,200 13,696 

6. Otros ingresos ~ > 

tributarios 12 13 '31 50 83 1 S8 536 1,106 1,185 1,925 
- Amnistía tributarla 7 2 2 16 9 39 272 532 231 96 
- Revaluación de activos , 4 .-+9 . ?: ... 27 1;53 53 :119 1 ,159 ;lo7 6 
- Otros - .  . - - -- 1 2 " - 7 -. -. 2 1 ---. 26 _ - -. 145 - - -415 - _-  847 -.-- 1,823 

INGRESOS NO 
TRIBUTARIOS 19 56 78 b' 1 4  'j' 236 377 1,597 3,201 4,391 4,476 

< ,  r . , ' - -  
DOCUMENTOS ' * -  IA':.:!k,3 -T..&r H.- 4;'; - 8 : : ' .  

VALORADOS (-) -1 4 3 6  -81 -98 -1 74 -286 -660 -2,116 - 2,948 4 ,840  

TOTAL INGRESOS \.." ' -  . . " 
CORRIENTES 264 552 1,019 1,523 2,485 3,738 9,554 27,963 45,191 66,424 

* Preliminar. 



ANEXO LVI 

INGRESOS CORRIENTES DEL GOBIERNO CENTRAL: 1978-1987 
(Porcentaje del PBl) 

1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987* 

INGRESOS TRIBUTARIOS 
1. Impuestos a la renta 
2. Impuestos al patrimonio 
3. Impuesto a las 

importaciones , 4. Impuesto a las 

w exportaciones 
m 5. !mpuestos a la producción 
r 

y consumo 
6. Otros ingresos tributarios 

INGRESOS NO 
TRIBUTARIOS 

DOCUMENTOS 
VALORADOS (-) 

TOTAL INGRESOS 
CORRIENTES 

Preliminar. 



ANEXO LVll 

GASTOS DEL GOBIERNO CENTRAL: 1978-1 987 
(Millones de intis) 

GASTOS CORRIENTES 
1. Remuneraciones 
2. Bienes y servicios (1) 
3. Transferencias 

- Empresas públicas 
no financieras 

- Gob. loc., inst. 
y benef. públ. 

- Pensiones y otros 
4. Intereses 

- Deuda interna 
- Deuda externa 

5. Defensa 
I - GASTOS DE CAPITAL 

1. Formación bruta 
M de capital (1) 
I 2. Transferencias - Empresas públicas 

no financieras 
- Empresas públicas 

financieras 
- Gob. locales, inst. públ. 

y benefic. pública 
3. Otros 

SUBTOTAL 

AMORTIZACION 
1. Deuda interna 
2. Deuda externa 

TOTAL GASTOS 

* Preliminar. 
(1) Incluye corporaciones departamentales de desarrollo (CORDES). 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas y Banco de la Nación. 



\ 
* * 

, . ANEXO LVlll 
?. - '- 1 

GASTOS DEL GOBIERNO CENTRAL: 1978-1 987 
- . -  - .  - - -- 

a - (Porcbtaje d e l - ~ ~ ~ )  I , . 

GASTOS CORRIENTES 
- 1. Remuneraciones 
2. Eienes y servicios 
3, Transferencias 

. 4 .  Intereses 
I 5. Defensa 

I 1. ~ormación bruta de capital 
2. Otros 

SUBTOTAL ' 

AMORTIZACION 
1. Deuda interna 
2. Deuda externa 

TOTAL GASTOS 

* Preliminar. 
I ,  



ANEXO LIX 

FORMACION BRUTA DE CAPITAL DEL GOBIERNO CENTRAL: 1978-1 987 
(Millones de intis) 

SECTORES 
ECONOMICOS 
1. Agricultura 
2. Transportes y 

comunicaciones 
3. Energía y minas 
4. Industria, comercio, 

turismo e integración 
5.  Pesquería 

' SECTORES - SOCIALES 
.b 1. Educación 
I 2. Salud 

3. Vivienda y construcción 
4. Trabajo 

SECTORES 
GENERALES (1) 

PROGRAMAS 
MULTISECTORIALES (2) 2 9 34 3 1 5 1 204 493 1,030 1,149 1,509 

TOTAL 43 92 178 35 1 54 1 901 2,075 4,579 8,335 11,024 

Preliminar. 
(1) Comprende: Presidencia, Poder Judicial, Poder Electoral, Interior, Relaciones Exteriores, Economía y Finanzas, Instituto Nacional de Planifica- 

cion, SlNADl y SINADEPS, entre otros. 
(2) Incluye aquellos proyectos de ámbito sectorial diverso. En los últimos periodos se incorpora el Plan de emergencia y cooperacibn popular. 

Asimismo, incluye el Programa de Desarrollo Regional Integrado en Junín y Cajamarca, y el prcyecto de desarrollo microregional en Juliaca, 
entre otros. 



ANEXO LX 

FORMACION BRUTA DE CAPITAL DEL GOBIERNO CENTRAL: 1978-1 987 

(Porcentaje del PBI) 

w 
Sectores económicos 

m 
I Sectores sociales 

Sectores generales n.s. O. 1 0.2 0.2 0.3 0.2 0.2 O. 1 0.2 -- 

Programas multisectoriales O. 1 0.3 0.7 0.4 0.3 0.8 0.8 0.6 0.3 0.3 

TOTAL 2.5 3.0 3.6 4.1 3.8 3.4 3.5 2.9 2.8 1.9 



ANEXO LXI 

RESUMEN DE OPERACIONES DE LAS EMPRESAS PUBLICAS NO FINANCIERAS: 1978-1987 
(Millones de intis) 

INGRESOS CORRIENTES 
1. Venta de bienes y servicios 
2. Transferencias . . 
3. Otros 

GASTOS CORRIENTES 
1. Remuneraciones 
2. Compra de bienes 

y servicios ., 
3. Intereses y comisiones 
4. Impuestos 
5. Otros 

I 
r AHORRO EN 
m CUENTA CORRIENTE m 
I INGRESOS DE CAPITAL 

1. Transferencias 
2. Otros 

GASTOS DE CAPITAL - -  - -- 
l. Formación bruta de capital 
2. Inversión financiera 
3. Otros (2) 

RESULTADO ECONOMICO 

FINANCIAMIENTO NETO 23 18 109 29 1 723 724 1,414 1,045 6,628 8,646 
1 .  Externo 3 1 25 65 ,:47, 621 492 900 2,615 4,077 4,403 

- Largo plazo 36 4 61 115 26 1 1,041 1,511 3,151 2,870 5,600 
- Corto plazo -5 21 4 -68 360 -549 -61 1 -536 1,207 -1,197 

2. Interno -8 -7 44 244 102 232 2,551 4,243 514 -1,570 

Preliminar. 
(1) No incluye la formación bruta de capital realizada por CENTROMIN. 
(2) Incluye transferencias. 



ANEXO LXII 

RESUMEN DE OPERACIONES DE LAS EMPRESAS PUBLICAS NO FINANCIERAS: 1987* 
(Millones de intis) 

PETRO ENCI ECASA ELECTRO MINERO CENTROMIN SIDER PESCA RESTO TOTAL 
PERU PERU PERU PERU PERU PERU 

l. INGRESOS CORRIENTES 
1. Ventas de bienes y serv. 
2. Transferencias 
3. Otros 

II. GASTOS CORRIENTES 
1. Remuneraciones 
2. Compra de bienes y serv. 
3. Intereses y comisiones 
4. Impuestos 
5. Otros 

I 
u III. AHORRO EN 
00 
< CUENTA CORRIENTE 

I IV. INGRESOS DE CAPITAL 
1. Transferencias 
2. Otros 

V. GASTOS DE CAPITAL 
1. Form. bruta de capital 
2. Inversión financiera 
3. Otros 

VI. RESULTADO ECONOMICO 

VII. FINANCIAMIENTO NETO 
1. Externo 
- Largo plazo 

. Desembolsos 
Amortización 

- Corto plazo 
2. Interno 

* Preliminar. 



ANEXO U(III 

FORMACION BRUTA DE CAPITAL DE LAS EMPRESAS PUBLICAS NO FINANCIERAS (POR SECTORES): ,1978-1987 
(Miles de intis). 

1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 198T 

ENERGIA Y MINAS 32,899 61,129 131,000 31 1,000 616,000 1'272,000 2'417,000 4'983,000 5'350,000 8082,000 
Petro Perú 11,058 10,782 14,000 59,000 148,000 219,000 546,000 . 1'362,000 1'923,000 1'91 4,000 
Electro Perú 13,136 12,897 50,000 156,000 353,000 786,000 1'424,000 2'829,000 2'737,000 5'431,000 
Minero Perú 8,703 25,322 33,000 48,000 14,000 2,000 17,000 54,000 68,000 

- -  -- - - - - 200,000 
Minpeco 2 135 1,000 -- 9,000 - - 19,000 
Hierro Perú - - 1 ,OGO 1,000 9,000 6,000 5,000 27,300 13,000 17,000 
Centromin . -- 11,993 (1) 33,000 47,000 69,000 94,000 86,bOO 347,000 506,000 

-- 
478,000 

Tinta a - - - - - - 23,000 .165,000 338,000 364,000 94,000 TRANJPORTES Y 
23,000 

COMUNICACIONES 5,454 7,108 12,000 24,000 81,000 170,000 299,000 - 571,000 1'091,000 1'750,000 
Enapu Perú 890 1,100 2,000 7,000 15,000 2 1,000 25,000 2,000 27,000 - - - - - - -- 

70,000 
C.P.V. 870 1,985 1,000 - - - - -- 
Corpac 356 1,118 1,000 2,000 5,000 2,000 4,000 108,000 183,000 157,000 
Entel Perú 2,893 2,750 8,000 8,000 25,000 60,000 1 07,000 225,000 457,000- 1'21 1,000 

- - Enafer 445 155 7.000 33.000 14.000 15.000 42.000 404.000 141 .O00 
Enatru Perú 
Aero Perú 

INDUSTRIA Y 
1 TURISMO 
w Sider Perú 
OC Emsal 
CO Entur Perú 

I lndu Perú 
lndumil 
Sima Perú 
Otros 

AGRICULTURA Y -. .~ ~ . 

ALIMENTACION 1,504 199 2,000 2,000 
- - - - 

2,000 - - 2,000 
- - 

2,000 - 23,000 116,000 113,000 
Epsa 1,417 67 -- - - - - - - 

- llAl (2) 4 26 - - - - -- -- - - - - - - - - 
Epchap - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - 
Enci Ecasa 83 106 2,000 2,000 2,000 2,000 2,000 23,000 1 16,000 1 13,000 

VIVIENDA 1,082 2,189 3,000 6,000 1 19,000 180,000 270,000 343,000 704,000 975,000 
Esal-Sedapal 943 1,750 2,000 5,000 9,000 13,000 23,000 98,000 

- - -- - - 346,000 329,000 
Esar-Sedapar 25 24 1,000 2,000 10,000 10,000 - - -- - - - - 10,000 
Esat-Senapa 60 7,000 39,000 40,000 108,000 540,000 
Emadi-Enace 114 355 1,000 1 ,000 1 1 0,000 159,000 206,000. 195,000 -- 240,000 - - 96,000 

PESQUERIA 204 3,181 2,000 1,000 2,000 - - 1,000 - - - - 35,000 33,000 
Pesca Perú 155 3,180 2,000 1,000 2,000 

-- -- - - - - -- 1.000 - - 13,000 
E P ~ ~ P  49 1 -- .- - - - - - -- .- - -- 34,000 20,000 

OTR"8c"r 1,000 - - - - 
236 44 1,000 4,000 7,000 1,000 3,000 42,000 209,000 1'497,000 

TOTAL 46,583 78,593 153,000 352,000 845,000 1 '638,000 3'007,000 6'025,000 7'669,000 12'900,000 

Preliminar. 
(1) Monto no considerado en las operaciones de las empresas públicas durante 1979. 
(2) Instituto de Investigación Agro-Industrial. 



ANEXO ~ X I V  , r .  t i  i - ¿ - 1 . * - 23  ., 
FORMACION BRUTA DE CAPITAL DE LAS EMPRESAS PUBLICAS NO FINANCIERAS: 1978-1987 

'.* . l  
3' - L " 

(Porcentaje del PBI) ' 
& - . < L. 

1978 1979 1980 198i 1982 1983 1984 1985 1986 i987* 
f * 

1 r 

1 . L S?' 
Energía y Minas . . 2.0 2.0 2.6 3.6 4.3. 4.8 4.1 3.1 

! - ,  1.8 
.,m 

1.4 
I * . - $& ' 1 

~ransportes y 
03 . 1 1 > ' "  

q> 

a Comunicaciones 0.3 0.2 0.2 0.3 0E6' 0.7' 0.5 0.4 0.4 0.8' ' Industria y Turismo 0.3 0.1, n.s. n.s. 0.2, n.s,- n.s. n.s. O. 1 O. 1 
r 4  

0.1 Agricultura y Alimentación 0.1- n.s. n.s? n.s? ?!S; 6.~: n:s. ' n,s. ." i db!  4 ,. I c 
Fn.5.- 

Vivienda y Construcción 
C 

Otros 

TOTAL 1 .  2 .'8 2.5 3.1 4.1. 6.0 6.2 5,. 1, : 3.8 '2:6 2.2. 
I ..-, . . 4,- 1 1 .  L . .  + ,  , L.. i -.% .. b 

. ~ . - . .. 

Preliminar. .i - . S . , a *  , . ,.. , S,, i L  :- .< 5 .3G . . 
i '. , e., ! 

, ,  . 
.. .. 

, 1  I 

.. . - .  - - .  . . . - . -. . - . . e. -.-- - - -  .. . . 



ANEXO LXV 

OPERACIONES DE OTRAS ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO: 1978-1987 (1) 
(Millones de intis) 

INGRESOS CORRIENTES 
1. Tributarios 
2. Contribuciones al IPSS 
3. No tributarios 
4. Transferencias 

GASTOS CORRIENTES 
1. Remuneraciones 
2. Bienes y servicios . 
3. Transferencias 
4. Intereses 

1 
' AHORRO EN 
co CUENTA CORRIENTE 
O 

I INGRESOS DE CAPITAL, 6 

1. Reembolso de préstamos 
2. Otros (2) 

GASTOS DE CAPITAL 
1.. .Formación bruta de capital 
2. Otros 

RESULTADO ECONOMICO 

FINANCIAMIENTO NETO 
1. Externo 
- Largo plazo 
- Corto plazo 

2. Interno 

Preliminar. 
(1) Comprende: Instituto Peruano de Seguridad Social, instituciones públicas, gobiernos locales y beneficencias públicas. 
(2) Incluye transferencias. 



BALANCE 

DEL B.C.R.P. 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1987 



BALANCE DEL BANCO CENTRAL DE RFSERVA DEL PERU CORRFSPONDIENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1987 

ACTIVO Y SALDOS DEUDOllES 

ENCAJE 
Encaje Letral en el Perú: 
Oro en el T>aís ......... . 
Monedas Extranjeras .. . 
Plata en el País 

~:ro ~r:~j:::x~~. . .............. . 
Depósitos ~ ~ vista .... _. . . . . . ,• ........... , ..•.....•.. , ...•. 
Depósitos a· nazo . . . . . . . . . . . . . . . ............... , ....... . 
Bonos M/E de Organismos Internacionales ...................... . 
Apone !1el Perú er:i Oro y DE<? al Fdo. Monct. Internacional ...... . 
Convemos. de créd1t<> r.i,ciproq¡ . ; ............................. . 
Pai;tarés M/E de Üfl{anismos Internacionales .................... . 
Aporte dólares Fondo Andino de Reservas ............ . 

TOTAL DE ENCAJE LEGAL 
Otras disponibilidades ............... . 

OTROS PONDOS EN MONEDA EXTRANJERA 

COLQCAQO"ll!S 
...._, c-en:Wet ., Eapreua n...c1ena 
Descuentos ........................................ . 
Créditos con garantía ......... . 
Créditos Indexados ........... . 

BancCN ele •omentos 
Banco Agrario del Perú . 
Banco Industrial del Perú ... 
Banco tic, la Vivienda del Perú 
Banco Minero del Perú . . . ................... . 
Banco de la N11elóa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~-c:=1-mr-u: ~ -~.:::::::::::::::: 
Teooro Pliblieo1 
Préstamo - Leyes 931219713 ........... . 
Empréstito Bancario Consolidado - Ley 10536 ............ . 
Ptmo. Susc. Acc. Bco. lntemcl. de Rec~nst. y Fom. Ley 10640 
Apone del Perú al Bco. _lnteram. de 'lli!sarmllo - Ley 13439 . 
Aporte del Perú a la A'i<,c. 'lnternd. de Fomento - Ley 13785 
neuda Con'iolidada del Teson> - Ley 23724 Ad. '° ..... . 
Consolidación 1986 - Ley 24852 - An. 3" ......•..... 
C<imolit~ ... i<m 1987 · 1.ey 24759 - Art. 5" · .......... . 
Consolida<1on Campaña Arrocera 1985 - Ley 24395 - Art 5" 
Consohdac ion Camb.ña Arnx:era - Ley 24030 - Art 21" ... . 

~:::~;~~;, ~~~~~~~o:e; f~· 
1 i\~.~,~~~ Ó P. t I i~-72

~~F . . ... . 

=:..~·~~~!ti~- coimi ._._. ·.·.:: '..".'.' ... 
OtnaeMicladeoyfondoo 
Descuc-nto'i 
-.. en Liquidación . . . . . . . . . 
r~JfR~ic ~tl;~( l('Ta~ ('11 J .iquidaá',n 

Inmuebles 
Valores 
Valores darlos en Garnntía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
AdapLacione'i y R~odclat·k,:-·s .· ... · .................. · .. 
~d~~~'.~[ i~() \fohetano lmcmacional 

Futuros M/E a rcdhir 
Rc~ju'ite en Valuanún Ley Orgáni<·a An. 109'' 
Ccntr,1,I y Su<-uNalc'i 
Varim 
OTRAS CUENTAS DEL DEBE· 
C ~a'ilO'i Gcnc-ralc'i, ( :omi'itom·,. t'll. 

16,735'ij21,059.63 
49'541,584.95 

2,099'666,382.33 

201'471,283.86 
3,5117'831,649.17 

. 6,934'796,075.46 
585'750,000.00 

3, l 95'976,304.40 
8!6'933,062.02 
.51'363.614.61 

3,827'001,288.99 

378'285,427.37 
8,301'679,595.93 

34"478,661.52 

17 ,643"856,561.68 
l ,769'748,829.66 

69,'678,942:00 
l,189'616,603.87 

52,660.26 
122,303.31 
27Ml.17 
68,274.13 

1,344.25 
520'546,013.73 

3,712'611.962.4~ 
28,000'000,®').00_ 

l 20'000,000.00 
l 12'075,062.60 

70,826.37 
33'875,612.20 
14 '361,538.6 7 

Cifru en iatia 

18.884'829,026.91 

19,231'123,278.51 

8,714'443.684.82 

2 (29ti's,.,,,~.;7.2 I 
7 ,844'253,908.69 
l.481"577,504.00 

3 l '820,432.02 

32,513'812,629.14 
· 52i;·751,40<>.r2 

· , 10·000.000:00 
2,242'587,500.22 

l 89'039,843.24 

i:nd'· 't ;.~¡. .{ 

593,165.02 
225.00 

3'182,279.02 , , 3'775,670.04 
·5,137'816,957.13 

3'624.(l63.79 
20,329'132,098. 78 

27'001,072.95 
28,281'4!0.434.53 

TOTAL 

38,l 15'952,305.42 
l .039'375,831.46 

74,851'187,839.46 

5,141'592,627.1'1 

48,641'167,670.05 

0.00 

167, 789'276,273.56 

PEDRO CORONADO LABO 
Presidente 

CESAR FERJIAlll QUIÑE 
Gereate Geaenl a.i. 

CARLOS CAPUÑAY MJMBELA 
Director 

PASIVO Y SALDOS ACllEEDOllES 

CAPITAL Y llESERVAS 

OBUGAQONES ' 

Billetes v Monedas en 
circulaciOn ....... . 
Depósito, ........ . 
Otras obligaciones .. 

46,724'.732,112.73 
36,023'824.812.96 

3,227'504,500.11 

OBUGACIOND A PAVQa DE 
INOTnJCIONU INTEKN.AOONAID 
....... ..._... J.aénladolial 

Pagarés ...... . 
Depósitos ........ . 

Dep. de otras lnstitu· 
ciones Internacionales 

18,400'824,233.99 
16'610,236.8() 

18,417"434,470.79 

191'354,686.34 

DEPOSITOS y oauGAQONU EN 
MONEDA EXDANJEli ..... .' ...... . 
OTRAS CUENTAS DEL PASIVO 

Futuros M/E a entre-

W:no~ · ........... . 12.489'581.086.53 
5,193'217,819.47 

OTRAS CUENTAS DEL HABD 

I nterncs. Descuentos, 
Comisiones, etc. 

CUENTAS DE OIIDEN 

~.._..., 
a) Títulos Valores en 

Garantía ....... . 
b) Títulos Valores y 

Üll"OI en Custodia 

Fondo para Enfer., 

~;J.!en~-~ 
Otras Cuentas de Orden 

TOTAL .. 

27'734'006,111.13 

19.324'854,903.65 

47,058'861,014.78 

5 !0'890,828.65 
146,456'533,084.68 

194,ú26'284.928. II 

TOTAL 

756,467.84 

85,976'061,425.80 

18,608'789,157.13 

45,520'870,316.79 

17 ,682'798,906.00 

0.00 

167, 789'276,273.56 

EMIUO PAU.ETE CW 
C.P .C. Matricula N" llltf 

Coatador Oeaenl 



BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERU 

Ganancias y Pérdidas al 31 de diciembre de 198'1 

Ci&as en intis 

Debe 

Intereses pagados y por pagar ... . 

Sueldos, Gratificaciones, etc. . .... . 

Remuneraciones al Directorio .... 

Contribuciones ................ . 

Cambios, Comisiones ,· otros Gastos 
de Administración .. · ........... . 

Castigos y ProYistones .......... . 

4,834'24 l, 173.81 

376'967,120.65 

43,250.00 

293'117,232.36 

633'315,503.60 

271'694,921.83 

6,409'379,202.25 

Haber 

Intereses percibidos y por percibir . . . 6,123'802,975.23 

Cambios, Comisiones y otras Utili-
dades ........ '- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285'576,227.0~ 

6,409'379,202.25 

Pedro Coronado labó 
Presidente 

Carlos Ca - y Mlmbela 
m=or 

&mque ~jo Ramírez 
Director 

c.ésar Ferrari ~ Emilio Pallete Celi 
Gerente General a.i. C.P.C. Matrícula N" 1324 

Contador General 



. DISPOSmYOS LEGALES A:QUS:,SE' RIFIERE0& 8ALANCE 
· OéL'BANCó·:�t.:·óe RESERVA DEL: PERO

.· . 
• ,,,..._ ; 

• • "> ' • • •• • •• 
::.,' t. -- .; 

Leyes 9312, dé 10 dé febrero de 194f'f9713, a 5 de enero 
de 1943.-:- Que ... aut9_rfzan al Bal"!co Central.de, Reserva del P.�rú, para 
conceder· ar Poo� Eiécu_tivo J.ín,pr;éstaróo . hasta pdr-·$QO ro1Dones de so
les para la Defensa Naet0nar ({..�yes Res$rvad8$,,segón "ANUARIO DE 
LA LEGISLACION PERUANA11 Edlciótf Oficial, Tomos 'XXXU y XXIV; 
respectivamente). 

l,ey·10638¡ de .f&t . .-. de·1"6 . ...!'Dtsj'J$ne faéonsolidación y. uni
flcaéron- 'de · ,as� obligációnes contrafdas pór ét Gobiemo oon el Banco 
Centrál dé·Réserva: · · · �. ·,. ·· -' '• - ···,. 

Ley 10640, de 24 de agc,sto c11·, 1948.- Otorgan al Banco Central 
de Reserva del Perú la representación del Perú ante el Fondo Moneta
rio lntétnacionat ,y ·lo désigria'.:depositario ewel Pero . del BáncOJntetna
ctonal de aeconstrucción ·y· Fomento. . .. 

' . . "F . ,! . , ' 

Ley 13439, de 27 de setiembre.de -1980.-Autoriza al Banco Cen
tral de Reserva· del Perú a pagar por cuenta del· Estado, las acciones 
suscritas y el aporte al Fondo para Operaciones Especiales del Banco 
h1téra_merlcano de Desarrollo. · . - :.:·, - · ··. ;::. · - - , .. r · · ·. .., ·: · 

': •• . l "':. . .;<f..' . , , .. -_ < ':f .... ' ;; 

Ley· 1-3785, de 23 dldembre·ct.>1981 ....... Autoriza al ·Banco Central 
de Reserva del Perú para efectuar el pago del aporte del ·Perú a la Aso
ciación' Jntemacional de Fomentd. :·: : .: 

, . ' ,. 

Ley,,18908,. de 8 deJnarzo de 1968 .. ..,. Suspénde durante el ·ejercicio 
presupuestario de 1986 los servicios de amortización de capital de fas
obUgaciones del Gobiemo, autoriza al Ministerio de Hacienda a celebrar 
un ·contrato con el 'Banco Central de Réséfvalaestinado· "' Uí\iflcar el ser
vicio de · dichas obHgaciones. -: · 

::·> . . -
Decreto Ley 17303, ·de 10 ele diciembre de 1988.- Suspende du

rante eJ eferoicio presupuestario· de· 1969 los servicios de amortización 
de capital de las obligaciones de Go.biemo y autoriza a celebrar contrato 
con el Banco Centrar de Reserva, destinado a unificar el servicio de di-
éhas obligaciones. · · .1 •· · ·• 

- ·-, . 
Decreto IJey 18958, de 14 de -.ettembre ,de -1971.- Autoriza la 

acuñación adicional dé- 75,000imonedas 08' ptata de la,danominación de 
50 �oles oro, conmernorat\vas de, S,esquicentenari<>, de la lndeJ>E!ndencia 
Naetb"8J;raetJñaéA,H ,aotorizadaátginalmente<por!' el D.t. 18843. · .. 
. 

' -.-·; . . " . '. � ' - : ; . ',' ' � .. ·' - � ' '¡,. � ,, ... : • • º'. ._�;: ., • • • • _,.. 

. Dercreto Ley �·-�:7,• rnayo.:.dei1874 • ..- Autoriza ál Banco 
Central de Reserva del Perú para acuñar en el pafs la cantidad.de,200 
mil monedas de plata conmemorativas de Jorge Chávez y José Quiño-
neá: --:· _·. '.) _; .,2:f.,t't .... ..._.,.. '�z'.,.J 

,,.. " ·' 
·:-: ! .¿_' �:..:-··, ¡.:·} (� -�·9-.·�,�=-< 

.-; , : � '. ::- · ·..... t f.- :. . ; : ,, .--. , . ! l r .... · . : : - �
..., 

".._ �� ... 

. •Decreto Ley 20758, de 15. de octubre •;1.874.- Autoriza al. aa,.. 
oo Centrai de �rva det¡P&RJ,acuñar rnQll8da&de ero y ,plata -atuswas 
a la Batalla de Ayacucho. - "Í · 
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�.,Supremti=l19'-71� •.. de 1.0' ct.:t,etiembre Jle .1971.
Aprueba eltConv�tni9 �,CFéet� etltrc¡¡.,�··&.upre"'°,Gobierfl'}; y el Ban
co Central de Reserva I del Perú, por el cual esté' últítho· ·t:oncede un 
crédito por un monto de S/. 364'250,000 destinados a incrementar el 
capJtal pagadp� de Ja C'?rRoración. Finan9l�ra _de D���rrp�o. .. .
. Decreto SupremQ ói�7'72-Ef, deS'13'det.1'nero de 1.972: .... Mod[l 

fica el texto del artículb:1 ° deto.s. t1�11,.:.EF, en cuanto a la forma 
como están. C()nstituidos los diversos ·-ap()rtes que constih.lyén el. mon ..
tó total del préstamo. · · · 

Decreto L•Y 21�51; et•. 5 de �ubre de 19'76.-- �uJ�riµ.al@ét,n
co Central,de Ae�rva efeGtuar.�r�ones � crédito/Y,.:celebr;_áF los 
convenios correspondiente en el exterior para cubrir las deficie�ias 
en la posición de las reservas internacionales, hasta por US$ 400 mi-
lJones o su equivalente ·en otras "'Qnedae.: . ., :, · , . 

; '; ,·,. , .: 

Decreto. t.ey 21877, de· 6 de iulio·de t977.- Autoriza al Ministe .. 
rio de Economía y Finanzas y al Banco Centralde Reserva concertar 
operaciones de crédito para facilitar el reajuste en el aporte en mone
da nacional al Banco· Interamericano .de·Desarrollo, como consecuen-
cia de la variación cambiaría. ,1 

- -� 
.. � ,. f • • , 

Decreto Ley 21945, de 4 de octubre.de 1977.- Dispon&que ta 
Casa Nacional de Moneda pase a constituir dependencia del Banco 
Central de Reserva y. le transfiere. sus. Activos,. Pasivos. y Capit�t 

,' � 

Decreto Ley 22453, de 20 de febMro de 1919.- Autortza al 
Banco Central la acuñación de monedas de curso legal, de las deno
minaciones de cien mil y cincuenta mH sotes oro y:de cln0oat1il y mil 
so4es de plata. 

Déereto Supremo·oao,;,79-EF, de.25 de abril:de 1979.� Aprue-r 
ba el Contrato de Préstamo con el BIRF por ciento quince millones de 
dólares para la importación de insumos y bienes prioritarios, dispo
niendo que los recursos en moneda nacional qUé origine su utilizaclón 
contribuyan, a través del Banco Central, al financiamiento de proyec· 
tos prioritarios de desarroJlo. · 

Ley 23233, de 29 de diciembre de · 1980.- Autoriza,. en el Attt.
125°, incorporar al capital unificado, mediante contrato con el M.E.F. 
y C., los intere� devengacfO's,f divársas acreenctas :t1el Gobierno, 
cuyo total consolidado ·devengará un ,interés ·del 1/10% anual. · ·· 

·��·'....... . _ . ·····L.,,-:'. "'Jo� ··/�:·· 
Ley 23337, Art. 31º de· t4 de-dieiembre de -1981�· Consolida en

el Banco Central de Reserva la deuda contraida por el Tesoro Público 
con el Banoo de la· Nllalón, :S/. :137,589'00&;000, iCOli un.interés canual 
de un décimo del, 1%.. ':,, .· 1:'h' '; • :\e�·, . 

. h 
., ! � 

Decreto Supremo 17D-82-EFC, de 25 de agosto de 1982 ... 
Aprueba el contrato de consolidación de la deuda del Gobierno con el 
BCR, 1a que será amdrttzada en··cuotas' tlmialés; .á?1laión dat. t% liel 
total de :,1a deuda,. de.ven;ando intereses·,de 1/tO dél fo/o a.núái ·a, 
rebatir. �. .. . e' . 
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Decreto Supremo 251-82-EFC, de 25 de agosto de 1982.
Modifica el monto de la consolidación consignada en el D.S. 170-82-

. EFC, la que debe· ser de SI. 334,017'790,505.00. 

Ley 23509, de 11 de diciembre de 1982.- Autoriza en el Art. 
220, consolidar en el BCR la parte de la deuda contraída por-el Teso
ro Público, hasta el 31. 12;81, ·con el Banco de la Nación y financiada 
con recursos del BCR y, en el Art. 24° autoriza, asimismo, la qonsoli
dación de la deuda que los gobiernos locales tienen pendiente con el 
Banco de la Nación. 
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